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EXPLICACION 

~ compila tzquf utt conjunto tk now d~ I1ÚIOtua 
o d.c ~égai.s tk In Unit'a'lidlld d.t Mun4rmdco~ puhliaf. 
ddJ c11 divenas fnluu • opmtunidalhJ, .D lñm La 11111"f0-

rlJJ n:m motit1o del Cen.tt'fUfrio ¿, 1• lrutihleitJn. C41'nu 
todllVla hút th lJJ hi.JiorUJ argánit4 dé .IW tiTÍpfteJ 1 tüs-
41TOllo. En ttmto ~~ la ogutrr<la~ ~snm.1n que mas Mt41 
de dl1mJgación - t~.punlr:s ocasicnUJlt.J $i Sil quiere - tul 
Yttunidtu, pued~n prmo.r alguna utilldlld a quien quints 
alr:amnt tma visiOn dtJl pasado de tweslra primern. casa 
de tJiudlos/ J 11CQJO también a qrdf'tJ, fJ"iera emprender 
o /:tay~t emprendido !11 lmJUtigáción dt: rte mismo pa.s4do. 

TM11D como .rw a.sprdw im#tllr•nfl4k:.t hemot lll/li~ 
r11d1J • r~ptrar ,.r ~ptutu que ha animado o lo Uni'VD'
Jidod G travh bl IÜ:mpo. F:n ~2 apr,-iw., en tU(initiPtJ, 
u inspira la rievoeiDn ton que adtJ not.a fui es.critJJ na 
su hona.. Sdlo d~.sumos f]Ut> ele 4lgún modo se tRr.l1ft.iU il 
~: /QS 76f!cau ub.ulianteJ, a: qujnr~' tmlr Indo, como un12 
;,,ciluciun 4 fo b1itq1vd11 dte nttt!S'lrn pro.p1a cOTLCimcia, 
tl(ltl (1~t1nadas las Jxf~tirur~ qutt 6igu~. 

.A . A. 

Montevideo, 19$(). 
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Cuau·o t!LH}Jat. fuudamcwnte~ Lta rcwrrhln hist-óticarnl.:llle Ll 
t:niverrld:td 4lc M.oUlcvick-o: J:¡ primeril dt gru~ción las otr;t., l1 e3 

d.. daoroUo o;;: .uña, desde m JUc..imi~uta Jcu.t.a lto'. 

E ti corutilu da por cl procc:so fundacion:d de la irmilucitan. 
phul2dn por lo Jiguien~ :tnm rkcisivo · 

1 BH (11 de jumo ). 

Ley l.a.rr.añ" a. panterwdo b Unh-o~sd~d. Qu'ha nu~ e dte
dr~u. dbponkmlo el 1'\rt- H· ~~ C11h icbd ~r.i rrigill:a ~ d 
Ptt ~idente lk l11 Rcpúhlim lur:go que el maym número lk la~ drt! · 
das refttW..3.5 't' hilll~n Cl1 e; icu.:u1tl. ,t~hic.:ud(;l d u cuc·ulli ~ l.t ¿\;~u11 
bb ~1 am un p:uyruu .-ehth·o :1 •u arrrglo." 

1..3 ~ ' b.l.bl.il idu promovü:h d afto wnc:~ uu. en e 1 ~\eludo. pw· 
O.Jmru;o Anronio L.:m-au:tgtt, tJe llc'Jnde ~u nombre. !;lil•u! 1111 b-""' .t: 

01ganizamu nlguuas tliLedm.; que llegtuon eu 188() n1 nÚl!Jt:HJ t..le 
UIU.o, 'lt;f'do aju~tacl '" oal Rt a;}amrmo dt btuc.li<b ele 22 el• lel.Jn.;l.:> 
ckl mismu mH. b . tlc 1~ en p:cria a bs J.e fllCJaoOita ~ m~li
U), prC"J.~o~t.lloJI\J :a •U Wl. dt. w 1-'ilt.tlt ·•t~ rlr Teu\ngia) JurhL•lU· 
clt·ucia. \•J r.on)\mt.o teci.hi(l PQI uatlidúLl e l nomb1.c de' Ca~a ele 
btllillor. Cenu.Ucs, o simpJcn•ctll(! CrmJ. uc Estudin~. 

1 J (rl d~ meryo) 

Dcc1 No del Prct~iclentt: Oribe, rdrcmJado por d minlxt.ro jtun 
B~nim Bbrun. en d que 5C cscbleda~ '-''r eu cumpUmiroto de Lo 
di•putsto m. d :nL J dt 1' ciutb. Lq. L.-. '-ando en c:onhr y clc.'CI~
l:lr del modo mois ~lfllltlc : An. 19 - Qul.'tla jrutiuard~ y crigid 1..~ 

• 1 j 
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CaJa de F.nudio. Genenlc:. csUhltcicb "" ""=- C".apital, <on el c:a· 
nktcr ttr Unive:nidad Mayur d e b Jtq>ubha y ClOn d J;'O<'C del fuero 
' jur~Jcción aeadknica, que por este titulo le compete:· 

Al dla riignif'ntc d Poder l:jccutivu t•uvlú a Jr.u C::\mnras un 
prn)'rt 10 tic ley orgánica de ha Univl'T.slctad, para cuya rlnhoración, 
e nj om~:ndnd01 a l.:Lrra.iíap, se consulwon "las disposiciones \'igcuto 
e u ¡..,, ni\·cn.iwc.les dr Rut-nn.s Aires. Viena, P:1v!a, Fr.w( ¡,. ) R~inf) 

l'nitlo de Inglaterra.'' U guerra civil impidió comidaiarlo, dcsa.p;t· 
r cüncJo un de h(ch . .-n ~ i~pcnu dtl Shio, br, cátcdta de la Qg 
.k ütudio . 

1'1 ( 11 tU julio). 

l h·u cto dd l"rt"\ulj ntc ~nn:rez, rdt c•nctndv po1 t1 mumuo Ma 
llllt 1 llc1'rC"r:1 y 0b(11 ~lftbl~cicndo: "l~n vil'tud de lo dll'tpu~t(l eu 
l 11 lt tic' 11 tk junio 11<· 18~!1 y chn·cto de '1.7 de lllayn tic 1 8~8. el 
Podet 1-:Jcrutivo nr .. ucau'a y decrc· t~ : Arrlrulu J9- La llnivenid2u 
de 1:1 lt<"ptil.Jlirn 't" iu.111gm:u.i e• iu~r~tl:lr.\ solemmmtntc- el dla 18 
d el mnirtttt'." 

rl 1<' de.: julio uc· JKJi el c.:mignado IUJ;'-'lUiM J.ui• J06é de b 
P i&:l l~ht3 ahinto el CÍJJlllllio1 ttntru prh01do de ce r m:a pri· 
n¡,;¡Ji;¡ ) aucdu. I:J Gubicrno ln ¡rohijt. t • en ~ d~min.in· 

dolo Cimnaño ~•cional, ~ mismo tit1Dpu 'Jue ao~ d Juuimto 
d ltt)UU~ión Pública, el 1 ... dt> setiMnl» e clrl mi mo :lfto. mn cl 
, •. m. tldu ac 'promu\C.:J, chfundir, uui(ornur., mlC'm.Aait~r 1 mu.u
c.Üar lll u lncaciún Jn\hlil.t.'' Pa <:'Jidcntt dd Jusüuuo fue? t1 aníuistro 
Hunua y OhM, VÍ(CJ>H'-idcnlc el j )WÍ(WI lte J.¡ 1'c•l1.t, •cnctariu 
Jo'~ l~flhrlt~l Pnlom,·c¡w·: 1'11 111~ tres homlm:to, cm r.olahnrnción Imimca, 
fm on cnro nreb los gt• Wl tb tic J:a Univcr.sidGd, El Clmua•lo Nacio-
f!:tl. nrirl;ali~do el 28 uc• junio de l81!) um rl nombre: de Colt"gio 
Nuiou~l. 1r ~irvió a bu• ,te ¡pl:antd don ntc; d In~ticuto lt' ,¡rvió 

'" \ 'U tic: planrtl diu~rim, ~nirJndC'Kt' sobre i-1 d Cowejo 
1 nau:r itanu 

Q1' monta de uuwgur ción .solemne de b. Uni\'cuitlad en b 
lglrtioa ele • an lgn:u.lu, Jj()l el ProidcuiC Su~rez, lomando J1C»CSión 
dt) c-nrgo de Rccror, parll el que hnbfa aído designado por el c.lt::creto 
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., - l t d tokcnb.r u. ..... fcnúoodu, ~ -· ..... 
,,...... nadonal 

W..aoom AolnlwJ, d !olinhuu •k ~Lo ..., llcrrna T Oba, d 
C......-jo de C.udo, ~1 SuJft1110 ' J'ributul de Ju\IO<U, d ln.ú lDID ck 
l ~ alltaridado jDdici•la. ankl) •oloura, d.xUMn padu.a 
cb J ÜcoWfo de csgWcn•ir!!loe ele (J._ +<M a...t.ffiudot. Aa&a 

• ..w-·~ bo u~ ordm6 d Praiok¡¡u SldtU 
c¡w .,. ~ lmczu a b '" dd SS • a b o.kanoe ole! ! ..t • 

t.b <1llf'llllwn b nin U ol~ b t!DJ•cni<Ud hijo ... JlfDkU 

cunomzu lmct~ o tJU. dl#.IM(: b •P'b dd Jt""-'• 
O<p•tNt •t<~ p. ~~lo ú : ,¡, .,.,.,bu ú /1#0 lnopirla· 
tJ,.,.. tn ti PfU~"'" d" IMI, lo cbbo<-0 ti JWtrr.CT Ú•ntfjo llmvft'l 
utlo,. IJIU' """ ti _,.!:Indo R«IM UUtlfarotl f'natln fnTCan. 
• lottll tu•o c..tdla- Loús joll do la Pdb, huhotn ü~ '1 
·"lt"' \ll~cpo. :at)lf'fttt- "' ...... (IJI.lmm. """'woo t~~Jt r• e 
r.L "~ ·~ 

'llgult•nolo el motlrlo de la tlnl~t"'hlad n•¡JUirimlro, ti Real• 
1111'111 0 101 11 1 11 ~11dln lu oowlidntl de lu ln11 111Cdóio polhllru : 1" l marl~. 
t.t1111HI•• '• y ""lwrlnr. EstA úlliona, ll~no1ul• drntltlrn y pooretlonal, 
t.a cloollobuida en ruatro f ACUhatlr" dt Cicnd<>.t '\lllurall"f. Ml'dl· 
nru. )'"'•1""''-cu J Tmlof:b. tn.ci~tc r.,..,.,.ft6 eólo b de 
l""'l'nrdctMÚI, ~ b d. \ltol o..a rnio'o u llli'; la 
Olt~l duo 1000 '""""-- Por ocn p;u 1" ,. .. •;no•n d.. 1 m .,J mK

u.t.AU ,...,,...,,. <!"~ auoutvi:nnrnt~ "''"t"Ja.l~ ole b l lni•n>icbd 
,.,. la .., n.uliu•a de: Fcfwaci6e C"..MIIlltl. 

lr.twlda la e 'o11n •pcr- dlltWe _._ ~ a '
at~ dr l.)a~ la Clli'l'a'lilbd ._uoll4 .,,,.. n- aJ*int 
...._leo lq»U. ~lt lirJG al rOIIWJtkl- J.ttnrio 1 
al JI"UKIJ"fl'JICJ poiiuco de: b lpou, biiJG b imporaódo I•Joo«ICII 
tltl "P'"' .,.u.m., cdktl<O de VIo« CoU&o n, Con la in6tabcoón de 
b fK>Iluoil ck MC'diciaa aa las ~ ck Ctla ttapa, CJ)jnddici 
&a l.rw¡a;&io ckJ puoitm-o ! el ...,..._ .._,) pú a la -sn-
• .r,,.u aau.ll¡,., atllnllau. 

1J ""*'110 Wftl~ GPba c.npuaw ,.. cJ &.en., d 
v~r .. aw .. d C.C.jo CDi•ntario 1 la Sala d~ I)OtiOio. 
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T FRCF. RA .Li:T:W J\ . 11\S:i • 1908 

ura etapa abare'l la cxi:sttnri.t ile la Uruv•uid3tl bajo >ti 5e 

gun<b Qlr\launa inllitucio tllll, determinada por la Lrf OrgtlniC4 de 
U de ¡utin de J88J. Fu~ pr<l)C<tuda pm rl Rttl.Or Alfred<> V~squez 
Accvcdo, constituyendo el n~prrl o legal ciP \ 111n va~ta y $U~tnncial 
reforma de la crueñantB uni \'t:nilariB llevada n mbo por ~te. 

Coruprendla el at~tuw d el 85 las c:nJC~ media y superior, 
repartida ""'a Cilunu en u-e. F~011tades: rlc Dt:tccbo y Ciencr;u So
ciales (la vieja Fncnltad de Jwhprudenci:r que lmbia ndo¡llndo ru~ 
nuevo nombre en su rcglamonro do Clltudios de 1878): de 1\Ccdidnn 
y ramas anclt2•; de Matmdrian y rarn.u anex:u.. Esta última fué 
_puesta en !unciones en 1888, al m111110 tit'IOpo que mn proC!urda
mcnt.- reorganitad:u 1>< <le O.:ruhet y Jllt"tHcin), ~,¡ <Ollln la cntr
llam~ •ccundnrln. 

i\lErccln ViJqucz Accvcdo, r<·nor entre ISRO y 1899. fué el :olrrm 
d• ••¡nelb. gr.an fi'forrn.1 a 1:1 que n•d• umpó: pb!fh dr ~tudio. 
regl;uueruos, ~<r:~ma~. mctudn... rext~. blli>ratoriOl, bibliotcor.,, 
résimcn dii>Ciplln~r iu. loc:tles. Nnl'$1r.l mr>~ICI"" Uni,u.idad r •c:tcc<IC 
de erl •nn• ~~. Fu~ In obrn de In ¡rtr\Nndull p<>siLivi•l:r , <¡uc bajo 1~ 

jefatura del nombrado rector y h;ojo )a •cth-... inllocnth de Darwirl 
y Spenm, rotTonizt> c.-n C'l ~ls bs catq:o• h• cicllt.lrit:., e imrrimió 
un """'"o giro • b i:uteligcnd a nanonal. 

L1 (;ób1C1110 univl'l\Ítal io C>tabo. m tupuc>tr> por d R écror, el 
C<mst jo t.h: lnstrurritn, Sccuud;u ia y Sup<'rior, ltK n (•c:anos, tpre yn 
prec•ml í~n con c~1 J<tcr rtghmc.-n~:>rill, y ll SaU ele Doc1orc.t. 

Al finaliar ~-.a C:::lpl surgieron dru lí\l~-a1 Farul1ad<s: el\ 19115. 
aicndo rector Cl>nr1io Willinuon, 10\ n•TSOI de cono;tbiliclnd que fun· 
rio•mlJUII en la 1'acultad de: I)er<'cho ><: rr·nnsf61rnaron c·n Fiículmd 
de Comercio: y en l !l(J7. siendo rccwr Eduordo Accvedo. "'inauguró 
b Facultad de A;i'onomla 7 Vc•erin•rl:l. fllrmotl:a por do¡ úcuel:u, 
w•• p!lra c;~cb rai11ll, de l:u <file sólo Je inttaJó cmon= la p• imaa. 

Es~;~ etapa abarca la exuttnci• de la Uni~•rsi.!Jad lujo su ter· 
ar.a ~lr\lc:tura institucional, o -· desde la tand(m de l:a Ley Orgd· 
'11icn de JJ de dici"mln·f de 1908 h>Jtn hoy. Fu~ fruto l:J ley de un 
gcncrnlizado C.Spfr itu rcfonnb ta d~ r1uc $C hizo intéfJ.II'CIC el l' rcSÍ• 
tiente \1/illim.an, enviAndo a b 1\l11 ntWe:a t'l proycan rap«tivn. 
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c:A;.alp'CtMtia ti ~,...., dt:i 8 b ~or=•nn 8Cdb. cti.-idida ca 
otnu '·i'b J Jllqanuutia. y b .. ...., 111prto, rtpattld.a t11 b • 
c!snu• ''" hnalwm di' b 1 T del S. u. lb •xuhadt\ crndas 
m rJ qllio¡¡ucmo anll'n« -ele c.:o-n.o ' .t~ ,\ll'o•-.a y Veta> · 
rwl.t- dcup¡rttlan comtttld.as en tra .EKudu al aw¡u• de b 
1 ' ntunodacl. 

Pttn hajn ll 'igt'ac'b dd ~o r~m1tn "' an""· qur drt<cn
tni!Uó ) di6 autonotub tktl'"oo al &Q'b;"""' ••~ b• hnoluolr• rl 
dmml de e\ o u alla a mulóplia:v: -par lq do: :; Xl-19U, .a 
' lcP ruutu.~ Jc ).I.taa!ÚOI te cfj,Jdió en bt &o ln¡:rnwrla l 
\n¡id:tt~"'"· - pw 1ty &o ~-\'Jl-1!1::!!> se uaS b ok A¡r-fa 

r b t._ drJJftlltllZZD di tpc b fKWh C .\Af-h ~ lubú 
~-(""a., .4 .. 11J4J!g b dt- Qmalca 1 FII'ID8da. qw 
o!o<!t finn Cltl lo pa..,.. <%íaa ao.aao R«i&l .U la tk .,,., ,.,,. 

-p<>f Jt, de ll\'1·11:!9. b de ()doot,~ 'JIU"'"""'"'...,..... 1 ..-!J.. 
dtJpuk d• tubfr tldo aml»hh dade tma dd "llo ¡~Ar.tlci u114 
&e«l:., de t. " nliuni, -por IC"f dr 1~ \'ll-1!'"2, la el~ C:íw<la! 
1 ronfcnua • dr AdmaniW'aóón. 10brc b lult dt la •leJa f~dl 
de C'.owcu.lu; ¡.uo 1q de S.I·I93S. b dJO \ 'MC'Ttllalla, e ,,.tcntr bi.u 
e"'""'" '""'" 1 Vltfl.l; por ley ck 9-X·I!H~. la de llum.~nicbdn 
, Cint<b• 

~'11"''' r•• ll') ''" 11-XII-195~ b umroanra .... und~ria dr la 
l """'"IJd, d!tt l·uuhadco intqr;r:an at1uolnorn•~ el "" P'" d~ MI~. 

C'..nn la onla ••n1><16n de b cr~d• '"" •\hin"' """""'• h•n f<"(JIIn· 
dHlu ~ uou diHfJifi.uión técnico profesion~lllla lmJ>U• •~:~ por o.i· 
A ....... f'14CIIfH t!r J.a rnlid;od IIOlOoi\IJ. J.a JJ>m~l'll< f3.CUh1ld dr 
Hunulli•b•ln ) C'l•n~br.. ori~nt:a~ :a b on\nllj(.CI<>U hbrc y 1~ 

"~" iun "''~""''· tu nnido :a enronar rt cdafltl••, ••'"""'·' .. ''' u do 
car en ló• rLa•w• •u¡• ri"'"' de b !J-.-.r~:a l l:a titou ¡,. u nt~hlacf 
.... t&m<b Clcl npl111 u unl'""ano~ lnu:u~úcn sucoi• ;u tu n ure
r2d4 a lo tap ' nr.a cDJSI u• fnmh nul uanslarmxlclft de b 

• tiÓÓft, prftldiob pror b mea de la tcndmdH pmlmi\W c.a 
m «<TICfttn de rruamai'lll ~ d.t GD:IUO d.mpo. o.!.cwk ~ 
piiUUCWI>..., lktp><> ' J- ...... pr>-a ._ .. dtl al;lo a.-a 
<1 ""hcrUlAIDO mi uárq1hcD ~ d.t les 6Jrj 1-. 

U p>blnnu "'"'".¡...,.;, w IWb -U&fdo par d ~. d 
t-JO l!ah-cnl11tlo, lol f'IH:mo( '! kM Ccmw)ot Oion oiua Clc 
fac1•hadc• l n uta naaocria la t., <k 1<1011 1\.a ~~~" cnmplcw nllld. 
JIOf U -- ton•lllllt'I<>CUI 'J~ con"'U'Ó b 81IIOMnlla, (Arl. 1(10 
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de b a.rta dcl 17 y 1 i de l.'l .J.CUiil). par u ley p;,u d lmnu.e ~

nrc;a de ! "'··"'~1 ) ('f!f di.s~cioncs regfamc:'flt:tfi.as aamo l:u de 
jiilió de 1_9.4.1 tobrc la clcuioo de nctor. 1 ~ ICJ (f~ t90R introdujo 
ti i.mpol'UDlc oo,·ro.u d e la particip.Mi6ra de to. atüctianta CTI b 
diruci6o de la Uniwdi.id.ld, am d dc:nxbo de dojpu ~escn 
CU1ln en Jos Ctt~jos Directivos. El movímfmto JlmadCJI de l.t Re
ftii"'M UniYen:itarb, desarrolbdo ~· tUJbtlu )Jolh tlap~ de L9!0 
y muy intenso b.:as.l.a ],. d b:¡(cl.• d~J JO, g«'neró aun la ~¡wición en 
w disdnw ! 'aculwd(S, wn uní.cta regL1mcntario, de A5amblcas 
del CJauaU'o wnb.Un con puticipació•• <:~tudiautil. no rcconocida.s 
todavrá {X>r el ltalslatlor. 

tina hinórira AJamulca General de los C1aunrua de l;u divena.s 
F~tcuJ~ttdes, reunldLl por á.uia VCJ., 1gualmcllle r;oo cadc~~ rctla· 
~cnt.á.rio. proyectó en 19$5 un umpllo 'F.etatutn tJn&v~uh.ario que 
u)lijugaha nu.meroaaa lnkiall.vas reformist-.s de los ;dios pre<:edenttl, 
cxm b. mira d.b ibrir una UUC'\'11 et~F en C'l prn<'f'&n ln,,titudonal de 
lA Universidad. S:: ha vuelto a •bordar oficialmente, :.ños ~-~C!. 
el c:studio CJe h {aluJa uu.c:va Ley Ofiginin. Pero todaria ~re 
la CbJD atiLutaria coufjwu.-nda pot la Jey de 1908. ... 



EL SAN BERNARDINO Y LA CASA 
DE ESTUDIOS GENERALES • 

Trc_, grandC3 t.-t>nrros sucesivos ha. tenido en ,-J }>ais Ja enseíian1.<• 
ptíblk<a sup<'ri?r : el colegio franciscano de San Bernardino, bajQ b 
COlonia; la Cua d~ Estudios Generale1 desde IR!~ hasla 1:1 Guerr~ 
Gr.tnd • la Universidad de 1M9 en adt"lanu:. Lot dos prjmero.s cons
tituyen nec('Sarios antert"Cfculc:5 históricos en la gtncsis del (Jitimo_ 
jwto es, }>ues, recordarlos al conmcrnor:usc el Centenario de t• 
Univenidad. 

1.2 docencia de Jos franciscanos e n el Sao B.ernardino se iojci(• 
m J761, cuando tomaron a su cargo la escuela de primeras Jetns 
que dOstenian los jesuJtas, al »t:r expulsado és

1
tos por Ji ~rdcn .. ·Jt' 

Carlos m. E11 t787, bajo cl gobierno Cfc Joaquln del Pino. ~ 
a la ensefiama primaria l.a súpe:rior, i•!stalandq una cátedra ifc rno: 
tolla que d C;abildo ltituía ae2do el año antt;rior. Fué a.mfhdi a 
Fray ~:ari:ano dtámbo, venido cnn ~~ o~j~l~ 1~ SapJ:t fé. En ]1~ 
se Íe agregó otn. de twlogía, pero al año s•guicnte lueron amt~ 
•ra.sl~cbdu a S21ta. (l). ·· 

En 1805 {u~ restablecida el aula <fe fiJosoHa, cmetlando en ella 
Julián Faramüián, Antonio ~mpana y José ~n!to ~· ~s~e 
iruci~ m ~·sdiama en' 1810, interiumP.i1n<fola en l ~Jt cuáml~ Eff~ 
~pulsó de 1a plua a lns fraiiM anjguuw, en c:oyo grupo f1guf9.. 
rapto por ore episodio como por las anc:tttúúc:u generales ~~ 
csp~~u fr:an~no en Jas postrimertfas de la colonia, aquella do
ceo?• ft!~ica tl9 Bemardino ha quedado incorpcu"!-ua, por e~ci

m.a de su cufio escollistico, a 1~ tradidones liberales del pensamicnt()o 
oaáonal. ' 

• llanlaa. 1°- VII-lKJ . 
• 

m Pat:Uic:o Otero, •'La Orden Froaclacana en el Uruuusy". Arlosto 
l'en6ade:r. '"La On:k!on l'raldscana en ~ntcvldeo y su labo,. doceníe~ 
lTeT -liU." <Bol "RRstorla", 'NV 4-, 104.2>. Se8{m documentos de3c::ubl~ 
u. tltlmunente_ ese traslado no se habría producido. V~: P. Va
riano de San Juan de la Cruz, "La enseñ:uua roperior en ~ontevid.eo. 
durante la época colonial". <nev. Histórica, Nos. 46 - 481 1048>. 
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La Cas~ ele Estudios Generales (2) desenvolvió su acción r.n dos 
ct:tpas orgánicas: del 33 al 35 en que sólo Cuucionaron de las nueve 
cátedras p revistas por l.t ley Larratiag:a, las de lalln y filo!IO(ía, y 
d el 36 hast..< las vísperas del Sitio en que funcionaron adeJ.Uás las de 
matcmáúcas, jurisprucf~ncia y teología. Ladn {ué enseñado por Aro· 
l•rosio VeJuco; filosofía por José :Benito Lamas, Alejo Villegas y 
Salvadpr Ruano: matemáticas por Joaquín Pedralves y Carlos 
<?'Doncll; j LtrispnuJ.encia por Pedro Somcller11; teoJo~la por José 
Dcnito Lamas. Este tíltimo fué l': ntuncTs la más im{>ortapte figura 
do~!"llte~ persouilicanuo en cierto modo dicho período de la instruc
ción ptíblica en el pals. Ultimo profesor patrjota de filosofía del 
.llttnardino y primcw ue la Casa de Bmdios, representó en aque
llas circunstancias la con tinuidad - Revoluci6o por medio- del 
c~pif)ru liberal c.arac tct ¡~¡jnJ ele las primer:lS aulas naq onales. 

La Casa de Estudios Generales fué 31cmpre un conjuuw ele 
c~.t~~ras dependientes direct.arnell tc del Gooicrno, con la misíón de, 
5Crvir de plantel a l::t Universidad. Sin embargo. al iniciarse en 18!16' 
au segunda etapa. fué sujeta a un Rrgl::~mcuto ue Estudios - apro
b ado por den eto d 22 de febrero y convenido en ley al año siguicn· 
tc-.que es en nuestro derecho positivo el primee t;:Jts;~yo de or~ani-' 

z~dón planirir.ada Llc la enseñanza media y superior. E.fa d.ividldri 
~~ dos secciones, una 4e Organit.ación de la E!Jsr-ñama y orra._de 
l' olícía y Orden ciP l:~s C:;ítedras. · · ' 

~ ~.E~ ia Orga~ización de la F.nsf' ííanza' se establecían tres ~·ados 
o(]c t$ta, ~~ un orden rigltroso. El primero lo constit~~la el estudio· 
élcl_latín. El segundo, los "estudio~ prep<~ratorios", d istribuidos en· 
.t;niliro aúu\, uos de filosofía y dos de matcm:itic:u. EJ tercero, JáS~ 

Facultades mayores de Teología y Jurísprudrnria, de tres aiios cada 
tina, pudiéndose ingrt'S:fr a una u otra despuéi de haber aprobado 
!os cuatro ai'ios preparatorios. En la Policía y Orctrn rle las Cátedras; · 
ee 'colocaban éstas ','bajo l:i protección e inspección" del Gobierncii 
}JCro asignándoles Inspectores inmediatos con obligaciones· 1mi'y 
concretas, como la de vi~itar mensualmente las aulas: de la de Filoso
fia, el Jun Letrado de lo Civil; de la de Matemáticas, el J dc- tlc la 
"Comisión Topográfica; de la d,. Jurisptudencia, el Presidente del 
'iril..tuual Superior de Justicia; de la de T eología, el Vicario A~¡ 

tólico. · 

<2l Aquiles B. Ol'ibc, "Fundación de la Unlver:úd11d", 1936, · • J ., 
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F_\t.ableda además el Reglamento en su sección primera, que en 
tod2S las aulas hs lecciones se ,)arfan "por obras impresas", fiján
dose los textos de enseñanza. En Filosofía: Lógica y Meta.Usica por 
Condillac¡ Física General por Diot; R etórica por Capmani. En Ma
t('lll~ticas: Aritmética y Algebra por Avelino D far.; Geometrla de
mental y Trigonometría esférica por Lacroix: Trigonometría recti· 
línea por Legendre; Geometda práctiC'a por Bails. En Teología: 
Teología dogmática por Gmcincr; Teología moral y práctica por 
Echarri. En Jurisprudencia: Dercch.o Civ11 por Alvarcz. 

Un artírulo especial agregaba: "Los maestros poddn separarse 
-de la doctrina del texto, sic;.mprc qne lo crean C01'\VCniente a la ilus
tración de sus alumnos." Consta que en el aula de filosoffa, ninguno 
<le los dos profesores que la atendieron después del 36, Villegas y 
Ruano, siguieron al enciclopedista Condillac. Viejo =lástico Vi· 
llegas, debió tenerlo por muy avanzado: Ruano, en cu:nbio, lo 
~11'.\l'chó por el más actual Destutt de Tnu:y, de la escuela de los 
ideólogos. (3) 

En IB:St:! la Casa de Estudios qut:dó jurfdir.amente erigida en 
Universidad por el li~eto de Oribe. En diversos documentos ~e la 
1lamó así desde entonces. No cristalizó, sin embargo, la estructura 
administrativa y dnrente de tal que en dicha ocasión trat,'• ue dár-
11cle • .Eso iba a ocurrir recién en 1849. Pero cuando en esta fecha 
se inició la Universidad, debió hacerlo con <.:ucsos que en r:l primer 
momento estuvieron por debajo del nivel alcanzado por la ense· 
mru.a en la vieja Casa de Estudios Gencralt:S. 

(3) Del autor, "l 'iloso!(Q Pre- unlversitarll\ en el Uruguay", 1945. 
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Lto) días. como un anuncio de las collJllemoraciones uel CI!U• 

tenario, se han re-.tliro~do auos inusitadM en ocasión del !J'JQ aniver
sario de la fundación de la Universidad, referida al 18 de julio lle 
1849. Con tal motivo el Sr. G ilberto García Sclgas puntualiza que 
en esa fecha la Universidad fué sólo inaugurada e inst:.hula, ha
biendo sido fundada d 27 de mayo de 1838 por el Pte. Oribe. 

Le sobra razón en el terreno del derecho al nombrado hi.®ria
dor. Y no es necesario que se la demos nosotros. Se la da ya el propio 
decreto de Joaquín Suárez de julio de 1849, que se limita a dispo
m:r que d 18 el~ ~ mCl! se "inaugurará e instalará solemnemente" 
la Universidad, "en virtud de lo dispuesto en la ley de ll de junio 
de. 1833 y el rkc1·eto de 27 de mayo de 1838." Los hombres del 49 
no entendieron {uudar lega lmenl~~ la Universidad. Reconociendo 
expresamente que ya lo estaba, se limitaron a ha~.:e::rla entrar en 
funciones. Y no podcá la posteridad tener distinto criterio que el 
que ellos mismos tuvieron. 

Pero si eso es claro del punto de vista Jurídico, es igualmente 
claro del punto de vista orgánico que la Unlve•~idad, como institu
ción, empezó a tener exisrenda. recién a partir del 18 de julio de 
1849. Tan clara - insistimos en el término- nos parece una cosa 
como la otra. No r:oncebimos, pues, la vieja discusión sobre el punto, 
siempre latente y con riesgo de r eapart:t:ea· en esLls vispcraa de la 
conmemoraóón de ~>U centenario por parte de la Universidad.. 

Lu verdad es que la Universidad no f,l~ fundada en un solo 
acto, !lino trav6\ de un proceso jalonado por tres actos {urularnt>n
talcs: la ley del 113, el decreto del 38 - ar.tos jurídicos- y la inau
guJación del 18 dt: julio de 1849 -acto material- . Un vr.rdadero 
proceso fundacional, pues, ~ ·~ el que no sería razonable menoscabar 
ninguna de sus etapas, pero que culmina, sin duda, con la última, 
aJ consagrarse de hecho la ~istenóa org-.tnica de la institución. 

La ley de 1833, iniciativa de Larrañag-a, dispuso 1a creación de 
nnf'·e citedras, sin darles una denominación institucional común, 

• Marcha, 30- VU -1940. 
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agregando: "La Universidad será erigida por el Presidente de la 
República luego que el mayor nr'nneru de las cátédras referidas se 
halle en ejercicio, debiendo d ar cuenta a la Asamblea General en 
un proyecto relativo a su arreglo." La mayor/a requerida por la 
ley se alcanzó en 1836, al sumarse a las c:itedras de latinidad y filo
sofía, las de matemáticas, jurisprudencia y teología. En atención a 

•ello, y en cumplimiento estricto de la ley del 33, el Presídente Oribe 
-dictó en mayo de 1838 su recordado decreto, declarando: "Queda 
iJlstituida y erigida la casa de estudios generales establecida en esta 
capitaJ; con el carácter de Universidad Mayor de la República y 
con el goce del fuero y jurisdicción académic<l que por eslt: tí tu lo 
le compete." 

Hay una perfecta continuidad jurídica entre uno y otro acto, 
y puede"comidr.rarse fuego dd segundo fundada la Univer~idad del 
punto de vista formal. Pero sólo del punto de vista formal. 

La ley del 33, cometía al Presidente la erección de la Universi
dad, luego que se cumplieran ciertas condiciones. Cumplidas éstas, 
O rihf: prncedit'J a rlir.ha. c-:rer.ci(m. Lá 1l1ism;r ley agregal1a t)ut: d 
Presidente deb ía dar cuenta a la Asamblea en un "proyecto relativo 
a su arreglo". No dejó tam poco de hacerlo Oribe. El articulo 2Q de 
su decreto decía: "La composición y organización deJa Universidad 
se reglamentará en un proyecto de ley que será sometido inmedia
tamente a la sanción de las H. H. Cámaras." Un amplio proyecto 
de ley orgánica de la Universidad fué, en efecto, pasado al Parla
mento en el mismo mes de mayo. Pero la t,Ttlerra civil de entonces 
impidió su consideración, y la Guerra Grande, sobrevenida 110cn 
después, ocasionó aun la desaparición de las cátedras exJstentes, 
cuyo conjunto ha recibido por tradición el nombre de "Casa de 
E$tudios Generales" que l.e dió al pasar el üecr·eto de Oribe, o sim
plemente "Casa de Estudios" como ya la llamaba el Reglamento 
de 1836. 

Pese a la gran p reocupación personal de Oribe · quien se em
peñó entonces ante Larrañaga para que ar.eptat·a el I'N:IIJt'Mdo- la 
Uuiv~::rsidad no llegó a funcionar en 1838, al no aprobarse, y mu
cho menos ejecutarse, la ley destinada a organizarla. Ni siqruera se 
llegó a dar al decreto del 27 de mayo la "ejecución" que su Art. $9 

encomendaba expresamente al Ministro de Gobierno, dispóniendo 
<:amo solt:rutúllaü especial la inst:rción del mismo "a la cabeza del 
gran libro de la Universidad". 
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Cierto que en la ~poca algunos llamaban Universidad a la 
Casa de Estudios . .Pero ésta nunca pasó de cátedras 11udta11, sin nj•l
guna autorirlarl rr-n l1111, •lcp~: nc.licr~te¡ llirectamcnte del gobierno. 
Juridicamemc erigida detde aquel año, - porque para ello fué bas
tante e l decreto del Presiden te" de 1 ~ República- la U1úversidad no 
tuvo e.xistencia efectiva como tal hasta 1849, en cuyo 18 de julio 
fué ''inaugurada e instalada solemnt>.mente". 

Esta fecha es la que tradicionalmente se recuet·da como de fun
Ullción de la Un iversidac..l. Y nótese bien que no es la fecha del 
decreto de Joaquín Suárcz, dictado el dla 14 de julio. No hubiera 
&ido juslu qu~ futt a ésta la fecha rcconlatla porque la voluntad 
jurídica de fundación - como el mtsmo decreto, correcta y (dadas 
las CÍTcunstanr:ia~ polítil'ít),) nnhlt'tllt' IIIC lo n·co non:- quedó ex¡m: .. 
sada en la ley dcl 33 y el decreto del 38. El acto del 18 de julio de 
1849 no (ué el ac.Lo jurídico, si no e.] ac.ln malerial df! fundación, 
culminación así, en los h echos, del azaroso proceso fundacional 
extendido a lo largo de Lrcs lustros. 

Entendiendo por fundación, como debe entenderse en este 
caso, la concurrencia de lo formal y ]o material, la Universidad no 
fué !unclada ni el 33, ni el 38, ni el 19, sino a través de los ttes 
actos cumphdos en esas fechas. Y debiendo escogerse uno para lu 
<:elebración del acom ecimiemo, resulta lógico lJ11e lrJ sc·ii t-1 c'all imrt, 
aquél en que se dió solemne iniciación a los cursos y demás aclivi
c.ladcs c.le la iusútuciún, lhuuámlo~d~ efectivamente -y rlcfinitiva
memc- a la realidad de la vida y de la historia. 

Bien está, pues, que se conmemore el centenario el próximo 
año. 'Pero no rMaría bien qur. se olvidaran o se subestimaran en tal 

orasión las fechas del 33 y del 38, que no olvidó ni subestimó el 
p~opio decreto clrl 49. V ~¡ ~r ~i.-ntP. h ncc:r11irlarl rlr p('rsnnific::~r la 
fundación de la Universidad en los gobernantes que fueron sus ges
tores, será imposible dejar de consagrar con dignidad igual la tri
logia L am111aga1 Oribe1 Sudrez. (1) 

{1) Véase: Aquiles B. Oribe, obra ~itada. - "Código de la Univer
sidad Mayor de la República", edición otieial de .L8491 reimpresa en 
1929 por Pl Instituto Histórico y Geográfico. - Bolet!n de la F edP.ra
cl6n de Profesionales Univ. del Uruguay, Año n, N9 2, 18 julio 1929 
(Número dedicado a conmemorar el 00<' a11ivenario de la Univenidad). 
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Ahor:1 que se conmemora el primer centenario de la Universi
dad de Mnntt'video, puede ~ útil fijar sumariamente algunos datos 
aonológicos, que por un lado relacionen su fundación con las dt: 
otra~ Univrnidades americanas y por otro establezcan su propio 
proceso fundacional. 

Cuamlo la Universiurul dt: ~fu1Htvideo quedó instalada definí· 
tivamcntc en 1819. existían o habún exlstido en el continente di.. 
venas Universirl:uies, PntrP lar; cuales alguna, q ue a esa fecha h a
blan C11mplido más de una vez sus respectivos centenarios. Asl: 

n~l siglo XVT: en 1538 fué fundada en Santo Domingo La Uni· 
\'midad "San to Tomás de Aquino", primera que haya exlslido en 
Amtri~: en 15.; 1-53, ~ Lima, la de "San Marcos", única U niver
sidad de la época colonial que ha subsistido sin inten updonf'S basta 
hoy; en 1551 · 53, la de México: en 1580 la de Bogotá; en 1586 la 
de "San Fulgencio" en Quito. 

Dcl siglo XVU: en 1613 • 11, la de Córdoba; en 1624 12 de 
.. San Javier" en Chuquisaca (CharC2s), hoy Sucre (Boliria); en 1677 
la de "~n G.rutóbal" en Trujlllo (Perú); en 1681 la de US2n Carlos 
Borromeo" cu Gu:aema1a. 

Del SJglo XVIII: eo 1721 - 25, la de Caracas; en 1721 -28, la 
ele l .:a H.tharut, rn 1738, 1a de: Santiago de Chile (reinstalada en 
1842); en 1792 la de Guadalajan, en México. 

De la primua mit.ad dc:l siglo XIX: en 1815, la de Managua; 
~n 1821 la de Buenos Aires; en 1827 la de Caue2 (Colombia); en 
182'11a dt' Art:quipa (Perú); en 1841 la de El Salvador. 

úta enumeración, que no es exhawtiva, sobra para destacar la 
)u\·em ud de nuestra Universidad -L'UWU po• uua parl~;: de toda 
nuestra cultura nacional- entre muchllS otrllS de la América Latina. 

En cuanto al proceso fumlacioual a través del mal se conMituyó 
nuestl'll Universidad, después de la Independencia y o~nbación 

• Naralaa. 29 ·IV - 1949. 
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irutituciooal del país, cabe establecer la siguiente cronología de los 
hechos que lo jalonan: 

-IH30 (2:1 de julio): Crc:1ción de un aula de Gramiúca Laúna. 
- TRJJ (11 di! jur~io): Creación de nueve cátedra.s por l4 Lt:y 

Larrañoga, para servir de plantel o la Universidad. 
-1836 (22 de febrero): Rcglament~ de enseñanza y de polid a 

interior de las cátedras de la llamada Casa de Estudios. 
- 1837 (10 de junio): Aprobación legislativa de dichos regla

mentos. 
- 1838 (27 de mayo): D ecreto de erección de la Universidad 

M ayor de la R epública y (28 u~ mayo) 1wnyer.to de ley orgánica de 
la misma. 

- - 1838 (11 de j unio): CrParión de la Academia 'J.'Cól'ico-Prác
t ica de Jurisprudencia. 

--1839 (17 de mayo): R eglamento de la mencionada Academia. 
- 1847 (1 1? de julio): Instalación del Gimnasio, colegio de en· 

ñarm l'rivada dirigido por Luis José de la Peña. 
- 1847 (13 de setiembre): Decreto aeamlo el Tns1 ituto de Ins· 

trUl'CÍÓn Pliblica. 
-1847 (23 de setiembre): Reghunentadón dH funcionamiento 

del Gimnasio llamado ahora Nacional. 
1848 (13 de marzo): Reglamento del Instilll to ilr l n~Lrucción 

Pt'lblica; R eglamento de Ja Jnstrucción Primaria; Reglamento de la 
lmtrucción Secundari<t y Cirnt lfit.a .. 

-1849 (2H de junio): Ofic:iafuación del Gimnasio 1\:acional 
con el nombre de Colt-gin Nacional. 

- 1849 (11 de julio): Decreto disponiendo la instalación e inau
gunción de la Univnsidad. 

1849 (18 de julio): Tnat~gttraciotl solemne de la Universidad. 
-1849 (2' ilc:- ortnhrt~): n r.rr i"LO de Reglamento Orgánico de 

la Universidad. 
- 1850 (22 de octuhrl"): Decreto de monopolio oEicial de la 

enseñanza universit.aria. 
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Entre los gobe.ruantt!\ que concurdc1on con su iniciaúva o cotl' 
rus :Jet~ a fundar la ru\'crsid.ad. ocupa L;ura.ñaga un puesto sin
gular. Porque fue el primt"1 o en proyectarla y porq ue t:.nlJ e todos 
ellos com1 ituyó la excepción tle ser liJJ .ntúntico valor intelecn•al, 
abalmcntc univ~ait :t.¡jo mucho más nUá del ~oenrido iu\t i tuciooal de 
13 palaur.t. 

Sin olvidar 1:.. fmstrada iniciativa de Tom:is Di"go en la Asam
blea Constituyente y Legislativa rl l"l .Estado, en 1829, para cl csLa
blecimiemo de un mlegio de "Euudios Mayores", debe consider.arse 
d pro)CCto prcsenlado por Larrañaga en el Senado en 1852, r.om()' 
el primcr P"\0 r..xprcso. en el seno de nuc:.,u o~ órganos de gohierno .. 
baw l.t crco:trión de la Uuh•crs:idad. 

D "'pub de phmcar \'arias cltulta\ decia: "Luego que estén 
lunda<los los estuc.lio, uuiv.-nalc, se componur;\ d e rnclol! c llo:s unCl 
l ',,ittuidtJd; pero en el entrc t;m tu, los dichos e.stuwos iCCV.i.dn. 
y $Crin coruidenc.lo tomo .U en ella fueseu 1Jtanirndos." Conver
tido tl proyecto al año iguientl' en Ja 111\Jllada Ley Lan-aüaga~ 
dicha Córmula se (~nvirtió en esta otra: " La Univr-_rsidad ser:i eri
gicb pnr d Proidente de 1:& Repúbüca luego qoe el mayor número 
de las dtedras ~~rerid.u se hallen en ejercicio, d~bicndo dar cuenta 
a la Asamblea General cou un pToyccto relaúvo a su a11 ~lo''. 

L uraií¡¡¡ga no desempeñó aaivic.hul~ propiamente docentes en la 
ea~ de J:smdio~ que sur"6ió de la lc.y de ) ~S. Sólo LU\'0 la función 
de impt·• tu• de la cátcdro de Tcolosia qur rn su calidad de Vic'.uio 
;\ J>O$tóüco le impouia el Reglamento de Estutlio) dr· 18:S6. Pero no 
por t'Vl v desentendió de su inicial tnograma de erigir sobre ~u hase 
a la t'ni\·ersidad. Pu1 ~1 ronl..nlno. Cué eficiente (;u ror en el cmpeñ~ 
gu!Jetn:~tivo del 36 al 88 por llcvallo a la práctico. 

C.onsta que en ~s circu•"tanc.ias se dirigió al cau6uigo Mateo 
\ 'ida], uno ll~ lus dipumdos orienwes de 1 Al3, residente entonces 
en nucnos Aires, solicitándole que redactara un reglawen ro para la 

• Mudla, 77 ·V· 1949. 
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Universidad de Montevideo, a fundar~e. Y se desprende de la docu· 
mentación rcapectiva, h<>c.ht conocer por Falcao EspaJtcr, que tal en
cargo nhedcda :U que a su t•ez b.:Jbi11 recibido La.rr.t.ñaga, am el mis
mo objeto, de parte del ~linistro de Gobierno. En Jos primeros meses 
de 18~7 onnplió el )uyo Vidal, haciendo llegar a Larrañaga un pro
yecto de reglamento que - no obstante haber su autor "tenido en vis
t a Jos t.\tatutos de varias Universidades" se inspiraba principalmeutc 
e~ el de la de Buenos Aires. 

Fn mayo de 18~8, despues de declarar erigida a t .. Universicbd, 
~~ Presidente Oribe y su Mini 1ru Blanco, enviaron al Parl:uncnto cl 
proyecto de reglamento org:inico de la misma. Declaraban en sumen
~je haberse consultado "a má11 ci,. algunos regl:unemos p;u-ticularc3. 
la.s dispmicione$ 'igemes en las Universidades de Bue,nos AirM. Vie
na, Pavía, Francia y R eino Unido de 1 ngla1.err.t". Debe suponene 
q_ue en ello inren ino dtcisivamente Larrañ::~ga, complementando 
.con otras fuentes ttl lrabajo de ida!. 

E u cualquier caso, fué ha jo su responsabilidad intelccmal que 
d gobierno hizo suyo y parrocinó el histórico documenro de 18!8. Asi 
<WTgf rle b caru que entonces Je dirige Oribe nunifMtándol<" )U }l'T· 

son:ll :~probación del proyecto e in,támlolo a :aceptar el cargo de Rec
tor: " R t> vi-.to el Reglamento para la Universidad y me ha pun:cido 
-excelente. Por lo que hace a la rlase ele Rector, yo desca:r:ía que ~ 
tcd fue.~ nombrado, y i Vd. lo considerase conveniente, nn.nhrada 
un segundo que Jo desempeñase de ru ~uisfacción, si usted lo creyese 
()portuno. Yo deseo darle a oned pruebas incquivocru dd , ,.,peto 
que me merece, y y:t que cstd usted a la cabe.m de nuestra Iglesia, 
quisiera verlo a Vd. tamhién a la cabeza de aquel honroso r"t:~hlc-

<imiento consagrado al estudio de w cirnria~". 
Ese momento es capital en el Ji:ficultoso proceso de creación lle 

1a Univer!licfad . .Eu primer lugar porque es de entonc:c. .. cl tlecrero 
que jtu-ldlcamente la erigió. Pero arlt>m:b porque el reglamemo or
gánico entonrts proyectado, si bien no recibió unción en dirha opor
€"unidad. sirvió de modelo aJ dcfinjtivo plan dt: l 849, constitu •endo 
la única luente menóonada por Jos autores de éste. quienB lo ;. 
guieron en sus lineas fundnmentales. ?\o le f.U.ta r.uúu :tl hiStoriador 
Aquiles K Oribe cuando afinna que el planteamiento de la Univu· 
s.idad Cué en lo esencial obra de esa época. Y factor imrlt:cwal decisi
"O de lo qne en CSll época ~t' him ru~ Lar~; quien resulta ~ as( 
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en las actividades Cundacional~ el,. la Cnivcnidad. algo mis que el 
promotor de la ley del U . (1) 

Lamentablemente la in5t ituci6n no se pudo organ iLar enoonct!ll 
y Larraiiap oo [u~. como debió, su prÍHit!l rector. ltt ás allá de las 
fnrmas inslituciou<Jh~ ~jcrció, sin embargo, un indiscutido rectorado 
dr los esfuerzos de distinto orden y ue eo la d&:ada del SO gesW'on 
la Univusiclad. Si rn el periodo genésico de ésta, José Benito t.a. 
mas es la m4s representativa figum llocente, él [ué la realmente fun· 
dauunt uc 1 :~ ruJt~;tTa univcrsh aria nacional, tanto por su t'xcepcional 
particiJXlción en las tareas gubenuti\ra~ m la PUlteria!, como por ha 
jet:uquia }' :mtenlicidad de su obra cientlfia en yue dicha pa.rti
ctp:tcióo se cimemó. 

m Aquiles B Orilie, obra citada. 

·. 



ORIBE. SUAREZ Y LA UNIVERSIDAD • 

En la trilogia de gobernantes fuutladores rle la Univeraidad -
Lmañaga, Oribe, Suárez- los dos últimos tuvieron en común el 
baber actuado desde la Presidencia de la República, concurriendo 
a plalimru· en el RR y el 49, respectivamente, la institución prefi. 
-gurada en la ley del 33, iniciativa tlt' l primero desde su banca de 
~uor. Diferenciándose de éste tuvieron en común, adem~s. el 
haber sido ante todo polltiros y no intelectuales, con La particula
ridad aún de haber uno y otro presidido cuando la Guerra Gran· 
~e los gobiernos enemigos de l11 D6en~ y el Ccrrito. 

Desde ml'Y temprano vinculó Oribe su gobierno const iwrio. 
nal a los trabajos de ol'ganización rle la Universidad, sobre la base 
·de la ley Larrañaga. La designación en diciembre de 18.!l!í de una 
.comisión encargaua tle reglamentar la enseñanza programada por 
aquella ley; el Reglamento de Esmdios tle febrero de 1836, orga
nil2dor de las pri111e1as Facultades que hayan existido en e l pals; 
ttprcsivos párrafO$ de los mensajes a la Asamblea General de 15 
<le febrero de 18!i6, 1837 y 1888, documentan su empeño. 

En el 1~ltimo de dichos mensajes, dijo: "Las cátedras de estu
<ijos generales creadas por nu~su·a ley de 11 rl~ junio de 18!S!S. ma· 
niliesran ya d impulso que en ellas es capaz de recibir la t<UTer·a 
de los conocimientos hnmattO$ y la esperanza cierta de ver, con el 
til!lllpo, sostenidas las instituciones de la República a la :tllura de 
la capacidad de sus hijos, cultivada con el progre.50 de la civiliza

<ión. El ! 9 y 29 ensayo de su carrera ba probado que la juventud 
nacional recibe all.l una educación positiva, en armonía con el es-
píri.tu de esa.'! mismas instituciones. . . El Ejecutivo, q11e velará 
siempre en el foru~uto de este ramo de interés general, llamará 
muy pronto vuestra atención sobre las reformas que uehe ruirir la 
organización de los 1!$tudios elementales para colocarlos a la altu
ra. en que se encuentran las doctrinas y los métodos aco~jados por 
una coruplcua ex pe¡ iencia en t1 cultivo de ellos". 

Pudo &ahcrse muy poco después qu~ el Presidente O ribe e.ílce-

• Marcha, 24 - VI-1949. 

.· 
'. 
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rraba ahí la promesa de la organización de la Universidad. etl lo
que desde hada un año, por encargo del gobierno, se venía ocupan
do Larrañaga. El 27 de mayo del mismo año 183S, dictó su histó
rico decrem, disponiendo en el art. 19: "Queda instituida y erigida 
la Casa de Estudios Generales establecida en esta Capital, con el ca
rácter l1e Universidad Mayor de l a R ep!'Jblira y con el goce d el fu é
ro y jurisdicción académica que por este título le compete". Tanto 
los fundamentos como la redacción g~n~rill del decreto, firmada. 
por Oribe y su ministro Juan Benito Blanco, revelan el propósito 
de conferirle al mismo lnia gr;:m solemnidad. Al día siguiente se
pasó a las Cámaras un proyecto muy completo · de ley orgánica de 
la institución. La guerra civil impidió considerarlo, pero sirvió 
luego de _modelo al estatuto orgánico definitivo de 1849. 

Así como en 1838 tocóle al !'residente Oribe dar cumplimientO> 
al art. 13 de la ·ley Larrafiaga d e 1833 -que ueda: "La úniversidad 
será erigida por el Presidente de la República, luego que el mayor 
número de las cátedras referidas se hallen en ejercicio"- en 1849-
tocólc al Présidcntc Suárez dar cumplimiento al decreto de Oribe
de 1838, lig<indose a~l los tres episnrlns en una perfecla cnntinuidart 
histórica y jurídica. 

El l4 de julio de dicho afio 1849 dictó Suárez un decreto esta
hle.r.ie.ndo: "En virtud de lo dispuesto en la ley de 11 de junio de-
1838 y decreto' de 27 de mayo de 1838, el Poder Ejecutivo acuerda. 
y decreta: Att. 19 - La Universidad de la República se inaugura
rá e instalará solemnemente el día 18 del corrit:nte". La inaugura
ción se cumplió, en efecto, el día 18. Y en ella, recordando el de
creto del 38, no vaciló Suarez en decir, no obstante hallarse sitia
do por Oribe: "Este acto, decretatlo ha más de once años .. .'' Y 
aún, ordeno que ''se leyese la ley que rnaui.la erigir la Uul versidad 
y los decretos dados en consecuencia". Al leerse el de 1838 no se
pudo, sin duda, omitir la {inna rle Orihr., resonando así en la sn
kmnc ceremonia, puesta noblemente por encima de las luchas 
bandet:izas, el nombre del jefe del C:errito. (1) 

Larrañaga proyectó la Universidad, Ori.be la erigió, Suáre:z la 
inauguró. Tienen loR mismos títulos para ser considerados fundado-. 
res de la institución. Si alguna placa conmemorativa ha de colo •. 
carse frente a la Casa en la fecha del Centenario, deberá recoger en 

(1) "El Comercio del Plata", 23 julio 18·19. 
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pie de igualdad esos tres nombres. Por un feliz azar, en semejant~ 
trilogía, t¡ue reileja la estricta verdad históric-o~, se unifican y con
cuerdan todas las fuerzas y tencl ~ncias gestoras y realizadoras de Ja. 
1101.uonaliclad. Como la personalidad de Arti~11s, como la carta delt 
30, la Universidad es h.istórir.amentc uno de los grandes centTos 
de integración espiritual de ésta, por sob1 e )US divisiones y :mta
gonismos. 



GIMNASIO NACIONAL E INSTITUTO 
DE INSTRUCCION PUBLICA • 

El movimiento educacional que del 47 al 19 sirvió de antece
<lentc inmediato a la instalación de la Universidad, ~ su,tl'ntó en 
.dos instituciones, de ui)linto carácter pero de acción solidaria: el 
Gimnasio Nacional y el Instituto de Instrucción Pública. El pri
mero proporciouú a :~qnélla. su plantel docente; el segundo, su 
plantel directivo. 

En julio de 1847 Luis José de la Peña. acompañado de Car
los Palomar, abrió en la calle Sarandí N9 61, con d nombre de 
Gimnasio, un centro privado de ~:nscñanza primaria y secundaria, 
~ennminada esta última superior. Muy vinculado a las esfr.r35 ofi
~ales, comó pronto cou el auspicio gubernativo. En setiembre del 
miuno año, un decreto firmado por el PresiJt:nle Suárez y e.l Mi
nistro Herrera y Obes, fundándose en cl éxito del colegio y en la 
.ausencia absoluta de docencia públiea, disponía: 

"- El establecimiento de educación fundado y dirigido por el 
Dr. Luis Jos~ rle la Peña queda colocado bajo la especial protección 
del gobierno. - Dicho establecimiento tomará desde luego el titu
lo de Gimnasio Nacional. - El Gimnasio Nacional .\e trasla
dará inmediatamente al t:dilil.io de la Casa de l!:jercicios que el Go. 
bierno le destina po.r ahora . .. - Terminada la traslación, rl Go
bierno designará el núm~ro y condiciones de los jóvenes que hayan 
-de recibir instrucción gratuita y los trámitc:s ue su admisión. El 
-Gobierno aprueba el programa presentado por el fundado¡- del 
Gimnasio.. . Los estudios que se hagan t>n t>l Gimnasio Nacional 
T.lldrán romo cursos públicos para las carreras profesionales". 

F.u el mismo mes de setiembre de 1847 creó el Gobierno d Ins
cituto de Instrucción Pública, asignándole las siguientes atribucio· 
Gel: 

"-Promover, difundir, unifornur, sütcmatizar y metodizar Ca 
~ucación púbHca, y con especialidad b. ensetianza primaria. - Au-

• llarcha. 8 • VII · 1949. 
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toriur o neg-.ar la apertura o continuación tl .. totlo establecimiento 
de educación. - R<'SI:uni!Utal· las condiciones de su existencia. -
Examinar las. obras o doctrinas que sirvan de: tc:ma a l estudio de las 
ciencias morak~. - Jnspecciouar el orden económico de los citados 
es~ablecimiemos y corregir sus abusos. - Vigilat cuirlanosamt:ute la 
observancia del más perfecto a•.uc.:nlo entre la ensciian2:1 y las 
rrPenc-ias pollúl-as y religiosas que sirven de base a la organi.Lacióu 
social de la R epública. - Propom·•. eu fin. al Gobierno todas las 
mejoras de q ue Sta susceplible la educación pública". (1) 

P residido por el Ministro de Gohir:rnn, ;\fauud He1Tera y Obes, 
fué designado su vic.:e - presidente el doctor de la Peña. integrán
dolo además: Francisco J\raúcho, Andrés l .amas, Florentino Caste· 
llanos, Fcrmin Feu t>ird, Enrique )fuñoz, Cándido Joanicó, José 
Mg. )fuñoz, .Esteban Echeverrfa y J uan Manuel Resnes Irigoyeo. 
Fué su seo·ctario José Gahrid Palomeque. 

Actuando en tres plano;. ec·jec.:utivos distintos, Herrera y Obcs, 
de la Peña y Palomeque iban a constituir una intima trilogía or
ganiudora d e la Unh·crsidad, llamarla a hacer compañia histórica 
a la rnnrJado• a, iut~ada por Larrañaga, Oribe 1 Suárez.. 

En marzo de J M1H se aprob6 eJ R¡o_glamtuto del Instituto, eJn. 
borado por d mismo, precisándose entonces en pocas o palabra.\ :\Ir 
verdadero c::.r:lcter: "El I nstituto ue l. P úblic.a ricne como objeto 
pcrttltlnente, mejmar, uuiformar y dirigir la enseñanza primaria, y 
-.owo transitorio hast.a que se erija la Universidad, mandada a-e:ar 
por Ley de 11 de junin rle JS!iS, la inspección de la enseñanza secun· 
druia y cienúfica establecida por la misma ley." F.n ~te segundo 
aspecto actuaria el Instituto "comu cuerpo supletorio de ln Univel'
sidad". 

El Reglamento de la InsLrUCción Secundaria y Científica apro
bado simultáneamente, +abra tambifn riel In)útuto, agregaba: "Lo~ 
establecimientos pri-ados podrán ser habilüados, basta la instala
ción uc la Universidad, para q11e valga r.omu de curso público la 
insu-ucción recibida rn ello~ eu uno o varios ramos de en~eñanza 
~.cnndaria o cientlfic:t. Al efecto será indispen.\able t¡ ue a más de la 
aprobación por el l nstituto del progr.una general del establecimien
to, sta cfesewpeñada 13 enseñanza en las auJas ~ialmente habi-

(1) "F.l Comercio dol Plato", 1" de julio, 15, 24 y 27 d,~ setiem-· 
bre de 1849. 
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titadas, por profesores que hayan obtenido la autorización corres
pondiente". La enseñanza en dichos establecimientos habilitados 
deberla coniormnse al régimen prescri to por el Reglamento de la 
Casa de Estudios Generales, de febrero de 1836 (convertido en ley 
-en juruo de 1837), al cual ya se babfa remitido Su:irez al hal>ilitu el 
~imnasio Nacional en setiembre de IR47. 

En 1849 el Gimnasio y cl Instituto se reu nieron en la naciente 
Universidad, la inslilución a la cual desde sus respectivos orlgenes 
ambos tendlan. El primero, semioficial hasta entonces, fué oCidali
zado del totlo por u L) decreto t'.special del mes de junio, con el nom
b re de Colegio Nacional, sirviendo de base a la Universidad al in.s
talane ésta en el mes siguien te en su mismo local de la vieja Casa 

d e Ejercicios, ubicado en Sarandí y Macid . El segundo, por virtud 
del decreto del. 14 de julio y Reglamento del 2 de octubre, si uit:n 
cesaba como cuerpo supletorio de la Universidad, pasó igualmente 
.a integrarla encargándose de la enseñanza primaria, al par que 
formando parte del Consejo sus miembro~ fundadores. (2) 

Alma de uno y otro habla sido Luis J osé de la Peña. Por eso el 
18 de julio de 1849, gran dl.a, lo fué especialmente para él. (5) 

(1) Colettión de Leyes y Deaetos. 
C3) Marino C. Berro, "La 'Oniversid:td y el Dr. Luis J~ de la 

:Páia", 1908; Mariano B. Beno, "L:l Escuela antigua en Soriano", 1912 . 
.Alberto Palomcquc, "Fundación de la Universidad" (en "Rev. Hiat." D. 



EL PLAN UNIVERSITARIO DE 1849 • 

El plan universitario establecido en 1849, recogía y corll inuaba, 
e11 su espíritu, los que se bllbían formulado en 1838 y 1838, las dos 
instancias auteriores del proceso fundacional de la Uruvenidad. 

La ley de 1833 tuvo su origen en uu proyecto presentado el 
año ameriol" por Larrañ.aga al Senado. Joaquín Campana y Miguel 
Barreiro informaron el proyecto con importantes modificaciones 
que fuewu consagradas, circunstancia que no resta a Larrafiaga el 
m6ito de la iniciativa, ni ha impedido que la ley se conozca por 
su noruLre. (l) 

Creaba nueve cá tedras sueltas cou el carácter expreso de em
brión de la futura Universidad, sin establecer entre ellas ni un 
orden ni una jerarquía. Es posible, sin embargo, descubrir: 19) que 
trc~ estaban destinadas a Sf'IVir de ensefiann media o preparatoria 
(las de laún, filosoEia y matemáticas); y seis, de enseil;mza superior 
o proFesional (las de jnrisprudencia, economía polltica, medicina 
y ciencias sa¡vru:W, dobles estas dos últimas); 29) que w Kis supe
riores estaban destinadas a servir (dos. a rfos) de plantel a tres Fa
cultades: de Derecho, de Medicina y de T eología. Fué de acuerdo 
ton este cspiritu que el Reglamento de: F.rucñanza de 18!16 procedió 
:a ordenar lo~ estudios de las cinco cát·edras entonces existentes. 

El plan de ] 838 rué sólo un proyecto. Al día siguiente del de
creto ue erección de la Uruversidad, el gobierno envió a las Cá
ma.ru, con l:a finna dcl Presidente Or~be y el ministro Juan Benito 
BlaTrro, un amplio proyecto de ley orgánica tle la Universidad que 
la guerra civil impidió considerar. (2) 

Dicho documento, de indudable interés histórico, parúa del 
plan e.lOstcnte, par3 complementarlo con elcm1entos nuevos que 
confcrian a la casa de estudios verdadera jerarquía de TJnivcrsidad. 
Organhaba cuatro Departamentos: de Ciencias Filosóficas, de 
Cicnóas :'<fl-dicas, de Ciencias Jurídico -l'oUticas y de Ciencias Sa
gradas. A las tres Facultades que estaban en germen en la ley del 

• Marcha. 6 - V· 194:9. 
W Diario de Sesiones del Sanado, r, Págs. :!60 y 318. 
(2J "Al Universal", 6 a 8 de Junjo de In38. 
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SS, se swnaba la de Ciencias Filosófi~, que comprendla dos gra
dos: el primero, preparatorio para todM las Faatltades; el segundo, 
de enseiianla superior de ciencias físico- matemáticas. Fué 3SÍ, co
mo se verá en seguida, el modelo sobre el cual se planeó la Uni
versidad = 1849. 

El plan del 49 fué fijado por un reglamento que proyectaron 
Lorenzo Fernández, Lui~ José de la Peña, Fcrmín Ferreir.a, Esteban 
Echeverría, Alejo Villeg:¡s y Florentino Castellanos, y aprobó c1 go
bierno de Suárez. Comprendía la enseñanu Primaria, la Sa.."Uudaria 
y la llamada Cienúfica y ProfesionaL (3) 

Prescindiendo aquí de la 1'rimaria, la Secundaria abarcaba los 
idiomas Latino, Fr.wcés, Inglés, estudios comerciales, físico - mate
máticas, filosofia, retórica, h.Utoria nacional y prinr.ipin~ ele la 
Constit\lción de la República; y la Científica y Profesional, cuatro 
Facultades; de Ciencias Naturales. de Medicina, de Juri~prudencia 
y de Teología. Con distiu•os nombres, estas cuatro Facultades eran 
las organizadas en el proyecto de 183!:!, al que prestaron r.~pec:ia 1 
atención los hombres del 49. F.llns mismos declaran haberlo "tenido 
presente" y que creyeron de su deber "refundirlo" en el que enton
ces elaboraron. Es el único antecedente a que se rclicreu, mientras 
(.jUe los gobernantes de 1888 manifiestan haber consultado, "a más 
de algunos reglamentos particulares, la.~ disposiciones vigent<.~ eu 
la.~ Univer-.sidalles de :truenos Aires, Viena, Pavía, Francia y Reino 
Unido de Inglaterra." (1) 

La F. ,u· Ciencins NatU1'ales abrazaba la enseruuua de: Mate
máticas Trascendentales, Dibujo, Principios de Agricultura, de 
Botánica, tk Química, de Nav~acióo, de Arquitectura. La F. de 
M edicina comprendía dos r:unos: por un lado Medicina y t:irugfa 
(con Física Experimental, AnMonúa, Fisiología, P¡¡tología, Higie
ne, Terapéutica, Clínicas quirúrgica y médica, Nosogr:tfi3S quirúr
gica y médica, Obstetricia. Operaciones, Medicina Leg-.tl) y por 
uu u btllo Fa.nnacia (con Zoología, Botánica, Mineralogía, Qulmicn, 
Materia Médica y Terapéutica. }'armada, Farmacología, Toxicolo
gía). La F. ,U Teologla e~eüada: T eología Dogm:ltica, Teología 
Moral, Derecho Canónico, Historia .Eclesiástica. La F. de J urispru
dencia: Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho Público y de 
Gentes, Economía Política. 

{3} Colección de Leyes y Decretos. 
(4) Aquiles B. Oribe, obra citada, páes. 20, 42 y 43. 
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Plena conciencia tuvieron sus :w ton:s ue la H:lativa aplicahil i
dall ud plan, dejando constancia del criterio con que encararon su 
obra: "T eniendo siempre en vista el prindpju ele c1ue lo esencial 
en la cmniaJua en nuestro estado actual, el primer deber también eu 
los que la dirigen, es difundir y geuerdliLar ~n_, conocimientos por 
ltlCLb las dases de la Sociedad: conociendo que lo m:is necesario es t:s
rndiar las aplicaciones práctil~ de la Ciencia a las necesidades de 
IOdo género que se sienten, ha procurado (el Consejo) consultar 
estos ob jetos antes que;: dar a s11S te.orías un gratl desenvolvimiento, 
propio sólo de las especialidades. Mas no ha descuidauo por e-.to, 

de dejar abierto el Glmino para que se llegue a éstas, cuando sea 
dable, y por los que puedan prerem.lt:rlo." (!í) 

De las cu:uto Facultades sólo entró entonces en {unciones la 
de Jurisprudencia, o de Derecho, que por murho tiempo iba a 
dn 1~ rnnna y el espiritu a los estudios de nuestra Universidad. 
La de Medicina recién fué instalada en 187fi. Y e.n cuanto a las 
de Cienrias Naturales y de T eología no cristalizaron nunca, <mnque 
con la notable d iferencia de CJUP. la.' materias de la primera gene· 
nron mucho más tarde diversas Facultades (Iugenierla, Arquittt
llml, Quimica, Agronomía), en tanto que las de la segunda c:~.yeron 
m cl vado. 

Sólo en 185:; pudo funcionar un precario curso en el aula de 
cicnaas sagradas, suprimida definitivameute en 1860 por c:I go· 
bierno, "a iostanci;:~s dd Consejo Universitario, en razón de la ca
rencia absoluta y continuada de alumnus." (ú) La presencia de la .Fa
cultad de T eología en el plau uel 49 (también incluida por Andrés 
Bello c.:n el plan fundacional de la Universidad chilena uc 1842), 
era un refl~:jo de las formas esrol:ístic:as del coloniaje hispano, que 
h:~"a mediados del siglo XJX, como restos áe un barco hundido. 
sobrenadaron en la cullura nacional. La llamada Facultad de 
Ciencias Naturales. así como la de Medicina, er~ n por entonces 
par'a nosotros u11 at l l icipo del porvenir; la de Teología una super
vi,•encia del pasado. 

V wue lo que contenía de caduco, de históricamente dt:C.livo 
y de prefigurado, el plan del 49 - fiel en lo esencial al modelo na
poleúuko- compendiaba admirablemente todo el desarrollo de la 
Universidad como institución de sns origenes medievales hasta hoy. 

(5) td., id., pág. 42. 
(6) Archivo de la Universidad. 



PRIMARIA Y SECUNDARIA 
EN LA UNIVERSIDAD ' 

La inclusión ten la Unívcnir..lad, por el plan de 1819, de toda 
Ja enseñanza pública -aún la primaria- impartida en el país, no 
fué una originalidad de sus autores. Se ajustaba al clásico modelo 
ofrecido por la Universidad francesa de :Napoleón, creada en 1806 
como "un ruerpo encargado exclusivamente de la enseñanza y de 
la educación pública en todo el Imperio", según los términos de 
su ley fundadora. Escuelas primarias, colegios, liceos, facultades, la 
integraban, calcándosc sobre ella diversas Universidades europeas, 
cuyo conjunto configuró un verdadero sistema histórico. (1) 

La inclusión de Primaria en nuestro plan universitario del 49 
resultó en gran medida nominal. El mismo plan disponía que "al 
Instituto de Instrucción Pública corresponde exclusivamente la dí~ 
rección de la enseñanza primaria en toda la República". Dicho 
Instituto, creado en 1817 con el cometido de "promover, di[undir, 
uniformar, sistematizar y metodilar la educación pública", fué en 
realidad (abstracción hecha de sus conflictos jurisdiccionales con 
las Juntas E. Administrativas) su director hasta abril de 1875, en 
que fué suprimido como paso previo a la ley de educación común 
de agosto de 1877, proyectada por Varela, que organizó definiliva~ 
mente al margen de la Universida¡l a dicho sector de la enseñanza 
pública. 

De todas maneras, la Universidad tuvo que ver entonces con 
Primaría. Los miembros fundadores del mismo Instituto de l. Pú
blica, que había funcionado hasta entonces "como cuerpo supleto· 
rio de la Universidad", pasaron a integrar el Consejo Universitario, 
estableciéndose así una conexión orgánica entre ambos cuerpos. 
Y los rectores de los primeros tiempos, al producir su informe 
anual a la Sala Ue Doctores, se sintieron en la obligación regla-

* Marcha, 10- VI- 1949. 

(1) S. D'Irsay, "Hist. des Universités fran¡;aises et étrangim.>s", 
l935, 11, págs. 168 y ss. 
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mentaria de aludir también al estado de la enseñanza escot:ar. aua
que debieran hacerlo refiriéndose a la obra cumplida por el r .. 
tinllo de l. Pública. 

Así, en 1850 el rector Lorenzo Fernándcz denunciaba en su m. 
forme la existencia de 22 escudas habilitadas mmu públicas, "su
jew" al mencionado Instituto, de las cuales 18 eran de \'lll'ona y 
~ de niñas. A ellas se agregaban 1 O privadas, de ambos sexos, toa· 
lizándose en conjunto una población escolar de 1000 varones y U4 
niñas. J!n 1851 el rector Manuel Herrera y O bes, entre otras noti
da.s sobre la ense:üanza primaria, ciaba cuenta aún, en su informe 
anual, de. la existencia de ~·una escuela completa de enseñanza pri· 
maría superior y demeulal anc.xa a la Universidad", con 165 alum. 
nos. La historia de nuestra escuela se vincula, pues, en ese periodo 
con la historia de nuc:~l.ra Universidad . (2) 

En cuanto a Secund::triia, su inclusión en el plan universitario 
del 49 tuvo otro signifir.ado. Fut~ e n n~al idau sobre ella que en su 
origen se fundó la institudón. "Los estudios establecidos en el Co
legio Nacional han servido de plantel y de ba~r: a los ele lil Univer
siullcl", deda el ya citado primer informe rectoral de Lorenzo .Fcr· 
n:indez. Dicho Colegio, que no era otro qu~ el Gimnasio Naduual 
ofir iali7.Mio con un .nombre nuevo, era esencialmente un estableci
miento de enseñanza m edia. como lo era también el llamarlo Cole
gio de Humanidades, de caricter privado pero con estudios consi
derados como unh·ersitarios, que concurrió con él a proporciuuar 
los primeros conting~ntes estudiam.il~!!i de la casa naciente. 

R efiriéndose a 1850, qut> fué d primer año de funcionamiento 
efectivo de los cursos universitarios, abarcando la totalidad del año 
lectivo, decía en ru citado iniormt:. t>J rl'rtor Herrera y O l>es: "u 
enseñanza continuó con regularidad durante todo el año escolar. 
al fin del cual se rindieron ante el Consejo los exámenes anuales 
de jurisprudencia, d e filu~Ua, de flsico. matemáticas, d e gra.m:itica 
latina y francesa y de arquitectura." l:.ra principalmente de ense
ñanza secundaria que se trataba, por lo que bien merece ésta ser 
considerada como la realmente fundadora de la Universidad, tanto 
más cuanto que los cursos ele filosofíil, que corn:spond!an a ella, 
forjaron y definieron el primer espíritu desarrollado por la insti,. 
tución. 

(2) "El Comercio del Plata", 26 agosto 1650 y 23 jullo 1fl51. 
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"-~como Primaria fué segregada de la U ni,·ersidad por la ley 
df 18i7, Secunda.ria lo fué mucho más urde por la tan disculida 
dt 1915. Al margen de toda controversia doctrinaria al respecto, 
rau incuesúona.ble del punto de vista histórico que la org:u l ÍZ:I· 
ci6n de la Universidad hace un siglo, constituye un episodio inti
aauente Hgado a lu ,,¡~tudes de las erucñ;~m;¡s primaria y seom· 
dlria en el país, y que, por lo mismo, la fecha del centenario no 
la es ajena. 



ARGENTINOS EN EL ORIG~ 
DE lA UNIVERSIDAD • 

.. 

Junto a uruguayos, finnaron el reglamento orgamco de 1849 
y fueron integrantes del primer Consejo Universitario, tn:s argen· 
~; Luis José de la Peüa, Esteban Echeverría y Alejo Villegas. 

De la Peüa fué además la figura central del movimiento edu
cacional que del 17 al 49 llevó al establecimiento definitivo de la 
Universidad, y cnanrln en 1852 regresó a la Argentina para ocupar 
cl .Ministerio de Relaciones Exteriores en el gobierno de Urquiza, 
era Vire Rector de la institución y profesor de filosofía y matemá
ticas. J:.l ilustre poeta Echeven-fa <lportó un ''Manual d e ense!Unza 
moral para las escuelas primarias del Estac.lo Oriental." El doctor 
Alejo Villegas, antiguo proftsnr cordobés que había ensefíado filo
rolia l'n la Casa de Estudios Generales, fué en la Universidad del 
49 catedrático de derecho civil y de derecho canónico. 

E.,te concurso argentino no d t:he interpretarse como un fenó
meno ocasional, derivado de la emigración política de entonces. 
Sin duda que tal emigración lo conrlicinnó de una manera iome
cliaa. Pero más allá de lo que dicha circunstancia tenía de episó
dica, reflejaba una persistente canctr:rí~tica ele nuestra vida et1ltu· 
nl desde sus orlgenes coloniales hasta la mitau del siglo XlX: su 
fuente argentina en la forDlaci6n de las clases ilustradas, los ehmau 
dultnles y los contenidos inteleauales:. 

Muy precaria nuestra instrucción pública durante todo ese 
periodo, en principalmente a los cla11stms transplatenses que se 
dirigian nuestros jóvenes con ambiciones de ettltw a. Al San Carlos 
dr Buenos Aires a cursar el bachillerato y de allí a Córdoba -cuantlo 
no a la lejana Charcas- hasta la ~poca de la Independencia; a la 
Universidad rivadaviana de Buenos Aires más tarde. Siendo n ut:stro 
pafs originariamente una provincia más en el Virreinato del Rio 
de la Plata, se entendía acudir al>! a centros educacionales que de 
ningün modo eran extranjeros o e.xtraños. 

En cuanto a la enseñam.a media y superior que se impartió 

• MucU. 20 · V · 1949. 
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entre nosotros antes de la instalación de la Universidad, debe reco· 
nocerse igualmente que la hizo posible el aporte argentino. Ya para. 
de.~peñac la primera cátedra de filosofía, inaugurada en el San 
Bernardino en 1787, hahla venido expresamente de Santa Fé el 
franci.«"_ano Mariano Chambo. Y en la Ca.~a de Estudios Generales, 
que es el verdadero antecedente de la Universidad, sin olvidar la 
formación atgentina de nuestro José Beniln I .amas, fu eron de la 
misma procedencia casi tndns sus pocos profesores: Alejo Villegas. 
de fi l<»<>fia; Pedro Somellera, de jJJ.risprudencia; seguramente Sal
vador Ruano, desconocido profesor que dictó un año el curso de 
1ilosofia es{umándose luego de polemizar con A¡berdi 

De inmediata fuente argentina fueron igualmente ba.u. me. 
diado~ del siglo, los movimientos e influencias intelt>.Cwales que se 
hicieron sentir en el pab al margen d e las aulas en su sentido 
estricto. A.~l. primero, el clima enciclopedista que ambientó cspiri· 
rualmente el proceso revolucionario; luego, las tendencias ideolo
gistas y utilitarista.~ que t.Ardcterizaron a los unitarios rivadavianos; 
en fin, el romanticismo li terario y el samimonismo filosófico y po
lítico de la generación ~"JIIt: dió vida a la Asociación de Mayo y se 
expresú eu Montevideo por "El Iniciador". Antes de bifurcarse de
finitivamente. la cultura platense ak.l.II2ó su m:ís profunda identi
dad história bajo el ciclo rosista, como que los propios hombres 
tanto como las ideas y las docrrinas anduvieron confundido$. 

Es recién después de Caseros qt•c nm.:stro proceso cultural sc 
desprende org~nic-.uuente del argentino para ~eguir desde entonces 
una marcha autónoma dentro dd mmt'm ret.·torado de Europa. La: 
influencia de ésta h:~hia sido ha.sta allí indirecta: España prim~ 
y Frauda después, obrando a través de l;¡s :iduanas intelectualeS' 
del otro lado del Plata. tn adelante será directa. organizada n11es· 
ua propia aduana de recepción, Ja Universidad, que acatará deJLle 
sus comiCD:Zo5, sin iutt:rmediarios, el modelo francés. 

Pero hasta la iniciación misma ue la Universidad, como para 
darle su espaldarazo, alcanzó la presencia del matriz factor intelec
L1Ja l argentino en la historia de nue~rra cultura. Tal lo que reprc:
seman en sus orígenes los nombra de de la Peña, F.rhe•·err{a y 
Villcgas, con quienes aquel factor ~e claw.ura oficialmente. De 
donde surge que, entre nu-..s misiones, nuestra Universidad l•a 
tenido en el país la de ser el órgano de constitudón y desarrollo 
el~ la prop ia personalidad cultural. 



UNIVERSIDAD E IGLESIA • 

Tal como surgió la Universidad en la Ed:ul :\frclia, íntima
mente ligada a la Iglesi~. surgi6 Pn 1 849 en nuestro pals. Para nos
ottos se trat6 de la. persistencia hasta entonces ile las formal csco
lúticas que caracterizaron a la cultura intelectual bajo el coloniaje 
hispano. Ac.cntuadamcnte teológica fué uuestra docencia, as( como 
nuestra ilustración cu genl"ra.l, durante todo el periodo preuniver
ritario. Fl I'Spírilll teológico revoloteó a\m, c:on insistencia, en el 
nacimiento de la institución. 

La designación de primer ret:l or en la persona del Vicario 
Apostólico, Lorauo F('rnándcz, no tuvo otro fundamento que el 
ele solidarizar cspiritllalmente a la Universidad con la Iglesia, unifi
cando en un mis111o individuo la jefatura de amba~. Ya en el episo
dio de 1838, empeñado en hacer rector a Larrañaga, Je escribía 
Oribe: "Ya q ue está Vd. a ra cabeza de nuestra Iglesia, quisiera 
verlo a Vd. también a la cabl"7.a de aquel honroso estahler.imiento 
consagrauo al r.~tudio de l:ls ciencias." C11ando murió Larraflaga en 
18-l!l, Lorenzo Feroánut!'t. lo reemplazó al frente tle la Iglesia, deter
minando esta sola citcunstancia que se le escogiese al :atlo siguiente 
para primer reetor de la. Universidad. 

J:n su Cl50 uu se a~·egaban a la refericht investidura eclesiástica, 
los mi!Tecimicntos intelecrua.les que ~obraban en L:rrr.uiaga para cl 
dtsempeño del rargo. Personalidad sin relieve y W1 obra, habla 
tenido una mediocre acwación pública como integran! P. de la Junta 
de Rep•esentantcs que sesionó en Cmelones en 1827, de la A~am-

. blea Constituyente que daboró la carta de 1830 y de la A$amblea 
de Notables convocada en 1846 por el gobierno de la Defensa. Ocupó 
d rectorado hasta oetubre de 1850, falleciendo cuatro años des
pué. (1) 

J::n el acto de irutalac:ión de la Universidad, que tuvo lugar, 
signifi<111 ivamentc, en la Iglesia ue San Ignacio, expresó el rec:tor: 
"'La inauguración sol~ne de la Universidad, dando nuevos esú-

• Marcha. 17 - VI -1949. 

(1) Luis Ca1ve, "Apunt:~ciones Blográrlcas" (Rev. Wst., D. 
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mulos y nuevos mc.•l ios de propagación a la ciencia, contribuirá a 
consolidar esas mismas glorias (nacionales) fundándolas sobre la 
religión y enriqueciéndolas con las virtudes cristianas de los ciuda
danos:· (2) De acuerdo con el mismo espíritu una de las cuatro Fa
cultades planeadas {ué la clásica de T eología. 

Sin embargo, fuera de q ue la mcnc:lonada Fa~.ullad no pudo 
funcionar por el muy expresivo hecho de carecer de alumnos. sur
gió la Universidad inspirando su enseñanza filn~é,rica, desde d pri
mer momento, en una escuda llamada a generar en su seno un 
vigoroso espíritu racion:ilista. antidogmático y anticatólico. Fué b 
escuela francesa del M>pi• itu;ili~mo ecléctico, que \'ino así a repetir 
entre nosotros la situación de conflicto entre la Iglesia y la U ni\rer
sidad, que por su acción iotcle.t tua] se habla producido en Francia 
bajo cl n:iuado de Luis Felipe. Se orientó de ese modo nuestra casa 
de estud ios hacia su secularización e.~pirirual, de acuenlo con el 
proceso c.;uwplido por la Universidad como institución en la época 
mode1·na. 

Dillcilmente pudo imaginarse en la ceremonia inau.,oural del 
18 de julio de 1849. dominada IK'r los símbolos edesi:l.sticos, que de 
una manera tan r:lpida y tan decisiva la novel inatitución iba a 
jncubar y desarrollar un espírin1, primeto ut: indiferencia y en se
g,Jida de hostilidad bacia la Iglesia. Impedido por muchas razones 
de expresarse en forma oficial, rse esplricu st: uq¡.mizó lateralmente 
a la linivc•sillad y como una prolongación de ella, a partir de 1868, 
en asociaciones culturales de acentuado carácter anticlerical : el Club 
Univers:i1a1 in, la Sociedad Universitaria, el Ateneo. En el seno del 
primero, el Club Racionalista desencadenó la guerra abierta contra 
la iglesia con la histórica Profesión de Fe de 18i2. 

A pa¡ Lü· c..! e entonces la Universidad evolucionó fiiO!.óHramcnte 
con independencia de la Iglesia C:~tblica y flanqueada por la cri tica 
de ésta. Contra el¡·adonalismo metafísico del setenta ~1': alzó J acinto 
Vera; contra el darwinismo y el evoludon.ibtuo spenceriano del últi· 
mo cuarto riel siglo pasado, Mariano Soler; contra el evolucionismo 
bergsoniano del primer cuarto dt"l artual, Amonio Castro. T res sa
cerdotes cuya relaric'm uisrórica con la Universidad no pudo, por 
cier to, ser la de D:l.maso Larraiiaga y Lorr-n1o Feruández. Sólo en 

(2) "El Comercio del P lata", 24 julio 1049. 
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los t'.ltimos h1stros h:1 cedido la poléutita, en un clima de pacifica 
convivencia exlerna de las formas laicas del pensamiento univcni· 
tario y el espíritu teológico. 

Imposibl~ pormenorizar aquí, y menos ahondar, d tema de las. 
relaciones nacionales eno-e Uruve~idad e Iglesia. muy diferentes de 
las de ul~os países de América. Quede somennnP.nl.~ apuntado, con 
toda objetividad, como 1111 r.~clarecedor punto de vista del pruccso 
sociolúgico de nuestra cultura intelectual. 

• 



lNICIACION FlLOSOFICA 
DE LA UNIVERSIDAD • 

La Universidad de Montevideo se inició en el orden filosóficor 
adoptando como doctrina oficial la francesa rleJ e~piritualismo

ecléctico que 1·econoda pnr jefe a Víctor Cousin . 
. Tal orcunstancia signi(icó para ella mucho más que una orien

tación determinada 01 el cuJtivo de una disciplina particular. Por 
vinud del carácter rector de los estUilios filosóficos, la escuela ecléc
tica llegó a proporcionar su primer espíritu a la institución, y a\.n 
a constituir por muchos at\os - tollo el tercer cuarto del siglo pa· 
sado- el c;~non intelectual de la cultura del país. 

Sin dificultad. sin oposición, se produjo la entronización dct 
eclecticismo al esuiJleccrsc la Universidad. Cuando se entró en el' 
ciclo de la Guerra Grande la inteligencia nacional se encontraba 
fragmentada del punto de vi&ta úlosófic.o. Coexistían - considerando
en r.onjunto a uruguayos y argentinos emigrados, y a hombres de la 
Defensa y del Cerri to- meotal idar!e.~ de cuño escolástico, como las 
de José Benito Lamas y Alejo Villegas, ex pro[csoll'S de [ilosofía de 
12 Casa de Estudios Generales; enciclopedistas e ideologistas, bajo
la doble ínfluenc.ia sucesiva de la lilowHa (ranrr~a revolucionaria .. 
como Dámaso A. Lauañaga, .Florencio Varela, Eduardo Acevcllu~ 
y aun espíritus tocados por el sausimonismo, como Esteban Echcve
rrí:~, Juan nautista Albcrdi, Juan María Gutiérrez, Amlrk Lamas~ 
Pero esas distintas corrientes originadas por la Colonia, la. Revolu
ción y el Romanticismo, se agotan definitivamente durante la. con
tienda, de suerte q ue al surgir la lJnivenidad a fines del Sitio, nin
gúu papel van a desempeñar - ni reclamar- e::n la doa:ncia filosó,.. 
{ica. Le quedó libre el c<tm po :11 espiri tualismo ecléctico, la más
G~racte.rística modalidad del romanticismo lilosófico fr.tucés, apare-
cido aquí recién entonces. 

La entrouización oficial de esta doctrina en el pais, tiene una 
fecha precisa: abril de 1848, cuando el Iustittno de I. l'ública Eijó-

• Mucha. 13 - V - 1949. 
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-como texto de ülosoüa para el Gimnasio Nacional -en el aula des
empeñada por Luis José de la Peña que al año siguienl'e se convir
tió en univ~rsitaxia- el histórico manual de Geruzcz. A partir de 

entonces hasta principios del último cuarto del siglo, e.~t: tc-.xto, como 
-otros de la misma orientación, fueron oficiales en la cátedra. Y no 
.caree!! c.le interés destacar que precisamente dos meses antes de la 
fecha arriba señalada, ~e había produd do ~ ~~ Fr.moa, con la Re\'olu
ci6n c.le Febrero, la caída del eclecticismo también como doctrina 
oficial, en cuyo carácter había imperado hajo el régimen c.lt: la Casa 
de Orleans tlestle 1830 basta 1848. 

En la adopción e imposición del e-clecticismo, que constit uyó 
por I'JltonrC'.s un feuúrneno general en América, tuvo participación 
decisiva Luis José de la Peña, el primer profesor de filosofía de la 
Universidad. Veinte ;nios atrás lo haLla sic.lo de la Universidad de 
l3uenos Aires. En 1826, ocupando J uan M. Fcrnándcz de Agüero la 
cátedra, fué ésta dividida en nos CJJrsos, uno c.le los cuales fué con
fiado a de la Peña, quien lo dictó basta 1830, fecha en que, por 
razones pollticas, emigró al Uruguay. Ko volvió a t:nseíiar filosofia 
h:m;~ el 48, w el Gimn;tsio, y luego del 49 al !íl en la Universidad. 
En Buenos Aires había impartido una emeñama ídoologista : abon1, 
en i\fontc\·ideo, al influjo avasallante que la Francia de Luis Felipe 
~jercia en la plaza sitiada, una enseñanza espiritualista ecléctica. 

Dt>~rle 18!í2 lo su~útuyó en la cátedra su discípulo Plácido Ellau
ri, único profesor de filosofía de la Universidad ha.~ta la rlécada del 
SO, por myn intermedio d cch:cticismo, al que se mantuvo fiel, des
plegó en el país con plenitud toda su influencia. La~ má~ impor
tantes expresiones de la cultura urugu ... ya de entonces - hasta que 
se proc.Iujo la aparición del positivismo que imperó en d último 
-cuarto del siglo- se vinculan de algún mmlo a la filosofla espiri
tualista irradiada por la casa de estudios. Así, en literatura, el ro
manticismo: en política, lo que se llamó c-1 principismo; en religión 
lo que se llamó el racionalismo. Y aun en el ordeu educacional, los 
origenes del Jajcismo deben también ser vinculados a ella. 

Por tUllo eso la iuidación filosófica de la Universidad, tan su· 
mariameote presentada aquí, arroja viva luz -y ello debe destacarse 
en el C:('nten:~rio de la insútución- sol.lre un e.xtendjdo periodo del 
proceso cultural de la Rcpublica. (1) · 

(1) Del a utor: "Espiritualismo y Positivismo en el Uruguay" (en 



AMADEO JACQUES EN EL ORIGEN 
DE LA UNIVERSIDAD • 

Al iniciarse en 1849, no tuvo nuest:r:l Universidad, y por lo 
tanlo la cultura nacional, la suene ele que una gran figura intelec
tu~ 1 le fijara orientaciones y guiara sus primeros pasos: la suerte, 
sin duda completamente excepcional, que siete afios antes había 
truitlo ht de Santiago de Chile, al instalarse con el padrin;ugo de 
-nada menos que Andrés Bcllo. La C".entral f igura de nuestra naciente 
Unh·crsidad, y aun gestora inmediata d e cilla en el plano docente. 
fué Luis José de la Pei1a. Sus condiciones y merecimientos no eran 
mlgarc:s y cumplió honros:unente su misión. Pero sin poder confe
rirle particular jetarquía intelectual. 

El papel pudo haberlo desempeñado el gran Larra11aga, si des
envolviéndose normalmente el paú la Universidad hubiera surgido 
en la déc-dda del !JO, como se planeaba, y si su salud no hubiera 
empezado entonces a quebrantane. Po.do igualmente haberlo des
empeñado el ilu.~tre sabio franc~ Amadeo J acques, huéspec.l de 
nuestra Universidad apenas tres años d1'.$pué.~ de inaugurada, si la 
inconcebible ceguera de nuestros hombres de la época. uo lo hubiera 
impedido. 

Amadeo Jacque::s cl~cmharcó en Montevideo en j ulio d e 1852. 
Como Víctor Hugo, como T ocqueviUe. como Quinet, ahaudonaba 
b Francia en que Luis Napoleón había dado su golpe de Estado y 
prepanba la restauración dcl Imperio. Lo hacía después de haber 
<:Ombatido por los ideal!'~ de la R epública en una ardiente lucha 
a la que llevó su inmenso prestigio de proft~or de (ilosof!a y maes· 
tro de conferencias de la Escuela Normal Superior de París. Era, 
además de filóso{o ilustre, un sabio en el terreno de 1M ciencias 
posiLh-.u. La hancarrota francesa removió profundamente su espí
ritu. Pwo entonces sus ojos en América, resuelto a iniciar en ella 
una nneya carrera docente que tuviera por objeto las ciencias en 
su aplicación práctica a las artts 1'!1 iles. Y el Uruguay fué el país 

• Marcha, 22 - vn . t 949. 
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escogido para rdugio de sus desilusiones polít icas y campo de ensay~ 
de sus planes educacionales. 

Cuando desembarcó en Montc:vidc:o, a los treinta y ocho a1i0~ 

de edacl, tr;;t ía -con su nombre, que ya debía ser conocido aquí por 
el histórico cuno de filosofía que en 184:, hahía r•uulicado con Si
mon y S<~ isset- una c;.-.trta ue Humboldt, fechada en Berlín, que co
menzaba así: "Yo recomiendo a todos aquellos qu(' l'n l;~s bellas. 
regionrs ele América del Sud han conservado el recuerdo de mi 
nombre y de la buena acogida de Jni, traabjos; al portadnt· de esta> 
lineas señor .'\. Jacquc:s, liletatu tau ilisúnguido por su talento como 
por la gran variedad de sus conocimientos ... " (1) 

Y también traía -con su imólita preparación personal, sus pro
yectos y su fervor docente- el más importante instrumeutal de en
~l"•i am;¡ qnc hu Liera lle~r-ulo hasta entonces a nuestra América. EL 
mismo lo describió asJ: "Me aeompaiia además una colección escu
gida y y11 h Hs t;mte rica ele:: insu·umeutos y modelos .para la demostra
ción y práctica de las ciencias antecedentemente designadas ... ya 
poseo una colecóón completa de rel ieves y sólidos geométricos, un 
gran número de modelos de mecánica industrial y agricola, la ma
yor parte de Jos aparatos de fí.sica, !u m;ls interesanu.'S, y en fin, 
un pequeño laboratorio de química, que contiene con sus instru
mentos todos los cuerpos y reactivos necc:sarim." (2) 

Presemó su p lan educacional al gobic:rno -quería en aqueUos. 
momentos crear lo que Uamaba una Escuela Práctica de Ciencias 
y Artes- dictó en la Universidad un curso gratuito de üsica y qul
mica, y ens;~yó luego siu éxito dictar otro pago. No encontró acogida~ 
Muy ampliada su colección con otros insu·umento~ que hi7.0 u·aet
de .Europa, debió vt",.ndcrla en dos parees, una para el Colegio de
Concepción del Uruguay y otra para la Universidad d~ Tiuenos Ai
res, y trasladarse él mismo a la Argentina en busca de otros horizon
tes. Muchos ai~os más tarde escribía Angel Floro Costa: 

".t:ra yo niño todavill y no ~t: ha borrado ni se borrará jamás. 
de wi memoria, la impresión que me produjo d espectáculo del 
gran gabinete de fisica dr. M. J;;~cqu~. par.1 el que nuestro Gobierno 
de entuuces creyó hacer mucho, dándole hospedaje en un vil"jo saJón 

(1) A. Jacques, Esc:ritos, Bs. As., 194!1. 
<2) ".El Comercio del Plata", set. 9 y 11, nov. 25 y dic. 29 de 1852~ 

:teb. 23 do !853. 
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de uoo de los pat ios más ex.C11sarlos de nuestra histórica Universidad, 
con una arruinada p ieza contigua para habitacilm •Id insigne p ro
fesor, en la q ue 11.1'> ralon~ y las telarañas podían servir de m useo 
,.¡YO de historia rotural al eminente sabio." (3) 

.En d in tea ior de la Argentina ejerció Jacques dur:tnte vario> 
años toda clase de oficios par:l subsistir, ha~ta que en 1857 tomó la 
<lin:ciúu de un colegio en Tucumán. De allí pasó a Buenos Aire~ 
dirigiendo por encargo de Mitre ue 1863 a 1865, en que murió, el 
prirocr Colegio Nacional. Fué esta breve actuación docente eu Bue
nos Aires -inmortalizada por Miguel Cané en las frescas poiginas 
de: "Ju\enilia"- la que consagró su nombre, houta consr iru ir lllla 

Yerdadera tradición, en la bi5turia dr la cnseñanm argentina y aun 
de la cultura continen tal. 

Entretanto, la Univt:rsiuad de Montevideo arrastraba heroica
mente su paupén·ima existencia inicial, careme por cotuplelo de 
cultura ci~tilica uallualisla. (';ahim:tes de física, química e historia 
natural. empezó a organizar recién en el último cuarto de] siglo. 
Sólo los tU\'o dct.ti\us hacia el 8.7, veinte años después de la muerte 
de Jacqucs y m:ls de treinta de su estada en Montc.-v itleu ... Aunque 
muy tard!amenu:: pudo Jeemplazar el imtrumcntal de Jacques. Lo 
que no pudo reemplazar nunca - y halu.í qne lamentarlo sicmpre
fué el ~.:uncurso rl <' su grande y bella personalid:~d intelectual y 
1noral. 

(3) "El Siglo", ag•:sto 2~ de 1 8~ 4. 



LA UNIVERSIDAD VIEJA • 

Bien merece que se consagre la ex1Jresión Univerndad Vieja 
-<Omo se consagró en su caso la de Patria Vieja- para denominar 
b etapa de nuestra hisroria universitara marcada por la vigencia del 
primer estatuto orgánico. O sea desde el 49 hasta el 85, el ano en 
.¡ue Vásqut:~ Acevedo dejó establecida~ la~ bases de la moderna 
Universidad. 

Pubre de r.structura y no menos pobre de recursos, la institu
ción sobrellevó entonces una existencia ~ue cou nu6n se ha califi
cado de heroica, a punto más de una vez de sucumbir por la doble 
.ución de su anemia orgánica y las 1eiteradas crisis rle la vida polí
tica. Se salvó, sin embargo, y aún, en definitiva, progresando y cre
ciendo lo necesario rumo para legar un e.sfuerzo y una tradición de 
verdadera dignidad intelectual. 

Esa etapa de la Universidad Vieja presenta uos pedodos: del 
49 al 7!í -o sea efe la G ur.rra Grande al Motin- en que sólo fun
cionó en la enseñanza superior la Facllltad de Df'rf'rho, y del 76 en 
;,uld.ante en que junto a ella funcionó la de Medkina. Los comien
zos de este segundo periodo coincidieron oon la aparición del posi
tifismo en nuestro desarrollo intelectual, y del militarismo en uues
trO proceso histórico. 

El primer periodo, que corresponde al imperio del espiritua
lismo úlosú(ii o, paso· a sa vt:r pqc- ClfK k.~ ~"'·"""' ==- &- p?

dominnnte espíritu jurista y ntra de predominante espirint ecnr:o
mina: hasl.a 1860, en que por un solo catedrático se imp:m.la la 
tnscñanza de la Facultad de Dcrcc.ho -en la llamaüa aula de J uris
Jilldencia-; y desde 1861, en que se incorporó la enseñanz.a de una 
disciplina que hubo de revolucionar a Ja casa de estudios y a la vida 
incdtctual del pa.is: la Economía Política. D esde el Gl hasta el ata
blecimiento d.e las primeras cátedras de Medicina en el 76, el t:Slu

dio de la economía política -que hUo entonas las veces de una 
verdadera fi11.1.\oUa dd derecho- constituyó el más apasionante e 

• Marcha. 2!1 ·VII - 1949. 
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inlluycnce fenúwe11U cultural d~ lit l : nin7sidad, dominando aim al 
del derecho constitucional, el otro acontecimiento significctivo, •¡ue 
arranc;o tlt'l 71. 

En 18i6, al cerrarse el primer períu<.lu de la Universidad Vieja~ 
tuvo lugar una histórica polémica en torno a ella entre José Pedro 
Varela y Carlos Mil Ramiret, 0 1 ig inada por las severas críticas que
Je dirigiera el primero en su obra "La Lcgir.lación Escolar ... Acer
tado en algunos aspectos, (ué Varch injusto en otros, particular
mente en cuanto le adjudicó a nuestra Universidad los mismos vicios
derivados de la erut'JÍill l Vl d :hic.a que el economista Courcelle Se
n euil, SÍg\IÍCndo a Bastiat, le atribuía a la frani.Jel>-.J . 

Le fué f:lcil a Ramírez (1) probar que no enseñándose entre nos
otros el griego, ni el derecho romano, y dámluse del lar In M> lo un 
U<uniL, no ~Í5Ña '1a enseñanza clásica que los economistas fumce
ses dan por primordial fundanumtu rle ~u' juicio5 50bre la instruc
ción secundaria y profesional de su país." Y que, en cambio, se
enseñaba la ccononúa politica - 11u admitida todavía en Francia en 
lo!i estudios de JUrisprudend:t :ti hacerse aquellas o flj Wt.S- ciencia 
esencialmcmc moderna, qne impone "principios diametralmente 
opuestos a Jos de la enseñanza clásica." 

Recordaba Rauút t:L h~ inOuenrÍil prnfnnda que dcl punto de 
vista del liberalismo económico y politice había ejercido en las ge
neraciones prim;lpi>las el aula rle C':c:onomía -regenteada sucesiva
mente por Carlos de Casb·o, Pedro Bustamame, :Francisco T .av:w

deira y Carlos M~ de Pena (2) LOdos inspirados en la escuela liberal
reconociendo sin dificultad su acción en la enseñ<tll t.:l del derecho 
const ilurinnal que él m ismo fundara. Y agregaba: ''No serian los 
economistas tan severos, ni aúu 0011 las grandes cl«"ricic-nciu de esa 
Un\vcri\(U.O. \.O.e 1\\.on\.ev\<\~') ,;\ '1\t:ran (\Ue. en 6Xa es. \'á. ttOnc:l\l.Úa 

pc:i\ltirA h ,.;,.,..-;,. 'l"l! tlnmin:< t n•\r>., 1o'> esmd~ 'l tunde el ver<h-

~~!.)."m_l:>\~~ ~~\ ~m"m '\l,-m,<m:wat\!.) mu \.~ \4\t, \~~ '1 \OOo; 1os 
senturuentos de la sociedad moderna." 

El segtmdo período de la Uni\'ersidad Vieja, del 76 al 85 - brefe 
periodo trnnsicional y critico- se baila regido por dos grandes ht:-

0) "El Siglo", 1876, octubre 12 y sigs. 
(2) Vé:msc sus discursos inaugurale~: de de Castro, en apéntlil'l' 

a su Curco de Economía PoHticll U864>; de Bustamante, en "La Tri
buna", 10 - III - 1867¡ de Lnvondclra, en "La Democracia", 20 - VI - 1073; 
de cte Pena, en "La Democracia", 17 - V - 1876 . 
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b.os de distinto r.aráctcr, uno integrador, el otro ucsimegrador de 
1 institución: por un l;uJu, d empuje de l:as ciencias naturales y 
lel espíritu m1luralista del positivismo, - llamado a arrebaLtr su hc
;emonía aJ espíritu economtita- bajo la influencia de Darwin, que 
precedió a 1a de Spencer, en lo c1ue jugó gran papel la creación de 
la Facultad de Mecücina y la predica de SUl primeros proksares: 
por otro lado, el imperio deJ principio de lihertau de estudios, con
sagrado por un dt-creto-ley de 1877. 

La wm~formación dt: la TJniversidad Vieja en la moderna Uni
'"midad, se llevó a cabo en una acentuación del ciencismo natura
lista. l .a libertad de estudio~. en cunbio, tal como entonces se la 
~nLcndía, murió rle hecho con ella. Al dccretarla Latorre, no había 
ned:Jo sino recoger Un .id('.al de los prOJ.IÍO.~ universitariOS, SUSti"O· 
tado con pasión durante tres lusttos al influjo prt:cisamentc de la 
ctonomía liberal, hostil no sólo al monopolio de la enseñanza, sino 
-aún a la euseñanza oficial. En la citada polémira del 76 repitió 
Rllmirez estas palabra~ suyas de varius años a trás, reflejo de una 
opinión difundida en las das~ universi tarias: 

"Admiro esas Universidades libres de Alemania, dt: Bélgica o de 
Jos Estados Unidos, que deben todo su prestigio y su valer a la 
cxcdcncia de sus métodos. a la seve.-idad de sus prueba~. formadas 
1 demostradas ambas en ):~ lucha sostenida lontra los establecimien-
105 rivales, pero tengo muy poca estimación por estlls Universidades 
~tentadas y c."clusivas que no gozan sino la vida prestada y enfer
miza de la prot ección oficial; que se duermen sobre el privilegio 
y se pudren en el monopolio . . . " (3) 

Pero ese ideal, sostenido con bdllo bajo el miÜLarismo por la 
OOr.encia libre de instilucioncs como el Ateneo y la Sociedad Uni
versitaria, perdió sentido histórico después del 85 ante la U niversi
cbd reorganizada y pujante de Vásqut:z Acevcdo. 

l3) Véase también la concepci(m de 111 autonomía universitaria 
tllll&tada en t883 por el Redor Jos6 P. Ramire1; ("La Razón", 20 julio 
1113). 



ORIGENES DE LA CATEDRA 

DE ECONOMIA POUTICA "' 

Tienen una significativa histutia los orígenc.' de la cátedra uru
guaya de Ec.:ouomfll Politica. Merecen en cualquier circunstancia. 
ser rcconsu·uídos. T anto más en csle año ild Centenario de la Uni
versidad, a tuyo proceso fundacional se hallan ligados. 

La economía política era ya incluida en l'l primera cátedra que 
proyectó Lar.rañ aga ~n su iniciativa de 1832, crista litada al año 
~iguicntc en la ley que lleva su nombre. Uuando lejos se estaba 
todavía en muchos países de Europa de aceptarse la incorporación. 
de la economía poUtica a lus estudios de Jurisprudencia, Larrañaga. 
b unfa a ellos con igual jerarquía. En el Cap. T de su proyecto, 
bajo el expresivo útulo de "Disposiciones especiales sobre los t:Stu
dios del derecho y de la economía polrtica o del bien común", 
establecía: 

"Arr. 19 - Se faculta al Poder Ejecutivo para la fundación de 
dos cátedras: una del dert'CI•o público y economía política, y ocra 
clel drrecho !'atrio y Leyes vigentes, conforme al plan y reglamento 
que presentará el Presidente de la República a la aprobación de
la A~amblca General, después de haber uldu al Superior Tribunal 
de Justicia." (1) 

La ley Larrañaga de 11 de junio de 1833, de q ue ~urgió la lla
mada Casa de Estudios Crl'nt>ral~. embrión de la Universidad, orga
nizaba, junto a las cátedras de latin, filosofi~. matrmáti~. juris
prudencia, 1nec.l ici na (dos) y ciencias sagradas (dos), una "de econo
mía politica". Pero esta cátedra, como llls de medicina, no entró 
enronres en funcione3. 

El 28 de mayo de 1838, al día sigu iente de declarar erigida a 
la Uu.iv-ersidacl, cl gobierno de Oribe envió al Parlamento un pro
yecto de ley orgánica de h• iusLiLuci.6n, r¡ue distribuía sus estudios 
en cuatro Departamentos: de Ciencias Filosóficas, de Cienr.i<l!! Mé-

• Revista de Eco:lomia, N" 11, Montevtdeo, 19ol9. 

(1) Diario de Sesiones del Senado, I, pl<g . 2119. 
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.djcas, de Ciencias J urídico Políticas y de Ciencias Sagradu J::n cl 
pr imero se incluía " un auh& de F.conomla Política". Y agregaba el 
•proyecto: 

"Art. 18. - La Cátedra de Economía Política se considerará 
-<~llliga toria para l os que 3Spiren al Doccorado de lcu Ciencias Fi
losóficas y Jurídic-o~.s, pudiendo b.accrsc su estudio en las mataias 
preparatorias. o bien después de [wecida la enscñanz.a de las res. 

¡pectivas Facultades." (2) No sancionada la ley, tampoco en tonces 
·se llevó a la práctica la enseftanza de la economía política. 

Según el doctor F.duardo Accvcdo. "a mediados de 1841 empe16 
a dictarse en el Colegio de H umanidades del doctor Vargas. un 
curso de Economía l'olíúca a cargo del Rñor Parejas, y entonces 
3e resolvió que mientras la cátedra similar no fuera establecida en 

·ta Unj v~:rsidad valdría la asistcnci a. de los alumnos ele J urispruclencia 
.a dicho establecimiento pdvado." (3) 

Al establee~ la TJniversidad en 1819, el reglamentO orgáuico 
del 2 de octubre pl.ane6 cuarro Facuhatle.: de Ciencias Naturales, 
de Mediciua, de T eología y de Jurisprudencia. Y en es1:~ última 

. cuatro cátedras, entre las cuales juuto a las de Derecho Civil, De
recho 11!eJcaOLit n~echo Público y de Gentes, una de F.('nnomía 
Política. 

Fué sólo doce años más tarde, en marzo de 1861, que esta cáu:
ura univer~ i taria se inauguró. Ct'cpole d honor d e hacerlo, recién 
Tllegado de Europa, al dnctnr Carlos de Castro. No se tiene hoy idea. 
de Jo qu e la implwtación entonces uel estudio de la Economía Po
lítica úgnificó en la vida de la Universidad - reducida en la eD3C· 

,ñanza superior a una sola cltedn de dM"echo- y aún de la cultura 
-general del pal.s.- Nada más ilustrati.vo al respecto qu~: d testimonio 
,de Carlos María R amírez. 

Eu 1874, en una carta abierta a Angel Floro Costa, decia: 
"Desde luego, ese es1udio (d. de Ju ciencias naturales), nuevo 

para nosotros, con todo el prestigio de lo ue1C.Onocido y todos los 
.atractivos que le han rlarlo los descubrimientos y progresos de estos 
dtltimos años, no dejaría de arrastrarnos con aquel mismo ardór 
-generoso y espont~nco que llevábamos al estudio de la economía 
poUtica enando Carlos de Castro inauguraba la primera cátedra en 

(2) "El Universol", 8 de junto de 1838. 
(ll) Anoles Hllltóricos del Uruguay, II, pág. 56, 
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1860 (debió decir 18Gl), o :.1 examen de las cuestiones rcligio3as. 
m~ndo en 1863 Bilbao agitaba a nuestros ojos la auJCJrcha del ra
oonalismo." (1) 

Y en 1876, en su famosa polémica con J osc Pedro Varclll, io
sisrla en p;irrafos de sobrada elocuencia: 

"Resulta entoJl t:t:s lJUe el graduado en 1860, en materia de ideas. 
sociales y poüticas, no había recibido impresione~> d e.l t'.n11inadas d e 
la educación universitaria y quedaba sujeto a seguir la corriente 
c.ld liberalismo o de las ~uelas retrógradas, según la.' tendent:ia~ 

naturales de su espirito y las tendenLÍlt.:i a.u:m.as que obrasen succ
~ivamenre sobre él. Seria liberal o seria retrógrado; sería probable
mente lo primero, porque ésa es la fo1 ma más común en el desen
volvimiento de las inteligencias que no han sido comprimidas por.· 
errores de educación; pero fuese lo que fuese, nu lo sería en ningúa 
cuo por accion~ i.uwetliatas de la disciplina intelectual en que se. 
babia {orm.ado .. . 

"Ahor:~ b ien, wLrevino en 1860 un hecho que transformó la. 
fisonomía de la Universidad y que ha ejercido extr.tordinaria in
fluencia sobre las ideas pr~tlominantes en lo que el señor Varela. 
llama las clases ilustradas del país. E~e hecho, qut: no merece la 
menor mención en un libro tan profundo y tan científico como. 
Lo úgislacidn Escolar, es la creación del aula de Ecooo.mia PoU
úca, etryo estudio fué declarado obligatorio a la par de los est"ltdios
de jurisprudencia ... 

".Esos principios Qos priucipios del liberalismo) llegaron a nos
Ottos envueltos en las doctrinas de la escuela económica más avan
z:~da, lo que se expl ira por eHa. circunstancia: Ll primer catedrático· 
t.lt• "Economía Poliúca que ha tenido nuestra Univ~rsidau y nuestro 
pa.is, fué el doctor D. Ca.t lus de Castro, que acababa de llegar de 
Italia, donde había sido disc.ipulo del señor Ferrari. Ft:rnri era 
entusiasta partidario de la.~ icf~s de Federico Bastiat y hoy mismo 
.se encuentra a la cabeza de la escuela ultra-liberal itali:~na, retlac· 
tando el Economista de Florencia en oposición a la escuela autori
taria qut: acaudilla. el señor Luzzatti y tiene su órgano en el Diflriu 
dt los EconomisttU de .1\filán. 

''I.ns lptc t.uwenzamos n uestros estudios al tiempo de inaugu
rane el aula de Economía l'olítica, recordamos perfl'Ctameme la:. 

(4) "El Siglo", 26 de julio de 1374. 
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rnovedad ¡ el entusiasmo que las doctrina~ despertaron en la Uni
-versidad. Parecía que una ha:t: resrJiandeciente hubiese penetrado en 
los espesos muros de :::--uell<t antigua Casa de Sagrados Ejercicios, 
.dilatamlo y transformancio su pobdsimo rccint<>, cubierto todavía oon 
•las telarañas de la superstición. Todas las aulas se sentían influen
,dadas por las doctrinas de la recién venida. Estudiantes de otros 
-cursos se acercaban a recoger el eco de aquellas discusiones que por 
,priuaera vl~z resonaban bajo el techo de la Univcrsiidad. Los que ya 
'habían concluído su carrera, concurrían a la nueva ~.::hedra o pro
..cunll;an c::on avidez: libros de economía politica, mediante cuya 
lectura acompai!.aban el movimieuto uuiversiJ,ar io. Data de· esa épo
•ca la vulgarización de esas obras: data de esa época el dominio de 
1las doctrinas económicas en la prensa, en las asambleas, en las aso
·cicioncs literarias, en todo lo que revela la acrividad intelectual de 
la República." (5) 

En dicha oportunidad hizo Ramírez extensas transcripciones y 
-<:omentarios dd programa d e 181'i 1, ohra del primer ca Lednh[co, re
·velando la influ-encia poderosa del liberalismo de Dastiat. Este pro
· gt·<ulla, el discurso in:1ugural del llnlll pronnnci:Hio por el doctor 
de Castro y su "Curso de Economía Política dictado en la Universi

.darl Mayor de la R. O. del Uruguay", que vió la luz en 1864 (y en 
-el que figura como apéndice aquel discurso), constituyen preciosas 
·fuentes para el estudio de la expresión fundacional de nuestra en
-señanza universitaria de Economía Polltica. 

La historia de la economía uruguaya, no realizada aúu en for· 
•ma orgánica o con un criterio sistemático, deberá comprender dos 
grandes partes; una, la historia del proceso real ue los hechos ec:o
·nómicos: otra, la historia del pensamiento económico nacional. En 
~sta ttltirma, a la vez, habrá que distinguü· dos aspectos: pnr un lado, 

-el pensamiento concreto, aplicado a nuestras propias realidades, 
aspedo r111e, aunrp1e distinto, se vincula estrechamente a la historia 

. del desarrollo económico de hecho; por otro lado, el pensamiento 
-teórico o académico, desenvuelto principalmente en la línea de la 
ensei'íanza de cátedra de la economía polttica. 

Esta breve noticia quiere ser una pequeña contribución, más 
.que a ]a historia, a la prehistoria del pensamiento econ{unicn nac:io
,nal en su aspecto académico. Huelga encarecer 1n importancia, y 

(5) Id., 13 de octubre de 1876. 
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... · ... t. necesidad, de 1:1 hi rori:~ de una cátedra tan Funcl.tmcnLdl 
lOnlO la de Lconomln r oliric.t, ocu¡wJ.t lutgo de Carlos de Castro 
por huntiJtl'~ UJIIIU r c:d ro Dustam:ltllC, l\l~trtin Aguirrc. .Francisco 
L:l\andeirn, C.ulos Maria de Pena, Edmuclu \ u :\C.:do, cir.ando sólo 
a algunos cnllc ltb ut:Sapouecidos. Pero éu C5 L:trc:l que incumbe a 
~¡K:cialist:JS de la disciplina. 



LA REFORMA DE 1885 ;:) 

La rdonna universitaria llevada a C3bo por VáM¡uc·¡ .\ rr\'edo, 
se inició en realidad cuando llegó 6 tc a.l rectorado en el 80, y se 
tb envohrió h ll ~ta los años fina les lid sig lo. P~ro es habitualmente 
referida a 1885 porque fué ento nces que qued ó d efinida en lo {un
clamt•n ta l y ~ de en tonces la histórica ley oagáni<a que le dió estruc
tura juríd ica. 

E.'ta ley. que rccrupi:ILÓ al cad uco rcglamcnln de 1849, mucha; 
de cuyas dispu~iduncs nunca se cumplic ro11, tuvo enonne impor-
1 ~ 11(:ia en el p roceso de l:t reforma. Rc'o l'ganizó d gobicmo de la 
l ' niversidad, ~upri111 ic'J la lihen ad de ~llad ios en Ja enscñaau.a ~>u
pc:rior, ajustó la distribución de F..ccultadcs. reglamentó la expedi
ción de titulo~, para cu ar sólo nlgunos de su' <tipcctos. Fuf , sin 
embargo. al margen de ella, a tr:wrls de la gest iún administrativa tk 
las autoddadc~ universitarias. que la p:wte concreta y susl11 ntiv11 
de la rcrorma se cum plió, tr:m sfou Mndo rlt• arriba a abajo el cuerpo 
y el cspú itn d e la casa de estudios. 

En junio de 1886, w :mdo todaví:t q uctl:ah:a n por delante ~i 
tres lustros d e Ja ac: li vidad n·formi~la de Vásq ucz Acevedo, d cda en 
J,, C::í mara ele Dipunaclos r l doccor A nto 11in l\faxla Rodríguez: (1) 
"En estos ú ltimos :aíic k~, especialmente tic! 85 en adela.uu:, se ha 
upcrado r n ese centro de cnseñam.a una 'rrd:ulu .1 m ctamórfosis . .. 
Ln todlls las Facu lcarlr.s de la ll ni \'crsidad ban habido aduc m;~s y 
progrcso cx traord iu:11 io." 

Rcsmula lurgo h1s mÍis impon antes de dichas reformas, ~e i"ía

lando ante todo las que se rclac:iu ac .• l.;m r on las condiciones y posi
IJilitladt'S materiales de la enseñanza : "En primer térm iJIO la.ul ad
c¡uirido las Facultades de Prepara 101 ios. D caecho y Medicina, local es 
;tproviados y con toda la do t:1ciú u ele elem entos, tautu d e mohiliario . 
como de elementos deuUfico~ nccc~a rio~ !Jara mcjorn1· la cnsei'ían
¡a." t\ludia a la dotación por pr imera ve¿ de gahinr tr.s, la borato 
lios y musco , lle fi~ila, química e histori<1 natural; de o bscr.•3torio 

• Moreha, 5 - V Ul - 1919. 

(1) Diado dl' S . de )¡¡ II. c. do n cpi'CBCilluntos, '.['. 79, p. 268 y ~s. 
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a~tronómico y meteorológico y .. tlt> m1a biblio tcrn awl'lia y com· 
pleta, organi·,;arla hoy como no Jo ha csmdo 11unca." Reform:u todas 
eiia5. análogos en su espírilu "a las que se han introducido en la 
ensetlanza 111 imaria, es decir, mod iricando lus ml'todo5, las bases q u!! 
se han seguido b:ue~. la fN"ha . . . " 

En segundo lugar, reformas de otro car:ktc-r: eu 13 Facultad de 
Preparatorios, un notabk aumc11 to J c cútcd ras y J:1. motlcJ ni1<t ción 
de toJos lo, programas de enseií:uua , "ad:tpl ;índosc a los progresos 
cienti!icos de la époc:t" ; Po ]¡u facultades d e Derecho y tlt: :'.f!'dicina 
aumento también muy grande de cltcdra.•. reforma de casi lOdos bt 
progr~nus, e incorporació n en In úJúma de cau:dráLilOs nacional~. 

A través tlc la ampliacióu dd m'm1rJ·o de •1ul:ls, 1:t renovación r:uu
siguiel1le del p rofesorado y la revisión t!r los programa~. se cnlroniznn 
d clinili\'amcnte entonces, co tod os le~ grados de 1:! cu~üanUI uni
, ·ersital ia, d espín tu n:u ur.llil.t:J y d n ·¡H' t lorio cicut ifico de la 
époc:l. 

En la ocasión ya referid~ , jlllntualizó el doctor Rodd~uet d:: 
pasada el ¡>~>n~ami c:nto fil osúfit:u posh ivisla •¡•u: 1mpira.bn a la ¡;e 
neración tle l:i refonna; 

"El se•ior R rrtor de la Unh·ernclad -declaró- tlrJ<l(Jr Vásquct 
Accvedo, persona competenti$ima y con preparación especial pau 
este género rle a~nntos, y uno de los p r lncipalt:s olJJ c:ros ele la refor
ma, bacía notaT predsam~nt c t"n u n d iscurso pronunciado en el 
año an terior en la Colació n de Grados, q ue uuesuo p;ti•, tan pe
queño en extensión, era. sin emlMJgo. u no d e: los q ue h ab la a cogido 
con mayor entusiasmo y con mayor car iño los adelantos dr.ntíficos 
más importantes de m.wstra t1poca: la uoclrina evolucionisra, la doc
trina más importante de la época conlt tupo• á nea, tiene: entre nos· 
otros mayor número d e adeptos de los que tiene en muchos pul'" 
blos europeos. y es más conocida y más estudiada y ha aumentado 
más su s adelantos, de lo que en muchos pueh los a trasados de F.n· 
ropa. Precisamente hada notar eso 1'1 señor Rector con motivo d.;: 
h acer j uJ>tiria al cspú·itu Lle iniciativ:~ .. al amor p or la ciencia que 
se había desarrollado en estos úl t imos tiempos entre nuestros edu
cando."- Y ~ inclin aciones se ven a hora notaiJlcm c:ule fa vorecidaJ 
por lns rclonna' lUll:lfJL tantc~ q ue se han in trouucido en nuesrr:1 
UnivC'rsidad y por los medios llc cn~c1ia¡¡za t¡nr. hoy se fncil itnn u 
los :llumnos y pro [c~ulc~." 



VASQUEZ ACEVEDO Y LA UNIVERSIDAD • 

Se ha :.firmado recicnlemcnle c¡uc "en materia de cnw iana 
~"g11imo~ viviendo de las r entas del pas:.do: la rdru ma varcliana y 
el ordenamiento uuivcrsit~nio cl<-1 r ct:Lor D. AJ(redo V:\squez Ace
,·cclo, todavla com¡>ancn, en lo más (undamc:nt.al, el acervo educa
cion:tl del p:ús .. " 

Compartimos fntim:~menrP la 1)1 cnrupación renovadora que 
:mim:. a esas palabras. La instrucción p(rblica, ~n todos sus aspecto~, 
está ncccsi tadn de profundas trans[ol mariones, que oja In vengan a 
través de \In movimit>nto educacional como el q ue reformó a fondo 
h C$Cllela y la Universidad a rinc:s tld siglo pa:sado. 

Xo compartimos, sin c:mh¡ugo, d pesimismo r:~dical que clla.s 
rucicr ran. En parti:culnr respecto a la UJ1ivt>rsidad, no scr ra justo 
decir que vive at\n dcl "o1 denamiculo" debido a Vásqu~:::t Acevedo, 
ampliamente> superado d csdi! hace mucho lÍl'mpo. En vísperas del 
centenario de la U ni ve• -.idad - hora d e arqueos y de L-~lan~ tal 
afinnación, )'3 recogida y comentada como exacta por la prensJ, 
corre el r iesgo ur: l."10ntrihu ir a dcfonnar la visión critica y objetiva 
tic nuestro pasado univ<nitarit>. 

Dillcilmemc se cx¡¡gr·rad al c.:~.a ltar la acción reformista del 
rector Vásqucz Acevedo, aná lcga. por tantas r.tmnrs -históricas y 
doarinari:.s- a la t.le Yarda en el campo escolar. En 1a personali 
d:td sobresaliente y múltiple de aqu~l. el jurista estuvo por encima 
del polllico, pero por encima del jurista estuvo todavla el ~:u uca
dor. Ocupó el rectorado, desde 1880 hasta 1899, con c.xcepción d e 
sólo dos pcr lodos: dcl 82 aJ 81 y del 98 al 95, en que fue: n •com

plazado, respecuvamemc, por J osé Pedro Ramlrez y .Pablo de Maria. 
Durante esas dos décadas, transformó d e arriba a alJajo a la Univer
sidad, en una gesta que uu ha sirio aún objeto del estudio detenido 

qué merece, conspirautlu contl'il ello lU propio ca.rkter: si bien h en
chicl1 ric realizaciones prácticas, no estuvo acompañad a de [unda
mentaciones te6rica:s cnn la amplitud con que lo Cut, f-avoreciendo 
su valoración histórica, la reforma vareliana. 

• Muc4 11- VI - 194.8. 
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Su pli mido~ los ctn sos se e u ndnrtos tk~dc 18i7, la Universidad 
se rcducfn en 1880 a dos Facnl r:uh·s, b de Dererl1n y la de .Medi
cina, <1111 icuacb la p1 imcra y cllliJrionnria la segun tia. Vásquez Acc
vcdo reorganizó e infundió nnev:1 vida a a lllhas, fundó la de Mate· 
m•i• irn~ y c-reó sobre nucv:as basC's 1:1 c nsc1ía n1.a Sl'cundaria y p• ep~· 

ralocia. T.o lúzo conci hil'luln y t~·. o lil.mdu pctsonnlmcntc la reform~ 
en M I l"onjunto romo cu ~us tlct:~ llc-., C!lll <:1 !1(10}0 c.lecidjdo •lt• 1111a 
proutoci6n ele jt'I\'Cills p111rt•so• t-s. pl·rn cambitn con enconadas resi;.. 
tcntias de ndcntro y liC a[urr!\ ti~: ia im1itu~ir'ou, r¡nr por J-aiODCJ 

rifo,1,ó(jc;¡s )' poJ Íl Íl :1~ ~ J.• Oj)ll"Í(-1 Oll. 1'1:\nes <fC eJ;lUdio, T~l:Uil('ll · 

Los. pro~ram:tS, méwtlos, texto~ b hmacm ius, hihlintrrns. r.:gimc:n 
cli,dpli11:11 iv, lnra l•·~. c.odo, en ddinti\'a. rué tO<":ulo, rcmovi,do )' 
modcruindu por (·1. 

1'.1 "ordcn:-tmicuto 1111ivu·,i1:11 i11'' r¡ow rcs11l!a de esa rcf<ll'lll~. 

c'l:l l1 ny, sin cmh:-trgo - llcnJos d i< ho :~m pli :nlWnlc supt'ra tlo. 1\'o 
en vallo nos scp:-.ra dt• {·1 111cdio sig lo. . 

En el :~specto 01 g.ínico V;í~¡urz ,\n:\(~tlo, que recibió b imti· 
tu r ión con do3 J·acultades, b dí'jó con trt": n, .• rrho, Medicina }' 
:\l :tu:m:ítiC15. Ho} ni,crn diez: Derec-ho . :.\ fcdicin:t , logeniería, Ar· 
<¡uurrun :1, Odonntolog;í:l, Quhnir.t, . \gt vuvmb, V•·• C'rinari::., Cien
da~ l:.wnhmir.-o--. llum:utidadcs. l'or otro lado, 1:t cnseuanza sccun
dalla que fonuaha c n1onrí'S panc d~: la Uui'c"icl:ul, ha sid o scgl'c· 
lf'Üa, a~umicndn c·xi~Lcncia autóno m:t dt-sdc 1935. t::s inneccs:u iu 
detenerse a scfi:~l :w tOd:.t b trasccntlt ·w ;,, de estos cambios en lo c¡uc 
¡i .. rrlr ll:nnarsc el cuerpo de In inslituci6n. 

En el mismo asp~o:c;to org:ln il'o, olt·"le o1111 ¡u•nt,., de vista, el 
gobierno de la U ni vcrsiuud se hn alterado sustancia lme.nte. En pri
mer lu¡r.u- por la ley de 1908 r¡11e docó de Corucjos propios a lns 
Facultades, m odificó lns funciones del rector y dió ingerencia CJI 

dicl•o KoLil!lno al s«tor rstudiamil. Luego -sin hablar de ]a aut~ 
nomi:t que la Constitución del 17 consagró- por las l«'yes tle uea
t.:ióu de las nuevas T~acultadcs y por la parcialmente orgánica de 
19~. así como por l:l de 1935 q ue or¡pni71> ap:uté' a Sccnndaria. 
Dr.li(lt> hace muchos ai1os, pues, quedó atrás la histórica ley de 1885. 
proyeCL~da y auspiciad:-. por Vásqu~:z Accvcdo, y t¡uc sirvió de eje 
legal a su reforma. 

Sl de lo or~;\ uico pasauws al c::.plritu IIIÍSI.JIU ue la Uuivt:tsiuatl 
y a l contenido de su enseñanza, las transformacion es han sido to
davla m:is profuml~s. '""" l""' ~t ·:. 11 mcnns nbjcc i vas. En cJ orden 
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:filosófiro, el JJO ithbmo onoooxo que l..tl.tll~tÚÚ .rJ l~liOi itrlo d e 
\ ásqua .\ccvcdo y del cu:.l é$te fué el jefe. est:lb:l }3 definiti\'3-
mente superado a principios clt" ~~~ liiglu, ,¡¡, .. ~tu t>l rw., lucionillno 
de Speucer en las corrientes neoidealistas de la época. Fn orros llr
tlem:s, planes de Citudio, pTOgrama~ m~tnciol, te..xto5 -a rravés d e 
las C\Ulles la ensefl:mn recibe ~us contenidos concretos- se han 
m:lO\ado radir.tlmr nrc-, aun t'n la Faculmd d e Derecho, en aparr~n
cia la m:is estacion:lria. 

Lo 1inico que podría decirse q ue subsiste del "ordenamiento 
universitario" de Vázqucz ,\ cevedo, es el ReglamentO Geueral de la 
l:nh·crsidad. Snb5istcncia sólo relativa d esde que, en gr:1n par te. lo 
derogan y susliwycn los reglamentos propios de las Facultades. Pot 
otra pnrtc, se trntn de algo adjetivo y min(a~culo frente n las gnmt!es 
tunsrormaciones matcrblr.:~ y t-s pi ri t "n lf'~ <'lrpcr im<'t11;-tnas por la 
l:nivcniclad de ri ncucnta anos a la (echa, sobre las cuales tanto se 
podrla t.'SCJ ihi• ''" ti i'Ltll t'. St':t n hechas c.uas rápidas obscrvacione~ 
en homenaje a la vt'rllad histórica, sin perjuicio de destacar, olr:t 

l:t nc:t:c:sid:ul th- n11cva$ y fu ndamcntale3 rclormas que hoy pa
la institución univenital'i:~, nsrixi:~da mds que nunca por la 
ia uo:ulckra. 

. " 

• 



ti. VIEJO RECTORADO • 

La ley de rrorgnnu:~ción uni,·crsitari:t de 1908, que ere,·, lo~ 
Co~rn:jos Directivos eJe r acultades y fortificó 11 institución de Jos 
Decanos, susu,.jo al cargo de Rector gr:m partr de la entidad fun 
cional que había teuitlo hasta entouct-~. Como COnst'l uc:ncia, perdió 
también el careo gr:m pane J e la podero~:¡ gra\'itaclón espiriw:~ l que 
ejerda sobre la \'ida tlr la cas;¡ de estudios, configUI ando uno d e lm 
rasgo~ mis c;Jractt:ríslicos en b fisonomía de la vieja Uuivtlsirlad. 

FJ sistema dc drr:ciún, que ntu\'ilizab.1 con amplitud a las cla
ses universitarias. era y:1 un importante factor de su signiucación 
intsiLUcional. En los d os estatu tos anteriores inrrrvcnin en 1:! clrc
ción b Sala ele Doctore."'. r or el reglamento del 49, la Sala, inte
¡¡rada con los cousejeros, los r.Hctldticos y Jos grad uados de lloctor. 
Ji(('Jlciadu o bachiller (l'Sttu.liantcs de Facultad estos úlrimos), clrgl:l 
ocia dos aiios al Rector y :~ 1 Vicc Rector. Por b ley del 85, b Snl:!, 
t.!e h tpw se cxclul:m los bachilleres, proponía caU::t ruatro ai'io~ a 1 
J'odcr Ejecutivo una terna olo' b t¡uc ¡;slc olchí:t elegir d Rector. 

Dur:mtc rotlo t."t" e ido dd 'icjn rcttm'!ldo 111 uparon el 1 "' gt•:. 
Lorenzo Fcrn:lnclcz, M:wud 1 IOTCI a y Olor~. Luis J. dr la Pcü.a, 
Flon~ntino CasteJI:wos, Joaquín RCf)IICila, Fcrmín Fcrrcira, Cm·los 
de Castro, l'l'dro Bustamantc, l'l:icido F.llauri, Comalo RamirC'Z, 
E:duarrlo Brito del Pino , :\lartlu Berinduaguc, Justino J. tic Aré· 
chaga, AJej<tndro Mag:uiüos Cc.1-v:mtcs, Alrrcdo \'ñsqucz Acl'vcdo. 
José Pedro R:uuírcr, Pablo de J'\'f;u ía, (;)audio W illiman, Eduardo 
Acevedo. 

A tincs tle 1:t cl¡\cada del GO, al renovarse el rectorado en juli;:, 
de 1869, la movilización dectoral de la Sala de Doctores, cuerpo 
qnc parn entoncrs se había hcd•o relativamente numeroso, fll(luvó 
el sttrgimicnto de umdenrias llamadas con el tirmpo a convenirse 
cm vcrdndcros t~:•nidos universit:.rios. Desde aqurlla época qucdo'1 
def inida cnu·c tlos S:JJicntt"s pcrsonaJid:tolo·' del dau~tro, Jo~ Ptxlro 
Ram(rcz y Alfredo V:lsqucz Acevedo, un:1 rivalidad histó• ica que 
1li6 par ticular ton:~ lidad a las l uth:~S por el rectorarlo, en el encuco-

• Mucha. 15 ·VII - 1949. 
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trn din•cto "e: ~us propias candid:nuras o romo l id ~:rcs de tendencias, 
hasta las postrimer ías del siglo. (1} 

E.\3 r1v<~l i clafl , su~tcnL<t.b c:n el fo11tlo en la opo ición ele do> 
temperamentos, estm•o vinculada en el p r imer momemo a d tferen
ria~ dr rilr:írtrr polldco. Pero a~umi6 en t.lcfiniúva un ~cntido filo· 
sóüco cuando a fi11cs de la d écada d<'l 70 se prod ujo la penetración 
en nuestros medios universitar ios de bs ideas pnsitivi ~t as. Ju~é Pe
dro Ramlrez, cspiriwalista de la vicj ~• escuela -a d iferencia de sus 
llermanos, Gon:wlo, que f ué de Jos primeros en adherir al darwi· 
nismo, y Ca.lu~ María, que cvoludonó lemamcm c a (avor del po· 
sitivismo- se man tuvo toda la vida inconmovibleütente fiel a sns 
primeras c-on\•iuioucs, o•·g:tuu;íudo)C a su :tlrededor el p:lrt ido espi· 
t'itualista de la Univcrsitlad. VáS<tiiCl Acevedo, por el con trario, 
Cornudo junto a Jos.' PNlt o Vat rla, sc: ou•still•yú dt.-sl.le el primer 
momc:u to en el jefe indiscutido del posith· ismo unh·ersitario. LJ 
\ 'Crdad es r¡uc, en lo escnciJ I, el conCiiau \tnu a WH.Í:tiM' 111 lns 
moldes d e tcuclr nti:lS ya const ituíll:u, superponit!nclose y dominmdo 
a viejos ancagonismos político~ )' personales. 

Dcsr:tnatlos cienos u·iunfos ep isódicos del ad versario, en bs 
dos últimas déc:.das del siglo prevaleció la corriente positivista, a 
• •~•vés cld largo y pro(uudamc:ute innovador rector:~do de Vásqut•7. 
Acevedo, excendido en (orma casi iuinterrumpidn del 80 al 9!). Fué 
h suy:•, s in duda, la uds imporwutc figura rectoral C l l d dilatado 

período - del 1!) al 8·- en que c1 Rector lo era todo r n la TJ n ivrr
sidad. C:uandn se J e ti• ó, ac.Llladas h1s vicj:ts polémicas, todas Jas ten
dencias lo apoyaban en el seno d el Claustro. Pero tuvo entonces la 
opmición de-l F.jecut ivo, provo(:ando su uo reelección una crisis 
ministerial. (2) 

Las tradicionales luchas por el rectorado, transformada espiri
tualmente la Unh·ersidad, perdieron intensidad a l cnt:ranc en cl 
s iglo actual. Quedaron aún sin sentido d~put-s de la lt:y del 8, al 
d~uparecer b s actividades electorales de la Sala de Doctores y 
restringirse notoriamente las atriburioni'S del cargo, en el que se 
han su cedido desde entonces Francisco Soca, Pablo de Maria, Clau
djo \ \Tilliman, Emilio Barbaroux, Ellas Regules, Carlos Vaz Ferrei· 
ra, José Espallc1, Autlrés Pacheco, José Pedro Varela, Leopolrlo C. 
Agorio. 

(1} "El .Siglo", 1869, julio 27 y r. igls . 
(2) ''La Razón", 1899, setiembre l 7 y 28. 

' 



LA REORGANIZACION DE 1908-• 

La rt'fom1a - o "rrorgan izaci6n", wmo fué llamada en la épo 
ca- de la UniversidaLI, cumplida en 1908, estuvo domiuada pnr una 
idcll: ht de d cscctllraljz:u:ión. Los csLatut·ns del 49 y el 85 habi:111 
CCDlralizado fucrtc:mentr el gobierno y la CSU' llCtll .-a d r J.t r.\Sa C'll 

el l{r r"Lor y el Consejo Unh•crsit:u io. Una conrl'pciún opue;;ta <.e 
iba a imponer altu1 a. 

En (;( proyecto iJlici:Ll, obra rl.-1 l'rcsicl c•nlc WiJJint:UJ, la rks
cemr:~liL:u:ión en extrema. e manifestaba •·n dos aspectos: (>OI' un 
bclo, conversi6n r n tres l~~t_ urbs. al mnrgcn de la Uui"cnicl.td, llc 
las dos n:cic lllCs 'Fac:u ltadcs ele Ct, mcrdn y do: Agronontln y Vctcl-i
nariu: por ou·o J:ulo, supn~ión dd R rcl<lr y d Cou;cjn lllúvcrsi
Lar io crl·.imlosc en su Jugar los Cun~rjm ,\utónomos de Dct·cclut, 
Medicina, M:nem:ilicas y SC'rund aria. J.a Uuh·cr~idad no tentl ria 
m:\s m1itbrl C]IIC la dcrivat!a de reuniones prr iódints de los cunu·o 
dit LtiOI ~ de l:ts F.tctt lr :-tdr-.s a quicllCS SI' ll:uuah:t. en lugar de lk
r:tllu\ , U c·r lOI C3. 

La opinión uuivr'c l>ÍL:lri:t ~e tlividici c· n clus tc nrlc·nr ias. pallicla
• ia una de 1:1 clcsccntralizacióu y 0 1 ra u e la CCIHr:~Jización. Cou c·l 
ex Rector \\'illiman, ausp iciaba la primera ('( Rc:cwr rle entonces. 
Fntncisco Soca. Encabetaban por '" pa1 te la segunda los dos R ec
tores m<ls representativos que había tenido la U 11i ver~idatl bajo el 
régimen de1 85: AJ[redo Vásque.1. Acevedo y Eduardo Acevedo. El 
primero Ut'C¡a en la Cámara de Diputados: 

".En la actualidad '"' dirección de la emciianza tmivt· • sir:~t ia 
está wnfiada a un Rector y a un Cousejo. Son estas autoridades 
las que de acuenlu con el l'odcr Ejecutivo d irigen la marr.ha d e 
lus estudjos, velan por el orden )' la disciplina y d istrlbuyen l:ts 
rentas. Las Facultarles de Derecho, Medicina y Matcm~riras y la 
Srcrión de Enseilanza Secundaria, ronnan un todo armónico que 
obedece a un Jl:Ü$mo espíritu, a las mismas tcrulencias, a las mis
mas ideas. Por el proyecto, <d.ua Farnltad será regida por un Con-

• Marcha. 12'" Vlll • 194!1. 
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scjo im lcpcndicn tc. desaparecien do b uuit!:ul. F.l gobierno ha to

mado como modelo a la Francia, donde no c.-x isten Uoiver:;idarlcs 
sino Facul tades aisladas, llcnns d e iuro11vCuk nt·c1' ~cg1'1 n lns mismas 
au tor idacics rn 1 ncc.~as, que se a p restan ya para reaccionar contra ese 
sis teiTl<~ y volver al r~gimcn de la Univct·siclad, de acuerdo con la 
propa~nda de sus pub lit ¡,,,.s más cuw1entcs." (1) 

Fra nci:1 segtúa iusvir:1mlonos en 1:1 materia : en el 1!1 se había 
, ;¡}cado el modelo cen t.r:lli3La de la lJn ivc:rsidad napolt>t'mka; ahor.i 
~ cop iah.'l .. 1 1 ~imen d e d ispersión d e F2culudes que se habia con 
sagndo en h T ercera R c·públ ica. La ley que surgió en d d initi \-0'1 
atempc1 aba r l rarlira li~mo llcl proyt.'Cto inicial, pero acogirnrio su 
rsp ir itu fu ndamen tal lll' des<:cn u-aliz.'lción. Subsistieron r l Rcnor y 
el Consejo Un ivcrsita1 io, pcw tlc.,Ju•jat!os tic sus w:ls i111poruntcs 
fuucioHcs tr:td icionalcs, 11 an~re:dt!as a los Decanos y Consejos de 
l'acultadcs. en los que por pt imrra vr1. ~· · :ul111i t it'• a rt·prcsem antcs 
cstud i~uni k s. 

Dentro clc r~~ t ~-gi • ncn tic b il'Y tld S la U niversidad se ha 
dcsen \'ucho h :~sta la rechn, inlcgrant.lo su corpus ron HUe1·as Fa. 
cultadcs. q ue han n 'l')()mlitlu a tres orfgl'n<": un:u, como I ngenicr ía, 
:\ rquitectuJJ, Quimir:J } Odoutologia. ha n remltado d e n n:t di1·i
sión O ele lll\ IICSl)TOltl it\tÍcnlo dt· 1:1'\ ni,U·IIll"S 3 Ja fech:l d e la )t-y; 
otras, como .\gronom ia., C iencias Ecouóm1ca~ y Vctcrinari:., han 
surgido ele l:ls Escuelas c.xu·:mnivn sit:t r ias organizadas por la ley; 
en fin, H u111auidatlcs y Ciencias ha sido creada como un:1 c.xpericn
cia radicalmente nueva - aunque reclamarla rle antiguo- do nuestra 
doccuc.ia uuiversitaJ"i.a. 

El aumento del número de Facultades dentro de dicho régimen 
todavía v igente, ha contrihn ído a :u:eu tuar, de hecho, los ras~s de 
llcscentralizaclón que lo C."lr!'lcteriza n. H a comribuido por lo tan to 
a hacer más visto lcs sw ventajas y sus inconvenientes. B:J.la nceando 
n n ns y ouos, uo es dirlci l concluir q ue, sin ,·olvcrsc a Jol viejm r e
gímenes, incompauolcs con la actual rcalitlad unh·crsitaria, un pm
dcnte rrrnnamicnto de 1:\ autorid:1d central se impone. 

De hecho, una continua corriente ccu tripcta, si se nos permilc 
dccil' as/, actúa cspiritualmr n lc en el se11o de la Universidad desde 

<1> Eduardo .t'.cevedo, "Anales Hist. del Uruguay", V, p. 505. 
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la agitauón de la Rdorma, iuiciada hacia 1!120. (2) El proyecto de 
Estatuto Universira~io de la Asamblea drl Claustro y la ley ele 1931, 
d~ tan opuestos orígenes, la r r.gi; ttau. Tamuit n, ;r .su modo, el ac
tu:tl régimen rcg/amc:uurio ele elección de R~.·ctor· )' la misma con
cepción di' la Facultad de Huru:midad~o-s y Ciencias. No pmlr :\ tlc.>
nJIIocerla la íutura Ley Orgáuic:~, cuya necesidad >t: lr:tcc scnttr m;h 
cada día que pasa. 

(!) Sobre cl movhue;1:o contcr-J)Or~"'-'0 do Reiorma Oni• enitarb 
m el Urugu:1y, vé~c: Gabriel del M:J :~;o, "T o<~ R ~torma Univer.slta rla" 
íL! Plalu, 19411,'. T. II, pá¡~s. 112 o 138 y 309 u 414; T. 111. págs. 218 
a m. 



EDUARDO ACEVEDO Y LA UNIVERSIDAD • 

En b riguJ a un'utiph: de Ed uardo Acevcdo, cuya desaparición 
enluta en estos momcntoti ul país, fué d escollante la fac.c.ta cid u ni· 
vcrsitar io. H aciendo abstracdón d e las del goherna111.c, el publicista, 
rl gr~n animador de tantas empresas de progreso y de cul tura, r l 
intachal.lh: ciudadano d e tudr•s la~ horas, a ella c¡ueremos dc(lic:Jr 
otas Un~ de homenaje . 

• \ una mirada panorámica dirigida sobre su fecunda y dilarada 
cxilt(ncia, ligada siempre a la Universidad, u 1') wu los momentos 
u 4lptt.1os t¡ue se ofrecen como salicmcs en su actuación en la casa 
ck estudios. 

I:l primoo, aLsulutamciiiC desconocido por las generaciones 
xtuales, tiene, sin embargo, una significación que no cede en im· 
portJ.ncia a la de Jo~ otros. F.stuvo constituido por su decisiva par. 
údp:ación junto con Marú n C. l'lf:lrtinez, en la gt·(w renovación in
tdttt.ual representada en d p:ll~ por la irmpción d el positivismo 
lilosóHco. 

I::n 1881, Alfred o Vásquct Accvedo, q ue presidió desde el rcc
tot.ldu c:~a lú~túrica n:uov~•dóu, cucomendó a A<:cvcdo y a Maní· 
De'l, rcci~u graduados entonces y llevados por la j uventud al Con· 
srjo Univct)ÍL<'U io, la LaJ ~:a llc 111odificar los p•:ogramas de filosofl:t 
ck acuerdo con las n uevas tendencins. Así lo h icieron, en extensos 
traba~. \'crdaderos c m.ayn:., ckhic:ndo enfremar la enérgica I·csis
lalcQ de la escuela espiritualista desplazada, por parte de hombres 
a.ao Jwtino Jiméncz de Até(hag-. en el Consejo Unh•ersitario y 
tlf Prudencio V:izquez y Veg:t en la prensa. 

Merced a la obra d e Accvcdo y d e ~:lanincJ qut>clawn así con
apad:u o!idalmente la~ t.atcgorias intelectuales c¡uc por muchos 
alo5 iban a regir en la Univcr$idad y q ue, en fÍ<' t l u 1umlo, ba n ci· 
11mtado la vida dd puh dt:Sdc fines del siglo pasado hasta buena 
flltC de lo que va del actua l. No en Laltlc Mart 1ne7. y Acevedu, 
lldtrrs llc la juven tud positivista del 80, ha.n sido modelos d e un 

• Marcha·, 1 fl - I • 1948. 
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tipo d e csutilisra y tlc u11a iu tclcct.n;didacl di rigent e:', que h an salis
rrum con ampütud las neccsid:tdcs de nucstw vcn.ladero pc:dodo de 
011f-1DÍZ:tcióu uadoua l. 

El segundo momento significat.h·o de la personaijdad universi
taria ele t::duardo ,-\ , n ·edo, - lógica consecuencia d e las bases int~

lcctuaks que dejamos apumadas- se halla rcprt>Sffll:lldo por su vasta 
acción conSLructiva desde el rectorado de 1:1 Universidad, después 
de 1901. 

Su rectorado llena rcalmt:ntc un:t (·poca t:n la evolución de 
nuesu·:~ cas:1 de estud ios, en relación con 13 trayertolia económil'a Y, 
social de la rcp{tblica. A él se le debe 1:t ~ciación ele la ensciiann 
unh·enilaria a las dos grande~ fuentes d e riquC1~'~ nacional, con b 
creación ele la Facultad de A¡.,rmnomia ) Vetl"ri nal'ia, desdoblada 
:J ctualu~t.: ute, do¡ml·~ de diversas vicisitudes, en dos F acultades dis
Wnt as. Una nu<:\':t politica cultur:J I y c;cl tll':trional tuvo así en él su 
ndxituo i nrt rprctl• )' realizador. 

El ter cer m ouaculo o aspcc-ro no rahll' de Acevcdo universitario. 
In constituyó su enseñanza en el aula de Economla PoUtica y F imm-
7as de la Facultad lit: Detc~ho. ~Marc-ó e n ella también una etapa, 
llegando a convertirse en el m:is oracterizado representante la ~t(,.. 

r im d e la escuda l ilu·t.al q ue in$piró siempre a la ctttedra, desde los 
t ir.mpos <.le Francisco Lavandcira, y aun desde su fu udación por Car
los de Castro, all:l por el GO. h a jo la <':gith\ d e B;-~sti nt. Un liber:tlismo 
dispuesto a dar :.mplitual a los fines scctt11 tlarios del Estado, pero 
q ue, c 11 tld iniü,·a se mant m•o a pegado 3 las concepciones funda
menta les del siglo XJ X. 

Lm merecimientos de :\ceYcdo pro!csor, no se reducen :t ~~~ 

obra estrictamente téUJ.iw clonnte. D erivan adcru;is. en grand lsima 
parte, de au d evoción sin limites p_or la cnseimnz.a y d t: la gcnero-
6idad y juvcntllll llc su espiri r.u, ·q ue lo llevaron - m aestro auténtico 
como era- a estar si'cmpre muy cerca del corazón de los eswtl l:l ntcs. 
Se le vió as.l cuanclu la insurgcn ci;t cstudianlil de la reforma u nh•er
~lari:l, acompañar <.-on toda decisión, pese a su ('();¡e l, la cau...a rcno
,·adora, alemando a Jos j<h·<·nc' )' u:ab:~jando activamente desde la 
presidencia de la primera asamblea d el daustro de la Facultad de 
Dt:r~dm. Culmina', su acción bajo eslc aspecto, el d ía en que los 
estud i :~ntes lo ccus:tgraron su tldt:g;•du sohrc una lnfima m inor ía 
d it..ü toria l, poco~ meses dcsJHI ¡;~ el el golpe d e Estado de .1933, e n una 
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\'Íbramc jotnada !JIIC no olddaremos mmo quienes fuimos cntoutt-:> 
a s;•n~r lo •l•· MI • aM pan~ hacerlo nuestro abanderado. ( l) 

Un girt'm de la historia de la UniVI.:r~idad ~e "·' (1)11 (-1. .'lc¡;um~ 

r~1a111m de que cutre todos sus tí.lu los era d de Ullivcrsitario - uni
versitario que bt'CA'Ó siempre pot' acerca la Uni,·crsidild al puchlo
rl lJlH: amaba por encima de lodos. Es por eso el que rec:ordamos en 
especial aquí al dcspctlil· con l'tllut ¡,·m ~u ilustre ligura. 

(!) Véase aún la carta dlrigicl:l por Eduardo Acevcdo a la Fedc
roci6n de Estudiontca, años más tardo, oxaltnndo los- tres momP,ntos rle 
opoalc.lón estudiantil a la dictadura : 187~ úm l}llt! él tulsmo era cstu
C!lantcJ 1933 y 1942 (Marcha, 27 fciJrf'o·o 1 !142·), 



SINTESIS HISTORICA 
DE LA FACULTAD DE DERECHO • 

La F.cwh.orl rlr lkrc-dto y Cil'uci3.1 .')Qtaa lc<; quede) ~taukcid:t 

definitivamente en l liHI, junto ron l.t l ' ni"c.-rsj lfau D uHIIll' mucho:~ 

:o illl~ rn~ o•l llllÍCO Ct: llll O ~upcrÍOI' dt: l\~ l;l, por lo que ahot a ~S Ja 
únka 'f;;u .. ul wú, d ~.; la~ clicl en que v· cli, i1lt-, 11111' partÍ( ipu. d e w 
e l"nlrn:t r io. 

ntes úc <~qurlla Jet ha había n :c·oot 1 idoo ""·' !'lapa de gcsw ció u: 
y lu~go de ella huuo de pasar por v:u·ias de c•·ccintienro y desarrollo 
hasta alca111ar su acw.d oll uuur.~ . Su c-\·olucic)n d ocente ha estado 
mndicionada por dos bl':mdes factores: el proccro geuenl de uuo

tra enscii:t tl/a uui \ eo~ it.o ri<t r 1'1 proceso de la \'ida jurídica nacional. 
Atendiendo sólo a sus lineas m:is •ignifir.tú,·a~. ) '-" " "irlcrando cspc
rialrucutc lu5 t.'ltlUdios de abogacia. puede ser est¡uematizada asi: 

PRl¡'.fERA ETAPA. (A ntes de JS-19) 

Los primeros a ntccedemcs de l:o t:usci'íam:~ pública del derecho, 
rn cl país, )l' 1 c•onnman a la llnmnda Ley L a11 ailaJ:i<!, de q ue sm"gic't 
la Casa de Estudios Ge nerales. Eu c.: l proyerto originarlo, presentado 
por su a nlfiT al Senado en 1832. era de estud io juridif:-o., c¡ue se 
trataba esencialmeme. progr.uu;í ndu\1" clos cátedras: una de Uerecho 
Pt'•hlir.o y Econorula l'oliú c:t, otra d e Derecho P:nrio y T .t:yc:' Vigcn· 
tes. La ley aprobatl~ , el ,.. 11 de junio d e Ul33, además de sumar 
~ i rt~ cátedras no jur ídicas, l.ransfonnó a al¡u c:llas rlns en las llama
das simplementt:, un:~ cl r. J urispruúcucia, otra d e Economía Política. 

De a mbas sólo cnu·ó en funrio nes la c.le J u l'isprudc nci;o. y re· 
cién en 18!JG. l .o bim en el cariÍctcr d e Facultad que le acordaba el 
.-cglamcnto d e ensciíann de febrca-o c.ld 111 i)sno año, rffiartado por 

l'roro Suwc:llt:t " • Flnrrntino Castellanos y Cristóbal .Echeva.~ riana. 
Su Au. 1 V decía: "La enseñanz.'l cicntific;~ clel F.stad o comprenderá 
por ahm a lo~ estudios preparatorios de Filosofía y Matemáticas 

• Anuario de la FacatUad. do Dorecl\o <en preparaclónl, 
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PwJ.S y las Facultadn ) la}UtT~ ck Tmi0<6Ía y Jurtiprudcnna." '1. 
:t!,rt<.'gaba el 8'-': "L.• F.tcullild de Juri:.prudcncia oomprcndcr:i el Dc
acdJu Civil } )U C\tmliu -.e har.i tamhi(n en tres aiios, d:ímh¡~· de 
lección diaria una hora." 

.El mismo reglamento fijaba a~l el tr\tu p;na l:t rmc·ti.tnJ.a de 
.J m isprudcncia: " lktr•tl tu Civil, pm /\lva1<·z. I nstiluciones del De
recho". (1) Como I;'IS c<itcúras de la Cas:t dr Estudios no ll'IIÍall aulo" 

ridadcs iu •ncd i;1 t '"· dq wndicndo dircc,: tamcnlc '1<: 1 gohi('nl(), d rc
¡.; lalllcnlo de policia y 01 den de ]a ~ lliÍ~l!l aS, sauciuuatlu l'll f.,llll.i 

bÍIIIIIIt.ínea, ~c-ii~Lth:l inspectores p11ru cndn nnn clP t•lln~: a la dr 
Jurisprudencia <:Orre~poncll:t el l'lt'Sitlcllll' •l t•l T1 ilauldl .Supr1 iur de 
Ju~uci:L 

En la pro)cctad:a le) org:inic:t lk 1 R'llt al declara~ ctigitl.t la 
t lniversidad. la facultad de J urisprudcnda hubo de U amarse De
partamento de Ciencias Turldico- Polllicas, con clll'i ,,,,edra~: una 
de Derecho Natural} de Cemes. olla de Dere'"ho Civil. L;t ley no Cué 
sancionada, suLsi~ticmlu aquella Fa m Ita el ha3ta la iniciación de la 
Guerra Grande en que desap:ucdc:1on todas las cátedras de la 
Casa de Esrudio~- tVII el car.ktct con fliiC rur !'.Stablccida en I~:Sb. 

Su única aula Lué regenteada por el argentino Pedro Somcllera, 
quien viene a ser asi el prirnr.:r ¡nnl't'MII dr derecho con que haya 
contado nucsu·a cuscfianza pública. Progr::unas, texto de clase y 
otras noticias se o::lll lbl'' va u ,],> ~"' 1 cusos. Del punto de vi~ta doctri
nario son ellos reprcscmativos de las ins1 iltlciones y el pensamiento 
jurídico hispauo llltn:lniws heredados de la colonia, corre.~ndicudo 
asi, en el plano de la enseñanza, a 1:1 primera gran forma h istórica 
de nuestro derecho pauio. 

En junio de 1838 fué creada por ley la .\ c:ademia Teórico Pdc
tita de jlT1-i5prmlmrii'l, a la que d!'bian incorporarse para graduarse 
de abogados los egresados de la Facultad de Jurisprudencia. Entró 
t>JI ar.Liddad al año si~ientc. Cuando In Guerra Grande, después de 
una interrupción, funcionó doblcmcll!c en la plaza y en e l Cerrito-

U> Se trata de la obra. "lnst.Hucioncs de Derecho Real de España", 
por José Maria Alvarcz, catedrático de lnsUtuciones de Justlntano en 
la Universidad de Guatemala. En 1834 Oalmi!leto Vélez la habla rccc.ll
tndo en Bueno& Aires, adicionada con varios npt"nctices y plirrtJ ros. 
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Dcsenvnelt.1 su existcnria al margen de la Universidad, existió hasta 
Ulli), fc-rha .-n qur. fui- ~uprimida por decreto, creándose en su lugar 
un aula universitaria de procroimiemo<; judiriale~- (2} 

SF.CUNDA ETAPA. (18-/.Q . 18i8) 

El plan uuiversiLaJÍo lk ucLUhrc de lfH9, a l inStalan(" l:J l1ni
vcrsidad. abarcaba cuatro Fawltades superiores: d e Ciencias Nntu
l':llcs, lVIt:uiciua, Jurisprudencia y T eolngla. T.a di' Jurisprudr.ncia, 
a su ve¿, comprendía cuau·o c:hedras: Derecho Civil, Derecho Mcr
r:ullil, Derecho P úulico y de Ciente.~, Economía l 'ollúca. 

H aJ.t.'\ 18/G, en qnt- ~" c-~tableció la ue ~lcdicina, sólo fu ncionó 
la Facultad de Jur isprudencia. Y de sus d iversas cltedr.rs, ink ial
ulCillC' s6!o la de Derecho Civil. en un aula únicn de Jurisprudencia. 
Entró en acti\•idad en 1850 tomando cxámern:s )' Jlc-yandn a rnbo la 
p• imcra colación de grados de la Universid:-td, pero su primer curso 
{ué d ictado recién en 1851 l'lúr el argentino .\tejo Víllegas, c.x pro
fesor de hlosolia de la casa de EstlldiOS. 

M u y lentamente rué la Fa cult.atl integrando sus estudios. Mi e u· 
tr:-ts el a.ula iJLiúal dt: Juri~prudt:ncia. adicionaba al Derecho Civil 
básico otras 1·nm:-ts del cl r t·rrho (mercantil, penal, tle g~mes). /h~lhl' 
r.n:audo uuevas cárcdra~ :1 m t:dida t¡uc las circunstancias lo permi
tiun. J¿n JS6L se cstablcdó la de .Economía l'olí1ica (r¡ut· inrlufa 
d e1 t>rl111 constitucio nal y ndministrativo). inaugut'ada por Carlos de 
Castro. En 186<1, la tic Derecho Nat•ur<tl y de Ceutes, ina11gur:~rla 
por Grcgorio Pérez <..:omnr. En 1865, la de Procedimientos Judici:l
lcs, inaugurada por J o:H¡uúJ Requena. F n 1871 , las de Derecho 
Constitucional y Derecho Penal, in:tugur:-tcbs respcctiv:unemc por 
C:u·Ios Maria y Gonzalo Ramlre-z. Fn IR7?, 1:! rl c- Medicina Legal. 
inaugurada por V i ego Pél ez. 

Durante todo el tc•ccr cu;1.rto rlt·l siglu XTX la enseñama supe
rior de nuestra Universidad no tuvo oua expresión que esos estu
tloi§ de ht F acultatl tic J u li~plmleut i.J. 1lu mi naclus entontc~ JK~I 1.1!. 
doctrinas clásicas del Dercd1o L':aLUral modemo. De acuerdo con 
dlus ~e mooeló en r~l' pt>ríl'ldo - qul' roinridió ron los mmil'mt'l~ dr 

(:¿) Sobre la F t1cultnd de Jurisprudencia do l:! casa de Estudios y 
lu Academia Teórico Práctica de Jurl.sprudcnclt~: Aquiles B. Oribe, 
''Fundación de la UnlverKlrlad", 1936. 
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ht t.odifk:tción en el derecho positivo n:.tcional la forma y el cspi 
r itu de la institución. Desde el ingulo ele· la sociologi;¡ d e In cul llna, 
rc~ullú así LJLIC cntn: los dos hechos <:itpiwlcs d e .la G ucna Grande 
y e l :\Jotlu d el 75. el doctomdo en leyes condicionó wda~ las maní· 
feuac:inurR -filnsMic:t~. t•rluca.-iou:d •·'· pttllt iras y aún li tcrari:ts- !le• 

la intelectu:Uidad urugua):t, bajo el signo del ci,·i lismo romántico 
y pltnripiua. (3) 

TERCLIU F.TAPA. ( !S;S- J90S) 

La ~ancióu en 1878, por el Comcjo L:nivcrsitario. d r l J>' imn 
R eglamenlo de la :Fansh:td, abdó una lliiC\'::1 C'l!lpa rn l:l historia 
ele ést:t. (~) 

Dirho R <'glamcm o trccó el antiguo nombre de Yacultad de 
Jurisprude-ncia por d uc Farulracl dr T> rrr• ho )' Cit.: uc.:ias Sociales, 
rmmt cHido IJ:ma ahora. Fijcí normas e~L:lJnt:n i as sobre catec.lr:iticos, 
alumnos, métodos de cnsLtiann. cx;irnolcs. grados. Aboli6 l'l IÍilllo 
ele T.in•IJli:ulu. L~talskcido en la regl:unent:~ción unh•ersitl r ia del 4!1, 
par..t tomct'\'ar en lo succsh•o sólo ti de Doctor. En fin. \ufíricntc
nwntl' intt-gr:l(fo r l pbnu·l .tl· :111la> Llc l.t F:l(:ulud, cncan; por pri 
mr1 :1 vc1. b org:util::triém ~iqcm:itic:l d el plan de cswdios. 

El plan cmonccs aprllh:1do comprendía seis ano~. ·"¡ distri iJui· 
dos: J Q D. Naturnl. D. Civil. D. Comrrc ia l. D l'cn:ol. !!? O. Civi l. 
n. Co111t1 <-ia l. D. J>ena l. D. J mcm:tciona l. !19 D. Civil. n. Comer
cial. D. lnL~I'Ilacion;d. l.>. Const iLucional. 19 D. Cons1 itudoual. H is
Lnria l.r·II(T:tl tlt'l n.·n·rhn. F.conornfa Pol ít ica. D. Administnuivo. 
59 H isrori:l ( ;P.neral d el D erecho. Economía l'oliuca. J)roc~dimienLo~ 

J udiciaJcs. L egisJación Comp:mula. li9 'Pruc:cLiimientos Judiciales. 
Lcgislacil'm Comparada. Medicina L egal. En total. doce asignaturas 
en \'Cin titrés cursos. 

:\ticntras no se pro \·cycran la totalido~d dr la.~ ci t c-tl•::t~. agn:g:tb:t 
(') mismn R~lamcutu, funcion:trian J:¡~ siete si,«uiem es: D. N:uural 
e lme.t·n:~cion:ll. D . Constitucion:U y . \ dministr:ttivo. D. Civil y Co
mncial. D. Pr tnl. P .. w ··•limkmos Jttdici:l1es. Economia Politic:t. 

(3) Sóbt•l! esta Pfn¡\no '·'F111'11fés pnr:l la Hl2to¡•ia dé la. Ullive¡·sidad", 
T. I ., L949. - Archivo do 111 Universidad. 

(1) 11Ro.~tlnmento de la Facultad de Derecho y Cien t•lns Sociales de 
la Unlve1·sldud tic la RepúbHca••, !878. <Bib. Nacional). 
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Mc:dicina Legal. Con estas c:ite<.h !IS, que y:¡ pn:c." i~• i.1n, se mantuvo 
la Facultau ha\l:t IJ 1 dorm.t. uni,·crsitaria cumplida pocos :uíos d<S· 
pues por J\lfredo Visqnet Ac<.~edo. 

Eu In rpzr. a la F acultnd de Derecho se refiere, es:t rcform::t afectó 
a su r égimen de gobiemo y a su plím d r. estudios. En cuanto al 
ptimcro, la ley ol'gáníca de 14 de julio de 1885 motlificú l!i .Ji• r.c· 
ción tr:ulicional de la F:u;ult:td por la.~ autoridades uuiYersi t:trias 
u~ntral~. creamJo la institución del Decanaw. En c:u¡¡nto al se
gundo, el Reglamcmo C.-m~al de [nseñanza Secundaria y Superior , 
aprobado por decreto de 19 ele feb•·ero de 1887, estahlerió un nuevo 
pl:ln de estudios de ~eis años que la ley tlc 25 d e enero de 1888 
1 cdujo a cinco. R eglament:lndo a dsta, uJt J.ccrc to rle 1 O de julio de 
1889 estab leció definilivamentc el que, con ligeras v:~r i :mtes, ha r~:::

gido hasta la fed1a. 
Lo~ cinco :tilos qued:.rrou :u.f cfi,lribuidos: 19 Filosoüa del De

rcdlo. n. 'Romano. D. Cl\'ll. D. Cothlitucional. 2~ D. Civil. D. CollS'
Lituci~mal. D. r enal. n. luternacional Púhlico. 311 D. Civil. D. l'e
n~ l. D. Cnmerci:ll. Econom ía Pollti t:a. Proced im icntos .Judicialt:s. 4V 
1>. Civil. D. Comc1ri:!l. Fwnnmla PolítiC<l. l'rocedimicntos Judicia
lr·~. l'dctica Foz en~c. :;o 1). AdminiuratÍ\'O. D. l ntenlacional Pri
\':tdo. Mc..'t.licin:t Lq~al. l'1.írtic:t Fo rense. l-.11 total uccc :tSign:nuras 
1' 11 \I'ÍiliÍdÓS CUI'S(;S. 

Uc las nuevas m:tLCl ias, ;;lgunas ct:an rl rrsultad o de la meta· 
m6rfosis o de l:1 clivisi(m de c:ítcdra~ ant (~riorcs ; l-'ilosoHa del Dne· 
d 10 (ex D. Nattn·a l), Derecho lut..:m;acion ~ l (e.x U. de Gentes), Dé 
recho Comercial, D o;echo J\dminisb·ativo. Ou·as, en cambio, apare
cieron por p rimera vez en ese perloc..lo: l'ráct te:t Forense, inaugurada 
po1· Alfredo Vá.squcz Accvedo en 1886, y Derecho Romano, inaugu· 
rada por Luis P iñeyro dtd C'.ampo en 1887. 

Después de 1890 se incorpor:~ron cursos :tncxos de cunLaLilidad, 
con dos :años de estudios, que "" 1903 p:1saron a constituir la Fa· 
rultad de Comercio, tra nsformada luego en Escuda de Comercio ' y 
::tctuahncnte en l~;u-uhati tlt" Ciencias Económicas y de Administra
ción. Por otro lado, un decreto de 10 de SCIÍl"'lnlu e de 1897 atable
ció un plan de l rl's at'íos para 1a carrera d e Xotarindo, cuyo estatuto 
legal hnhia qued:tdo üjado por la ley de !lt de didembre de 1878. 

En CMIS cnmliciones ingresó ln Facultad al presente siglo, con
solid:~ndo lentamente la orgau1ución al rin lograda d e sus estudios. 
Esta que hemos llamad:t tercera etapa, C()rrespondió a la hegemonía 
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apiritual Ml nn~rra Uuivct )ill;u.l eJe las doctrinas postU VlSUls. L:1 

FaC\tlt:Jd de Derecho llegó a ser un podtrow baluarte de esa hrgr
monía a través de la iuflucnc::ia :nasa lladora de Spen cer y sus discí· 
puJos en la gener:ilidad de sus c:ítedras, principalmente en la dt 
filosofía dcl derecho. Quedó atr<i) c:I jusn;nurafumu ll t· la' gt-nc:r.t· 
l iuncs ~.-~pi ritualistas, ~upbntado por <'1 C\'Oiucionismo sociológico ) 
jurit.lico de inspiración cicncistn. (5) 

CUARTA ETAP.1 . (Dt:sdt! 190li) 

Una nueva etapa se abrió con la l¡-y orgalllra nnivcr~itnti.t do: 
~ 1 .J,. dicic:mure de 1908, que le di6 a 1:1 Facttltad t!e Derecho, com6 
a b s dem:!s integrantes de la lJ ni versidad, Sil actual r égimen r),, 
gohirmo propio pm in tcrmcdiu de 1111 Consc::jo Dircctivu. 

Componen el Consejo cuat ro miembro., elegidos por Jos profe
sare~. cua lro por l o.~ il hof~aclm. 111111 1" .,. '"~ csu i bauos y 11110 por 1()~ 

t:studhuHcs. Lo preside un Dcc:tno uombr:alo por el Poder Ejccuuvo 
u propue5ta del Come jo. Subord inado :ti Consejo Univc•~ita r iu l' ll 

lo adruiu istr:tlivo, el Conscju Directivo de la Facultad gm:t de nulo· 
uomí:t en m:ucrin Ll:-cnica. cututdicudo cu todo lo conccrnicntf' a la 
<''l.tt'ah i•'u• de l:t~ nt:lll't·ia~ t¡uc hayan ele cnrs:~ rsl', condicione·~ de in 

g-noso a 1:1 Faw had, prueba, de sufu.tc nna q ue hayau <le Jt'ndir"' 
p• n lo' c'tttdiattU'3 }' u Ltcm i•'m tic ~;~r:tdu~. certi ficados y rlmiM. 

[n cst:t <:tapa >e inco1 poramn al p lan de c.,wdios d<: abogad:• 
do\ IIUC\':15 :tsign:ttur:l : en !!':' .11iu Su• iulu~b, u eada por lcy de S 
de julio de 1913 e in:lltr:·urnda en 1915 por Carlos Marra Pranclo: 
en 5'·' ;uio Legislación d el Trabajo. inaugurada en 192li por Fmilio 
l~t uguni y converóda en oblig:nori:t por ley de 5 de abri l de 1 !)28. 
En 19-12 se d ispuso una al teración en la distribu.-ilm de 1.1 matcrbs 
clc· •urn del plan. pasando Sociologi:l :1 ler. a.iio, Economía Polltic:\ 
a 20, Finanzas a. 39, Filosofía d r l ))crccho a 5?. Tam hi~n ha ~id u 
ohjc10 de modi(icacionc.~ clh·ero;;ts el pl:m de los estudios ele Nota 
ri:~do, llcv:tdo a cinco aíios en 1938. 

Como consccuenria de 1111:1 profunda rrisis a tmvcsad:t por In 
Farult.all , que se c:xtcriorizó cu l.t lnll'lg:~ ('3llali:mtil de 1928 a 1930, 
~e intrvduj c:•·oll por vl:t n 'gl:JillCIH:tr i:t :tlgunas importantes innova
ciones: en materia de g-uhicrno. la J\saml,lt•a d .. l r.l:auslro de pl'Ofe-

(5) Sobre esta ctopa: Archivo de la Univc.rs icb d . 
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~u• e' y alumnos, convocada con carácte•· cunsnlt ivo por primera vez 
en setiembre ele 1929 y diversificad a en Salas, que incluyen a los 
proCesionales. de1.de 191!3; en mat ~:ría de régimen de estudios, la 
abolición desde 1931 de los (Ursos reglamentados (que ya habian 
dejado ele ser obligatorios en 1924), con la sola c,.cepción de los ele 
Pdctka Fnrcmc; en materia. de métodos, la programació n rcgla
mcmaria en 1981 de cursos lit> seminario, ensay:.dos en algunas ma
terias e-n los años sigujcnles. 

La F3CUit3d de n eaf'f'hl"' ha a lcanz:~do en esta últitn.1 etapa su 
m:ulure1. orgáuicn. en íntima corrcsporulr.ncia con el desarrollo de 
la legislación y la jut i~prudcncia nncionales, Doctri11a• iamcnte ha 
Ul'\t'nvuclto su enseñanz.1 siguiendo clt: e erca l:u grandes corricnt<'S 
que, m.;s all:l del jusnaturahsmo y el po ith.rismo, h:tn n·nnv:1do el 
pensamiento j ul'ldico del siHio, :1 mmp:ís de las transfonnacioltt' 
históricas d el tl rrecho público y el cmp11 jc del •lercrhn social. Est:í 
planteada desde hncc :rlgunos añns la rcvisicju d e su enrurtur:l. (fl) 

{6) Sobre esta etapa: Arclúvcl de la Facultad de Derecho. 



LOS ESTUDIANTES 

EN EL GOBIERNO UNIVERSITARIO • 

Ahnrmrcmos toda llisc:usiru1 tcór i.-a rll' l p unto. Nos Iimitan.: mos 
a J'ijar, en lorn1a esquemática, la aplic;¡ci{¡n que ha ido teniendo cJ 
principio crt 1:'1 drn•t ho positivo uacional. A esta altura es lo que 
mejor puede ilustrarlo y m:is sugest..ioncs ofrecer. (1) 

.En b 1:\'nlucit'u• lti~ llit ita de d icha aplicur ión se puede clist inguir 
seis etapas: 1 <1) P :1rtici ¡1arión en la Sala de UI.J(.tor~- 2?) ~ .. ingt>
•cucia. 3?) Representación indirecta en los Consejos Directivos. 4') 
Representación din:cta en los Consejus Ditet.thos. --~) A;;mthka dt'l 
C:l:ttt\tro. ~) Sala de LslUdtames. A veces se superponen o imcrfie
rcn; aquí l:ls enundamo~. JI'""· mmbinando Jo:¡ órdenes cronológko 
y lógico. 

19) Patliciparirm w la Sala de 1Jorlt1rcs (1819 a 1835). - El 
primer reghnH•nto or,:::lnico ele la Ur ti\eroillad (2 de oct. de IRI !I), 
utgr~ niJ,th:r la Sala de Docwrrs, iutcgrnda por Jos c:;ll ctlr:ítirn~ y In~ 

g't'aduadus, Clllre lo.~ cn:tl rs .~e induí:L - junio :1 l o~ Duclnrr'~ y lc.s 
1 .i.-I'IH iad ns- a Jos <prc hablan recibido c·l ~ractn ele Bachil ler, o s~·: r , 

a los estudiantes de las Vacu l tatle~. 

Dada., las funciones electivas que dicho rcgl:tmcmo, y ltu·go t·l 
decreto - ley de 13 de julio uc J878, acordaron a la Sa la de Doctot·cs. 
los estudiantes de las Facultades fuerou entonces: a) co - clccto.rt:J> 
tlcl Rector y el \ 'irt' • Rrnor tlc 1849 a 1878: b) co- electores del 
ltector, el Vice-R ector y tlie.t consejeros (elegidos enrrc los t.~r~

tlo~) de l8i8 a 1 RS.'i. 
En 187i el Rector Alej:mdro ~rag:.r it1os C.t>n •ames rormuM un 

pw)<'rlo -que no p:tsó de t:tl- muy rn':lmado, :ldmiticndo 1:1 t Cptc· 

• El Estudiante Libre (órg!lno de lo A~. de E~l. de Medicinal 
octubre- diciembre 1043. • 

OJ Sobre al aspecto docll' ln!!l'io y los a r~ h:•cedenter. :unel'lcl!llos, 
véase: Gabriel del Mazo, "Pat·tlclpadón de los 'F.s ludiantes en el Go
bierno de las Universll1utl l••", T .a fllfJ1·~,, 1 942; "'E~htdiRnte.~ y Gobierno 
Unlvrr~lln rin", Bs. As., 1940. 
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scntación c~tudiamil ditena: habría 20 consej eros electivos, la mi
tad ele los cuales podrían ser estudiantes del último niío de la ca· 
rrcra. (Acras clel Consejo, se.r,ión del 21· de setiembre). 

2!1) No i11gerencia. (1885 n 1908). - La ley org:inlca de H de 
d e julio ele 1 8~5. mantuvo la Sala d e Doctore$ pero sin dar entrada 
cu d la a los Badlillcres, por lo yuc los estudiantes fueron excluidos 
ele toda ingerencia en el gobierno d e la Universidad. 

JIJ) Ilepresel'llncitin inrlhtcta en lns r:mw':jn.t Di.rr.rlinm. ( lkt
rle 1908). - Ahrió esta etapa la ley orgán ica del 31 de d iciembre d e 
lYIJll, que creó, por debajo del Collscjo Universitario, los Consejos 
Directivos de FaculL:ldes. Estos se compondrían de diez m.iembros y 
\10 Decano. siendo uno d e aquéllos dcg•tlo por Jos estudiantes entre 
lo~ q~n;sallus •u> p ro[c.:sores tlc la Fac:ullad rr.;spc.:ctiva (Arts. 2 y 4.). 

Esta primern consagración de la panicipnción de los estudiantes 
- comu c~ta lllClllU d ifl'LCilt iadu- meo ce e oll nl 1 cCc.:t t:tllia ltistÓrÍl:a. 
Se debió a una iniciativa de la " Asociación de Jos EsLUdiantes d~ 
Montevideo". En 1907, en ocasión de prepararse la ley votada al 
aiio siguiente, se tlir igiti al P. Ejecutivo solicitando "que en el Con
sejo o Consejos uni1•crsiwrios tomen asiento una o varias personas 
nombradas directamente por los es tudiames, siendo renovadas con 
J:t mayor frecuencia posible." (~) R ecogiendo esa sol icitud el primi· 
tivo pmyecw d el P. E jenn ivo i nt:lu ía un re presenta nté del alum
nado en Jos Coii$Cjos d e la F:hcuiLad y r n el ele· Sc•rundaria; cu ésl:•, 
:ul~rn;\s, sc organizab:t un cuer po clcq<H' fotm:1do por los profesores 
más los í thimos veinticinco bachilkrrs. La fórmu la s;mcion~da fué, 
como SC' ha vis10, 111:i.s n :stricriva. 

A principios de 1008 - h echa ya aquella solicirurl y ant~s de 
ser votada la ley- tuvo lugar c 11 1\!ontcvidco el ".Primer Congreso 
lmernacional de los Estudian tes de An:térica". Los estudia n tes ur11-
g1.tayos, organizadores clc"l Congreso, prc.:semaron sobre el tema una 
ponencia que infor·¡nó Bal tas:u Drnm. l >e acuerdo con ella sf' for
muló pot' aclamación PI si¡_{lli ('nte voto: "El Primer CO?lf!.reso Tnter-
1t(lciorwl . de Estudiantes 1/ mt~riranos tlteptn como 11na aspimción 
t¡tle es de desearse sea L/eiJacln ¡nonio 11. l11 fmlctira , In ,·epresenta
rirln de los esl'llllitmtes en los Consej o.> TJireaivos 'le cnsciiam;a 
universitaria, por medio ele tldrgndos nomlmlllos tlin:clorn.lmte por 

en Hcvlsta "Evolución", T. ll, p, 122 . 
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cllo.t y rrum!(I(/CJ~ co 11 lo IIIU)'CJT (remenria po~túlc:' (:.S) La rci,•iudi

c:Ición CSiliUÍantil fué .. llevada a la p r.Ícl ÍG1" por primcr:t \"C.t e n el 
CO ntÍIICiliC, lll(c" ''~ m:b t :U Ut:, por ll llCStl'a ley de 1 !JU8. 

Las Facultad e~ cuto nccs existentes cr;m tres: J:r dt · Dl:l c.:rlto y 
Cicncins Sociales, la Út' 1\lt'diLiua y Ramas Aucxas y la d e Matt'
m.ítita). Una le)' del 27 de noviembre de .1 !115 d ividic'l a r~ta t'alt ima 
t n do:.: la de lngcm cr ia y Ram~ .\nc·"·'~ y la de .\n¡uitcctura. En 
los Consejos Dirccth·o~ de ambas se mantuvo In mi\ma. rrpN~·nta

rir'm <'slluliantil indrrccta es ta blecida t ' 11 H)(l8: un ronsejcro gra
clu:.td,, d •· .i~J,, jJCJr los t·swdi:rntcs (l\ns. 2, H y 1). Lo mismo ~e: 

h i.w e n d Co nsejo lJi re<.livo de la El\orcha .J ,. Vetea iuuda, rrc:tda 
por la I r ~ drl 1 ~1 d~: jul io de 1918 y transrou nada e n l' acuJLad en 

1 !JS3: en un Lo ta l llc uue\'e m iembros lmbr.i "un p• n(oioual, r¡uc 
podrá ~<.r prok~or, e-le ¡;ido pm· los estutli:amcs." (. \rL. 4 ). 

La rt•prcscnt:rclón indirecta en los Consc,jos Dirc('tivo~ fué am
pliada cu cuanto ;d número <' 11 1111 sol11 caso: el de la Facultad de 
\leuiLiu.t, cuyos delegados cst udia.nLilt'll fu eron ekva~los a dos por· 
la ley del 2 L de enero de 1 !1!!9 q u e- e r~..r, b 1-aculta~J de Qulrnic:t 
) F d.l Ul.ll.i<L ( . \ ll. 21 ). 

49) Represar~tación directa en /r•s Cmr:scjas Dir•r.r.liuns. (Dncle 
19'21). - .Esta etapa fu(: inaur, unula por l;1 ley del 8 lié setícmbl'e 
fle 192 1 t¡ue creó la Escuela tic Odonto logía, tra.n.sformarb en F .t
cultad en 192!1. Los cstud ia.n lC'S (•lt>'bÍ• hm nn miembro del Consejo, 
qur porlría ~· ''un alumno de la E:.cucla. un prof<"M>r o un gra
duado." (Art. 29). Por primera VCT se aclmitla que un alumno se 

sentase en un Cou~cjo Direct·ivo; adr m:ís cl delegado tMudiamil 
lo era sobre uu total de siete mic: mhrn$ y uu llc once como cu la 
ley de J !JOS. 

Siguió el mismo criterio la ley del 2.2 tic julio de 1925 que 
incorporó a la Universida d el I nstitu to Nacional de Agronomía con 
la clt:Uolllinación de Facultad de Agronomía: ar·prod.ujo a la ley or
S'ánicu en cuanlo al m1mf'ro de uu c:c c<Jnsejeros, pero estableció que 
d rqJicscutante de los alumnos poclria ~er "c5llldi¡jutl', profesional 
o profesor." (Ar t. 11) . La ley cl r l 21 lle cuero de 1929, que creó la 
Facu1ti!tl de Química y Fam1acia, cnsanwó en el número la rcpre
semacióu estudiantil directa: de los tliii'C miembros del Consejo los 
cstudian1 r~ rlcgirlan dos, que "podrán ser alumnos de los clos aJios 

(3) Id., T. III, p. 08. 
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úl timc~ ele c:~tudl.,.~ tnufc;iuu,tl r~ l..l egrr~adu~ <ou Lítulo de la 1- a
~ouhad. n di' h t f scucla dl' J·.ttnmria, o tlcl J nstitutu (k Q u ímiGt 
l ndust ri <tl. Los miembro_, rld Cttct pu Utot t'lllC no podr.in ~l'r dt'lr
K•Ulo:. de los ~tudi:tntes:· (..-\t~l. :1). 

C r-rt ,·, la ct''l"' · dando toda\ ia un p .t<,o m~, la ky del J.l d e 
julio de 193:! q ue t.TCÓ la J• arultad dr Ci<-ncia~ E. unúmit..ts y UC' 
¡\lfmn1Jstractó n: sou1 e 1111 tutill ul' once• d Consejo se in tc¡;rat la con 
' ' tres miembros . clc('tus por c· l ;dumu;Hi c1 d e lo~ r ursos stlpC!.I iu1 e~ y. 
1k iuvcst igarión". co11 1.• :.ola li 111 it<u.:icin d e q ue no puuria11 ser pro
kwn ::. de Ja Facnlt:1d. Pcrq d t• l'sl:t fi•t nHda. Ja m;h :rva.macl.1 el! · 
tod as, se I'CI:,'TCSÓ en seguida, pn1 la le y ' " "iwú' a llcl 26 de febrero 
de lY!H - dictada e n plena dictadura- a otra que J C~ultó má' r~~ 
11 icti,-:t :uin q ue J,¡ de 1908: " I.M r\lurlianu ..... tcnd t:in un D clcg:tdo 
c·n el Cunsc·jo. Se rct¡ uiC!.I·c, para ser delc.-ga tlv de Jo~ c•stnrlian tcs, tener 
1 illllo o wrgado por 1:1 Farnl t;1d ron trr~ :nins ck t-jell.Ít:Íu." (t\rt. 5). 

Un retroceso mayor fu¡', 111 ;1rcadq ]liJI' el decreto ley d el 13 de 
lebrero de IW:l que cree'> la l·acult...•d de ll umanidaclcs. I m luye en 
r l ( :On,rjo "u u cld'-'l)•tdo de lo~ esuuli:UitCS cgrcs:ulos de la ¡::¡cuJ

tad" (.\ r t. 3), que setú d esignado "dcspu¿~ de la primera p1111lUJ.. 

(¡,·m." (An. 13). Se: u a ta, como se ,-e, d e un delegado d e los egre
~dos y no d e los est udiantes propiamente cücho<. \ btos 110 se l es 
reconoce: u ing una p~ 11 ici p<tciún. D icho d ecreto · ley, m uy resistido, 
no ha slc.lo, sin em bargo, llevndo a la ¡miel ica, esta 11d n a.c l "" l111cn.te 
;¡ e5tudio del Par)amrnt n 11 11:1 lt:y yue )O reemplace. (4). 

H') A fnmh&a tlt!l Cla-ustro. (Desdt' 1919). - Esta instituriim 
ronsti tuyc u na nue' a concepción de la ingrtenria l"Sntiliantil en el 
gobierno universitario: por medio de as:tmbleas comunes de profe
sores y alumnos - y, e"cn tualmcntc. cgrcsados- reunidas pa.ta cola
borar, c:omo rl rposit¡u ias d e 1a sobcranla del claustro, con Jos Con~ 

sc jos Dircr.tivos. 

La primera .Facultad qur. la ronvol Ó fué la de Medicina, por 
iniciativa dt'l docror Américo Rica ldoni, en setiembre de 1919. Si-

(41 La lP..y susutuUva, de oct. de 1945, no estableció ninguna clase 
de representación ~lurliRn l il , aunque t:ampoco dió un régimen defini
tivo al gobiemo de la Fllt:tlltnc~ El primer Consejo admitió en ~u seno 
dclel(ados estudiantiles dh,ectos con derecho de voz; el segundo Con
ucjo - organizado provlsoriamcn te por el Cunsejo Unlvet'sitar io en 1940-
jncluyó dos con voz y voto sobre un total dP n u('vc ro iernbro~. 
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15uit:J'Utt l,t~ Fautltad cs de l'ng-en i ed;~ , en a¡;nsto dt• 1927. y rlr. D e· 
rccho, en setiembre d e IV~9. En los ;uívs StLbsiguiem es l as d e Quí
mira y Farrnad a, d e A~rouomü.t y de Odonl:ologia. En todos los 
casos Jo ha sido por los Consejos l>ir>eclivos, pm· vb reglaweHlari<t 
y con Gll'iÍ.Cter consultivo. Ha t'uncim1ado con .frecuencia en cada 
F:ccnhaci. La~ diversas rc:glamet.Haciones, modificadas a menudo, son 
muy vanatlas en cuanto al nomhre dado a la Asamblea, su número 
de i mcgranl es, proporcion;d idatl de la~ n:pre~cntaciot)es e inc-lusión 

o no d<; consejeros y d e egrCliados. 
Str ;~ p l iuu:ir'u t 1mb ;nuplia r•sluvo I IJit ~IÍi t iÍUCI por .la g-nw A~<llll

b!C'a del C laustro coawocada por el Consejo Universitario, por únic:a 
ve·'· r ·tt l~l:H. Se tliff!renl'ió rle las a ntr.riores en qm! fué J'Ppre~t!ll

lativa de la Cnivcr sidad en generaL La integraron el Consejo Uni
versila.:-io, lo~ Conscj<Js Directivos y una delegación de los profe
~orcs y orra de~ los es tudiantes d e cada l'acultad, igual en mímcro, 
cada. una ue cll•• ~. al Consejo r espectivo. Tuvo por misión elegir 
R ector y proyectar el EstatutO Univcnil.;trio. (!í) 

6f') S(lfa <le & tudian tr.s. (I!NJ ). ~ Constituye l:t última inno
v.u it'Jn en materia de participación estudiantil en el gobierno uni
vcrsiwrio, introducida eu nuestro dcn·ccho administrativo. Se trata 
de asambleas formadas c~clusivamcnt-c por al.umnos. 

Est<J institución fu é proyectada por el Estatuto U niversitario 
que elaboró la Asamblea general del Claustro instalada en lV!l1·. 
(Arts. lO y sigs.) H:J sido convocada en J 91.3, por vb rcglautcnhtri ;t 
y con carúctc1· consultivo, por los Consejos Directivos de Medicina, 
Deredw y Veterinaria. F.n todos los r:tsos es instituida ¡~mto con 
otras Salas, pero sobre principios distin.tos de organización según 
las Facultades. 

Visto el proceso que ha seguido la aplicación del princ1p10 de 
la ingerc:ncia estudiantil en el gobierno universitario, cabe hacer 
estas observadcn.cs fundamentales : 

a) Ha marchado en una lí.nea progresiva per&istente, sólo 
yucbmda por la legislación del régime-n man:ist;t. (Cicnci;ts 'Econ6-

(5) La reunión do est::~ Asamble::~ constituyó el episodio más im
portante de la histórica resistencia de 1;¡ Universidad contra 1,. dictadt,~ra 
tnstr..urada e¡ 31 de marzo de 1~33, 

., 
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mic:ts y H unpnitladt'lt). Cou~;~gr:ttlo el principio, c:u.la uuc\" ctap.t 
ha ampliado Sll apli'"ación. ~ demuestra su cfiGtria. 

h) L, rcprcscmaci6n e n los Con;cjos tiene car.lctcr lcg~el ; la 
.\ ~e uthka llcl Clau:¡tro y la 'ala de ~llldiantcs, sólo r~:ólamcntatin. 

e) 1 ;e 1 cptDcnlac..iún kg·.tl en los Consejos, por vinud de la 
~;upcrposición d e leyes. es d e {,rr:Jil h<'lcrogcncidad: indit ccta por mt~ 

tliu d e u n ddrgadu (T1c·cc·c J.u, lugc•uict l:c, Arquitectunt, Vctcrinari:t); 
indirecta por medio eJe dos th.lcgados (Medicina); d irecta por mc
dto eJe un dclqr.tt.lo (OtlontC)Iuei:. y A¡;tnnolll l:-c); llireco.1 por medir) 
de dos delegados (Qulmic a); el'c ¡ ui~ito~ diversos e.'i:it;idos <t i delcg-.Hio, 
tanto CIL la indirctla {llt'S <ti\u~ de· c·icrririo de la profr,ic\n r n (.;ic;u. 
l'i:cs .Enmt'uuicas, ninRIIIIcl en la~ d cm;ís; incompatibilidad ('Oil J¡, 

t.lorcntia <' 11 D cn::ch(), 1\Jrdi rina, l ngcnicría, An¡uitcrt tw:c, Qtt lntÍGt 
y Cit•twias F.wttú111icas, compa tibilidad en VeLCrinaria, Oclo m ologia 
y J\gTonomia), como en la d irccl·a (alumno de los do~ \tl l imo~ :~ños 

e n Qulmic a, ~in li ttt it;tciúu c11 las dt'III:Ís). 

d) No ex iste rcprcscnt:H;ió n cu el Consejo Un iver~iln t· i o. 

e) Las creacio nr.s rrgl;)ttlr nt;¡rins -AsaJllulca y S:ela d e .I::Slll· 

diamcs- no Jo han sido en tollas la5 Facultades ni :;oiJI'e los mi~

tuos principios. 
No es preciso discmTir lllucho para concluir de ahí Ja nerrs i

datl ele una reforma en la materia y las Ji tt::l.'liv;ts cseuci alc.~ ele la 
m i~m:c. Ello wn e po1· t ucnta de la fmura ley orgánica de la U ni. 
\'CI :.i\!:ttl. 



SOBRE UN JUICIO DE CARNELuni * 

t-:u sah~n1o~ h.r\l:l tlué Jll lll lo la~ op in ionc:. wlJre la cu ltura rn·u. 
g uaya, a11 ilmld;rs al pro frwr· C:rmclutLi r•n u u reciente n:·portajc. le 
prrtcnce<•n. E.~ lu <.ir·no c¡uc 111) funon o bjclo de rr-rtiCicadón y tprc 
u u lli¡¡rio muHU'\·idca no Ja, llifumUci, calil id ndohrs, por w p:rn e, 
dC' " ,rn·n :u.l:ts" . lle a<¡ur 11 pasaje mJ~ im poll:llllc: 

'·La cultur.t uru¡;ua~a c~t.l pa~amlo ac.tua lmentc, de acurrdo 
e-un la o 1u u ión de C.arndulli. por uua c lap.t que )11 hit sitio a m plia
mt•nte su¡x:• ada r n J::uro¡m; t~ la •·tapa d el JJO.~i • ¡, iswo aleo. l ' er u 
' ' '' llil y <111 c aMrsw r·se ¡rur r-.w. l.as cuUtur;o) deben pa$it r por mo
lllC'Ill<>~ <Titko), dchr n ~alqr ctap:" tlifkilr-; para contin uaJ su mar
d l:t hacia el itlcal. lnolmblc'mcn tc in:tlnul7abh· . .En E ttropa .~e cst:i 
a hura, t osa q nc 110 )C 'e en d llru¡;uay. l'cro <1ue pmnt.o necesaria
mente ha tk '""ed t·r, en una rruC\':1 y ,·rnhuh·ra valorizaá ón del 
mcdjnC\ o en todo~ ~~~~ a~pctto~. p1 incip.rllllCJ IIe el lilo-.S(ico, que 
había s ido dc~dr.fratlo por el mO\ imientv 1 enarena ¡,ta y desd e en lo u
ces hastll el p resen te. E~t r e' el sin to ma d ;u o d<' que el posilivismo , 
san d istante en su c~encia d el pen,.;nuieruo y sentim ic:uto ruedioeval , 
ha ~ido w ncido e u la E un •p<t de Occidetllr. Y ou·o l a lltn t-llt.L-der.l 
inc,'Ítablementc M¡uí, } llc>ntlu de f'"l'Js aíins. a medltla que ma
clUI e la cu lt ur<l uruguaya." 

Cun tod o rl rcspr:tn (¡uc nu-relr la JI~'• ~onalid :~d m•c-l~tual dl'l 
profc~or Carnc-luHi -y deJando ,, \alvo la po~iblc· tlcfonu'li C' ión d e 
~us opinioues en la ve1 ~ivu pcriouisuca- hay que dedr que ellas 
no son "a ccr tatl:t)" , . iuo, por d wnu·a¡·io, pro fundamente equivo· 
radas. R econociendo sin difiru1Lat1 -e~ obvio- la (aJta tlf' madur~ 
dr· nuestra cuJua"' cu rela.:ilin con la europea. no es ju~to sosl c-n cr 

c1uc el la se l1alla alln en la "et:tp:t del po~itiv ismo aleo", por inad· 
\et tencia d e que é~tc "ha sido vcurillu Cll 1:1 ~urop:t ue O ccidente." 

Una r cfut.ri.Íón a fondo Jc· semejan te gnrcw error, obliga ría a 
un an..i lisis complcLo rlr-1 proceso d e la r..ullnra urngu<fya desde d 
último cuarto rld siglo pa~ado •. r la f<>cha. No es é$[C s it io para eso. 

2 Marcba, 3U · IV • 1 !)48, 
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H aremos sólo. y bastará a nuestro propósito, alguna.<; pnnrna)i,.a
cioncs que, c' n lu c">t·nci:f l, pongan las cosas en su Jugar. 

Del misruo ruodo que en la Europa occidcntaJ. del m ismo modo 
que en el resto de Amé• ica, el positivhmo (hacemos gracia de lo 
1mpropio de la calificación de "ateo") constituyó en su hora una 
dcl'inida etapa de nue~tro pcmilmÍI'nto filosófico, y collst:cucntc· 
mente, de toda nuestra cullura. Pero, lejos de pertenecer ni presente, 
esa etapa se emplaza en el última r.uartn rl r l siglo pasado, pasando 
cutonces por tres momentos: un primero de pen etración impetuosa 
y polémica, después de 1873 y en especial después de l87Ci, h 11sLa 

IRRO; un M''gl•ndo tlt: luu~agc«dún y apogeo, en la Universidad y 
Cuera de ella, de 1880 a 1890; un tercero de lenta declinación des
pui-s de 1890 y en especial despu6 de 1895. 

A diferencia de otros paises de Amhica, romo nr,.~il y \ fé-,iw , 
cu los que dominó la influencia del po~itivismo fra ncés, en la ex
presión fundacional de Comtc. el U1 uguay. que llegó al positivis
mo rnn algc'u• rt:lfaso, lo abrazó en su forma sajona bajo el influjo 
avas:illante de dos nombres: D anvin y Spcnccr. Su culminación en 
1'1 país roinc iclil'c l 'lllt l:r rdonna universitaria cumplida por Vásquc-t 
Aeevedo h:tcia 1885, reforma que. más allá de la revisión del esta
tu to orgánico y rlc lil rl'nrg;~nÍ1aciétn matcdal, tuvo un espíritu l:ilo
sófico inequívoco. Fue la obra del partido positivista - nuevos hom
hrl's, mwvns irlcilS, mentalidad ll lH:: va- llegado a la d irección de la 
Universidad. 

En los tlllimos aiios del siglo p:IS:ltto la cultur:l del país <'m 
pieza ya a orientarse hacia omt~ rarrgnrí11s. f.l pos ir ivismo cae en 
'Europa .y su calda repercute en lodo el mundo occidental, dando 
paso a corrientes q ue, al principio sm perder contacto con él. bus
can Sllperarlo. Los uomlJrcs de Rodó y Vaz Ferreira significan entre 
nosotros precisamente eso. Vaz Fcrrcira en el campo cstricumcnLc 
rii~Mico y rlesdc la c-.ttedra uui'c::nitaria, hace ingresar al pensa
miento uruguayo en el circulo de ideas de nuevos pensadora -par· 
l imlarmentc J aml"5 y n ,.-rgson- que dcjaJI atrás al positivismo. Rodó 
cumple pa•·alelamentc el mismo tránsito a través de su hbrc magis
terio ético y estético. 

La caída del positivismo en Eul opa Jlistoria vieja a estas 
horas- no sólo no ha pasado inadv("rtida f' ll r l Uru¡:;uay, 1'0 1110 lo 
declara el profesor Carncluui, sino que fué aquí r<ipida y certera
mente captada. Ya en 1896 tiene es-e sentido "El Qu~ Vcndni", de 
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Rolló. Si en su intend •'n• inmediata (u{: u no profcda cstét i<:a , en 
un plano más profundo fué una confesión filo~óüca, c.xprcsando 
en p:írrafos comuo\'idos el vado que dejó en Jos espíritm ht u·jsi.' 
dd ideal cicncista dcl s.iglo XIX. 

D e: una matH:ra formal lo dec;l u.r6 en 1899 a l fi naJi¡¡ll ~u ensayo 
sobre R ubén Dario: " Yo pertelll'lt:.o con toda mj alma a la gran 
reacción rpw da carácter y sentido a la evolución del pensamiento 
en laG postr imerías de ene ~igln: a la reacción que, partiendo dc:l 
naLUrnlismo li tcr<trio y d el posit ivismo fíiosóüco, Ios conduce, sÍI1' 
clrwirtuarlos en lo que tienen de fecundos, a d isolverse en concep. 
clones más altas." 

Y ddinitivameot.c en 1910, en sn r..'itudio sobre el colom biano 
Ton·es (1) doncle saluda, entre otras corrientes d ... su tiempo. "el 
poderoso a liento de reco11~11 u a:.i6n mctn.Eisica de R enouvier, Berg
son y .Buutroux." J::..xplorando el renacimien to idea lista de entonces, 
dice allí: "Si retrocedemos a señalar cl pumo de dónd~: o la uni
vers;~l tevolución del pensamiento tom11 sn impulso. en parte como 
reacción, en parte: comn ampliación, lo hallaremos en las postreras 
ma11 ife.\taciones de la tendencia nc:tamentc positivista que ejerció 
cl imperio de las ideas, dade que comenzaba hasta t¡u~ se a.ccrcaba 
' ' 511 término la segunda mitad rld pasado &iglo." P:tra concluir: 
"El posit iviswo, que es Ja piedra ang t)lar de n nestra formación i.n
tdcrh.ral, no es ya la rúpula r¡ uc la r emata y corona." 

Tomamos a Rodó comv punto de referencia, por el valor re
presentativo de su obrn en la historia de nru•,tra culntra. La supera
rión de! positivismo por s11 paxte, poclrío. ser observada con holgura 
:t tra' e:~ rlrl conten ido sust:tnlivo de ~ns ideas o sHs doctrinas. Pre
ferimos, sin embargo, rn una nota de esta índole:, recoger sus de· 
d:m~riona expresas, porque ellas rr·rman más directamente las afir
mad oncs o insinuacinnes de Camclu t:t i de 110 ltabcnc t.:lJmprcndido 
olqu! que el positivismo "ha sido Vl'l rc idn en la J::u ropa de Occidente". 

En cuanto a que en el lJrus~•ay "no se ve" que l"tl Europa se 
:t~ist r a una revaloraci(m dd merlioe,·o en todos .o;us aspeC[OS, "prin
r ipalmcntc en r l [ilosólit:o" , es ot.ro crrc>r tlc iLúor mación del maes
u·o ital iano. F.n primea· lu0.or, no C!i ningtanu recien te noveclarl la 
:acwal.Uauón d r la cscol;ística, y en particul:u, el tomismo. en nues
tro siglo. En segundo lugar, c.\a actualización ha sido clarammtc 

~~ 1 ihunbo$ Kuno5 (en "El Mirador de k'róspcro"1. 
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:ldvertida aquí dt'Sde hace :uio~. auut¡ue no lta~a motivado. por 
suerte, un YCHl;ukTo IDO\'inlicmo n cocscol:Uuco, como en ,\rgcntina 
y México. 

Hn sido advcrt.irb rUndo~r.:lc su jmto sitio : l ejos de $er la fil o· 
sofla europea dominante, como se ínsint~<l, es apcnas una ele l<•s 
tantas tendencias q ur- r-n (.')t~ licm po de d('!;(:onderto llloWuro. 
no ~:ucuentrau má.s caminos que los camino' d!'l p;Nttlo. Tenden
cia, en ~te CM<>, útil t>n cu;~ntu rcnuc\'3 rif'lto~ o!,·idados o m al 
C<Jnu~.itlus aportes mctlioc,·ak~, pero crnul:t <' ínfcnnlfl:r 1.:11 • ·u;~mo 

Lrala de hacrr regresar al j JI' Il ~a n•i•·nto lw lll'lllt'), tlr' l'ini tivan trntc 
cma.nci parlo, :ol u w<:e Jognd deo tr:ulir·io11<1l. 

La cultura uruguaya. r en part Í• ul:n· la filosó!ica. e~t:i. si, ne 
ccsitada de nuc,·u) •nmoos. Pero en la tuism.t mcdtda en IJU<' lo 
<.-st á la c.uJtura europea occidental, cu)'a dc:,oricntaúúu y alln ao:u·
quía filosóficas -lejoll y:~ dd positi\'Í~mo- se reproducen aqul cu 
pequeño. Esos nuevos rumbos, si han de ser r lrr-t ivamente "nuevos", 
no han de apuntar a la Edad Mcdi;t T:uupot.o, sin duda, al siglo 
X IX. Prro si lcxlo el pasado (ilosófíco es siempre a prove:chahl!', han 
de beneficiarse antes que de la c-scol:lstica, llcl posirivismo. 1 lac.ién

rlmelc a C:St~:: tlebida justicia, ~e revivirán alguno3 de sus a.'[K'I. tu\ 
mejores, e.n un esfuerzo por al>olir rl rnne~tu divorcio que esta pd· 
mera mitad rJ.,J siglo ha establecido entre las ciencias de la natu· 
raleza y las clcncías de la culturo. 



• 

LA UNIVERSIDAD Y LA CULTURA 
NACIONAL • 

Tomado el ltrmi11o cullura en su alcance menos limitado y 
111ás oujcdvo, caut: distinguir convencionalmenu~ r•u la culntra na
cional cfos grandes s:ctor~: a nao, conslimído de · modo espontáneo 
a partir de las fuentes extraintelectu a!cs radicadas en las entra
ñas del pueblo; otro. constiwirfo por un reflexivo empeño dirigen
ti' de nl':lción o rrnsmisión, hajo el rec-torado de la iml'ligcnúa. 

El primero se alimenta de la vida emocional colectiva que 
genera r l ro lklOJe y lo desbonl:l : sohrc el desvanecido (ondn indl
¡::ena, las tradiciones hispanas y lLlsitanas tlt· l r;o lonlrtje y los muy 
variados nflujns a n luJÍl:os ue l a inmi~r·ación, sometidos. aquéllas y 
l-stos, a la :tcciún reductora c.le:l terri t()rio; por vía de ejemplu, los 
wos y costumhr~ de uue.u·a sociedad campesina de ro1z gaucha. 
el candombe negro de anre5tro nfrimno. la estructural dicotomía 
de blancos y colorarln~ rlt> " " t.:str:a sociedad polit ica, el p roceso de 
~u>tantivación popular del deporte de procedencia sajona. El se-

, _ 1. t . l • ' • """' . , , " " ... ,, 
'\];U'.'<~ ·~. "><~W~~~ ' -.\'1: ~ ~~~ uncleti.ual l.'~ oue )a:m rhon 
w menído y oricmatióu, en sus d ivc.1·sos pJ¡mos, al p ensamienLo 
uruguayo: en la base. la teorb polltic:o-crmsdtucional que inspiró 
la instauración y desarrollo de la organización de la nacionalidad, 
y sobre ella. las distintas idl'a~ y doctrin01s fila.-.6íic.u, religíow, li
tCI ari;~s, arúsúcas, clucacionales, jur ídicas, políticas, sociaJC':S, con 
que se nos ha modelado desde los cenc:ms tle la cultura occidental; 
en e-sil· nnle u los tres grandes p uutos de a poyo de esa intelectual 
tletel'lniuación foró.nca de n uestra cultura, ha" sido, Ja 1glcsia co
ron insti ru rión, el E>tado en su triple act ividad administrativa, 
j urisp rudencia! y legi&lativa, y l.a Universidad como órgano ~upe
rior de la ~mrñanra p{ablic<o, sólo formalmente sujeta a un condi
cionamiento etáúco. Obrando uno de abajo a arriba. y otro ele 
:.rriba a abajo. ambo' secLott'l> ~e encuentran y conjugau con¡t::~n

tCJucnte, en zonas cuy:~ mejor expresión I:J constilll)Cll dc tcrminn
das creaciones artíst icas y li Lt'rarias. 

* Numero, N9 2, mayo- junio 1040. 
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Esa distinción, en cierto modo oll\·ia. parece necesaria a lol 
efectos de situar un tenu wmo d llc b, rcl:tcioues de 1:1 UnhTEr
~id:ttl con la cultUJ':I nacional. V:~ria~ proposicione:. iniciales 'e d (-,
prcndcn inmedia tamente de el l.,. Rcsult.-. , ... pt iuw•· lu~ar 411c el 
wmplejo ~ccwr cspom:lneo o popular de dicha c:ultul<\1 se orgnni-
1a y desenvuelve a l margen ele 1 :.~ U nivcr~itlad , siendo rn el sector 
iutdt;ct.ual n di rcuivo que se ha c j ~·• ·dclo y se cjcr cc l:l acci6n. d e 
í·t;ta; ha debido ser a. l en particu lar en un paí.-; como r· l I HIC'~trn, 

donde lcjm ''' '""o l:i iu.>lituciün uuivcr~ itar ia de brotar del mcdin 
como una plauta uatural. E n segundo lugar, surge sin dil icultad 
que dentro d<: su , r rror es b P11iversidad d más activu e incon. 
<licionado órgano de creación y tmsmisión de bienes culturales: 
mieutrtll la Ig lesia y t' l l:..u:~tln tit'lt'rmi n:1n wltw .t -1t1igio :1, mo
r:tl, jurítlicJ.- dict:m do o ::~plicando dogmas, principios, reglas, 
normas, la Uni\'Crsidad luce de la ruh ura mism:1, como t::l l, su o b
jcw e-xpn'So, es¡x.'Cub ndo criticamcmc sobre ella a tr~wés de la 
fu nción cducacaonnl . .l:.n tercer lugar, ra ulta dcl mismo modo cb
lO que 1<~ Uaú,cuicJ¡acJ es el uds sensible órgano de recepción y 
más efectivo de in tegración y adaptación, J c bs r·a t~..-gorlas imclcc
tnal~ uluawaa iuas lluc han ido conflgu rantlo nucsLra prop ia 
personalidad cultural; como es el cnso comt'm de las T1nivcr •itl:ules 
americana.~. no hr1 sirlr• sino por la cuiLUr:t extranjera que ella ha 
estructurado intclcctuahnea}te la eultur:t nacional,. En IHs vicisi
luclcs de su existehcia ~cc.ular se csdan:c:c la natunt!Ct.:t o el scllti
do de ésa su misión histórica en el país. 

La definitiva instalación de la U niversidad hace un siglo. es
tuvo precedida de un azaroso proccw de gestación, cxumdido des
de .las act ividad~ cc.luacionaJes de la orden fr:mciscana, en la épo
ca colonial. basta la Casa de l::st ud ios Generales que funrionó des
pués d.e 1833. F 1 recto• a do c.lc la cultura, tomado a su cargo por la 
Universidad, orgánicamente, en 181!J, lué hasta entonce.~ cumpl ido 
en forma inorgánica por i111udlos rl isd mos esfuerzos, que de algún 
modo, ames y después de la R c\·olución. representaron para nm
o tros la docencia pública supct iw . 

De nuestra cultura intelectu al d urante todo e~e desart iculado 
periodo prcuuivcrsitario, puede decirse q ue ostentó dos fund a
mentales caracteres sociológicos: la i nmeuiata fu ent e a rgc ntiua de 
~~~s contenidos wuc:r~::tos y la tlepe11Uenda respecto a la Iglesia de 
sm formas externas. Lo primero derivó de nuestra c.ondi~:ión de ~x 
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provincia del :tntiguo ViJ 1 cin:uo del Río dt' la Plau, tributaria 
1lc cenu·os de cullnm que cstalmn ful"'r.t d e ella; en la pre11ar:tción 
de sus c:lascs ilustrados como ut el recl utamien to de sus precarios 
p• imeros elencos prnrhot"ales, el Uruguay debió contar entonces 
con el matctial intelectual y d elcmcnlo humano f}•• proporciona· 
b.J la Algenúna. de naii.u a su vet. his pano IJajo 1:1 Colonia y ft-an. 
có5 desde la R evolución. Lo scgumlo dcriv(~ de la cc Htc.lici6n esco
láM iL.t u e 1:1 cullma hi\paua roloni~l. prolongada más nll:i dc b 
I nuepcndencia; :nmque d t eologi~mo e~col:inko claudicara a me
muir-o eta el cspirilll de la c raseihma frente al 1Hcionalismo modo
no. seguía inform:1 ndo su c~let ioridatl. en una sobrccntcnrljda con
ccprilm dt'! clauslro acadt~Hriro romo t·rsot·tr d e la orgauización 
edesi:ística. Aml>O\ • ;rracteres :.e l1:-ac<: n M·nlir :11tn en la iniciadón 
m isma flt· 1:-a Uni,•er~idad dr l 49: por nn:-a panc. ,.¡ concurso ar
K\'I IIino rué dtcisi\'0 para ~~~ cstnll ledmi••ntu, y por otra. junto a 
circurtstaar• H ia~ de sentid o an.ilugn. d ptopio jde tlr la Jglcsia fué 
su ptimcr .rector. 

Desde MlS primtto'l p:•-o~. \in cmhargo. l:t imtituci6n sacudió 
tillo y otro ca r.ictcr. En 185!:! l..1scrm aetrajo a .~ u caucr. l:ts disper 
S<h e ncrgl:1s intelectuales .n gl'nt i n:.~. \' nucslrl 1 ' niH•rsid:.d, de un:1 
vc1 por t od:l~. dt:bi1'• llenar ton <-kmcallo\ natÍ\'OS ~ ~~ m isit'm, en un 
r ufrc:ntaruicnto :al rin directo .1 l:t~ iuflucnr ias n d tw :tles europeas. 
Al ca bo de do\ rlécadas singularmente dirírilt~. en u-nban con lC· 

¡,rularidall '' h escena h istór ir:'l bien d efinidas promociones ilus
tradas que sólo a ella debí:tn ~u formación. E~as promociones. ini
ciales protagonistas de In autnnuuda cul turnl del pab, insurgia n 
;-tl mismo tiempo ron un espíritu racion;rl i,ta de :-aguda reacción 
contra el decadente lcologisnao fundacional. Por su imermcdio, 
Universidad e Igll"s ia, orgánictuncntc solidarizados en el o• ÍKcn, 
vinjcron .'l u ponerse en poco Lil'mpo como dos inst iwciones advc:r
bar ias y beligcrnntcs. f.'uci ésa la acción d~ la filosofía espiritualista 
ec:l<!ctica q u t- inspiró desde el primer momento a la Universidad, 
bajo el modelo orleanista [r:lllcés, a ·cando el ambiente crítico en 
que se dest-uvolvió el vigoroso movimiento rncionalism anticleri
cal, cuya P rofesión de Fe d e l872 d cb r. con)iderarse la primera 
gran ruptur:t colectiva del pensamie nto universitario uruguayo con 
la Iglesia Católica. Por e l órgano de la Universidad, reducida r aa

tonces en la enseñanza superior a lus estudios de jurisprudencia, 
qurtl;•ua intelectualmen te Iumlada la cultura nacional como en ti-
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dad histól'ica diferenciada, al ,,,¡~1110 tiempo que racionalmcnlr. 
emancipada la imeJiHcnci:1 nacional d e su origiu:trio mnclicíona
m il:'otto teológico. T al la o bra y el J~.~tlu de l:tS primeras gcneta· 
dones untver5itariaJ. 

En esas condicionl's ingr csc', el UntJ:(tt:ty al (tllimo cuarto rlc ·l 
siglo, alu·iéndosc súbit;tmenlc u n período cJ¡o pn lélnica revisión del 
c!íp (r itu primero desarrollado por 1:! Univl'r idad. l!:mpez6 el pa i~ 

después d l.'l 'i!i a or¡.:anil:ll' SJ,t cultura cicnt ific:a, ~n medio d e !:1 
irnrpción apasionada del pm;it Í\· i~mo fil o~cifico. D ebió rntoncc.~ 

supcr:t rsc por b ,.,"a de csLudio~, en nguda~ len.~ ioncs, la c:~cuet!l 

c·~rrucwra acad~mico legisUI de In iniri.tr ic'm, :uí como el r;tdona
li~o mctnfi:sico, ma~tru de librepensamic-rllo en lo rcligiosu y en 
In polfLico. pel'O 1.in si 1io para el sabt•r pc1,itivo de 1:\ n a tu ra lera 
y c.;at'Cnte de la visión socinlc'•gict de l:J rea lid ad histórico. 

Se mctamol f11~ea 1:1 FJcnltaJ tlt• nl·red1o }' su rgen las de ~IL-di-

1 ina y Ma1rm:ítiras. La dcncia como COlllt'n idu y el ¡.JUsiti\'ÍIDli'l 
( Omo rloc u in:t, t cfomuron MISt.lnc i:tlnu:ntt :1 nuestra inteligenci:l 
por intermed io dr· r~rw r·cfonna de fondo ¡!(' la llnivrr.~ id ;ul 4 ue 
1uvu ~u momenw ct•iúc o en l 88!í y 'l' t.lespiL-gó hasta el tr;insito 
Ú<! l:l.s ccnwria, . .<\nhtt· 1:.t 11-y com: ian:t d e los n·cs rstados 4"" 
d ..... ¡w•j:llh tle MIS prt"ll'lbionc·, d e :tbYJIIItismo ¡,¡,,úr ico 1egistT:1 en 

lo f'S<'nci::d la 11 ayer " " ia drl t"spiritu rtesdr 1:1 Ed.u l Media ~rf dglo 
X IX, tfr.,tfc l:t l'~(ol :htica :tl p<hi ti vi \ulu, lus do~ ~il:J:ucs del Jrco 
ele Ou identr- \t' t .tlct'l ahrñ•i:~tl:ln•~ nlt• n lie:.Lro cJ,·~:u roUo int<'· 

lcctu:.l hasl:t cntonn .... Con d con,·e.nrioot:tlismo d ebido, y dicho 
a4 ui en térm inos de fnr¡:)(t., síntesis, t:Jmbién nosotros evoluciona
mos Úl'~dc uu estado !C!ológko hasta un rs1:rdo positivo, pasando 
por (•1 intermedínrio mcrari\ÍCU. L:! Universidad - junto mn ht) 
n'iOCiacioncs CJUl' con elem entos suyos ~e: des<'nvnch~J laterahnen 
11' clcsdc el 68: Club llniwnitariu, Sociedad Universitaria, A teum
se comtiluy(, en 1'1 (n·gano ele esa trans[onnarilm que lo fué et. 
ddín itiv:1 de la conciencia rcligima y filosófio del país. Ella mi,. 
m:1 se- iniei:t tcolúgiea, l>C continú:t met:tfísio y acaba pmiriv:l. En 
~l·ndo~ rectores pueden personi[icars.- c·~as tres inst:u1cins: e l. Vt· 
wrio Aposttiliro Lorcnw F~rn :índc1.. p•·imcr r rctor de 1849 a 1850, 
d ruacuro de filo¡,ofla csp irituali.\la e inspirador d el t-acionaJismo. 
Plácido Ell3uri, u-c;m· enu·c !Sil }' 1877, y el jefe dd posiuvimlo 
uuivc:rsitariu, Alfredo V:ísquct AcevNio, t'enor r nt rc 1880 y 1899. 

E n d ecadencia el ¡ursilivismo drsd c principios eJe r~tr siglu, b 
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1 'ni \·rnitbcl rrnnni <óU~ rauy,nrÍa\ riJu ... ifir.J\ t•n d magfilnio tCptC· 
M'nl:lli\'O d,, \ 'a7 F<'I'Tcira, ¡>f'rn intew-ando -;¡J lllÍSIIlO tieJDpo su cor

t'm - ));)jo ,.¡ ~igno de la dc--.-nuuliaciún e>Lltutaria de 1008 -
ton un conjunto d~ nue\'3~ Fan•hadCO< que cngncharon sn rt-ghtw 

}' ton t iotiiN ÍI"Titn <u OL\imilaricin tlr Lt, t icncu.\ tle .la natur:llcza. 1..:1 
ttJl;llithcl dd arc-a de Í'(t;t~ qul.'dó rubiena ~n 13 diversificación cicn
tifilO profoional dc la in~uwci•~n. dentro de un plan que trudu
cb, con un m:uc:ulo :!lento n.&tur;oiÍ\l.J. lo tfUC d ~ti' i~mn Ita m<'• 
intcnriouad:unentc d si,tcma de hu ctc:nt tas . .J::l muoüo ittúr¡;.inico, 
con \U 11 ipl~ dctc:nuiuadúu mo~tun.it Íu¡ • fi;¡Íro¡ - químin, In u·· 
tutlo $U po~rtc cu las l·acuh.HI~ tic Jnr:;eniena y de Quimira; d 
IIHIItdo or¡.:;inin• 11 ... b '¡,(.,, 1 nn \11 1.uu1Jic:n triple dctcrminanón 
de plnma • :mim:d - homhr~. h:t tenido 1:1 suya en llli F:tcult:lllt-<; 
d t· \ulllrutlllÍ.t , \',•to'l in.u i.t, i\C,·llitin.o y Odunlulugía. Qut•t.!.'t !'·''·' 
un sccll.lt t!c lttb c.icnc;i:ls dt• la tullltl a l.t. tiJsica Facultad tlr l>rn· 
1 hrl, •·donnd.t l'lltimamcmc pnrn otro ~ccwr de las mism:l~ <on J.1 
dt.• <.:icnd:lt, J~ruHÓillÍl:as; y cumu ra~o 1:111iw de Facultad pJOI\.!•iÍO· 
uuliM.I c-11 e u yo pl.111 tlctCilllillacla, t Í!'ll( in., de Ja naturaleza y dc· 
1crmlnad:u cicn ci::t~ de l.t 1.uhma \l! r·r ¡uilillt :trrlll, fué nrg:¡ui1:ult l:t 
ck Al·quttt(Jur:l :11 t.ll\'ldll'L w t 11.1 ,. 1.~ dt• tngenie1ia In \Ít'¡a l-n 
culu t.l c.lc !\l.11cudtita' 

1 ~ du o. 11111 ttKin t¡lll "'.J olHilltcliiJIÍÓu lludt- ::ú rept'rtoliu 
1 il'n1111cu qm• lonua l.t u.u11.1 t , ntiJI ' rontliciouJ. d ópiritu ti•• 
I.IIIJ f.¡¡u)l;o,), ,ju ,Jc-....ullUI C'l lo 1111 <' C' lllll olla\ h:;).l dt' inrrJftll'll • 
<U u 1.:11 t':lcll 1111.1 de Lxce¡xit'tll, l•.s t;&mbi,·n t IJ.ru que u1 tli,u ihu 
• i(m ~~~ l.t m;Ht 1 Í.J ricntifi(.t t 11 ' 1 '111. 1 pu e(, l..1 U ni.-cniJ;u.l. h;& '"'' 
t::lpado :1 un plan concebido tn tuud•'"' d e: l:.t lÍlnd:t mhuu, 1l~l~ 
tptr ha nhcdN'ido prill.lATi:uuc.ntc a fJl ..~.,m.at•~ ne..:e:t1d:1des teoti 
c:u sen id:as por d prurt:.,iuu .• li•u•" uni\11 '''·" iu TocL tL:CniL.l, m 
•-ua.nto uJ, pertenece :ti dominio de la cuhura: P"ro rn:lnipull h:• 
birualmcmc 113tur:~lcJ;t, lo c¡ut• nplita d pt i.uudo ele l.1~ cic:nci.1\ 
qnc :1 l •la-. e rc!it:rcn, en un:l Uni'1iel1>i(latl d ... c;enridu proCe.ion:J
Ibt.a. lUIIIU ~:<> h nn~1ra ) rn gcnrral Ja modcmJ. E.n el mundo 
t.k la culuu·a &on el tlcrcdto ) b ecunoml:l, por su condici/m ,.,. 
uutllu • l. J," 'rr101 ,.~ d.tsicamcntl llt'ct'\ltado:s de manipuhu iúu 
tccnita, ¡X>1 lo t¡uc se explica a 1.1 Ht <Jitt.• ""'''tt( "· JKtr "' ¡w ••·. 
•u•nd:J( Farult;tdcs pro{C)JOilalcs. 

1.~ rultlll'a imdt! tuul del pni•¡ l'll cslCI primer;¡ miwd t!tl ~iglo 
X X, r.om piN6, J lllt:~. por 1') •'ni.Ja nrr de· la ll uiversidad, la integración 
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dl'l AAhcr delllifiw nalUnlisu de la époC3. :En su contenido intimo 
este saber ha podido ser. o es, entre nosotros, más o menos frag· 
mentario o aún dcsp111v i~tu de dcmid:ttl; pcm, del todo ausente 
basta comienzos del ül t imo c uarto del siglo pasado, se J1alla ahor:t 
orgaoizndo en el co11jun1n rlf' sus ntacl ros fundament ales, sustanci:t
do en fonn:1 sistcm:ltica a la inteligencia nacional. 

'Fl cu lt ivo d t'l m~•no modo sistem:iúco de lns ciencias de la 
cu ltura, en los grados superiores de la enseñanza, lm faltado, sin 
cmhaa-gn. h:t~l:t nHD Uo' tli::tS en b Unlvenidad, y por lo tan to e n 
el país - por falta de inmediatos requerimientos prof~ionales m. 
mo se ha visto - configlll am.lu t'lln algo m:is que liO:l laguna en la 
organitacic'm pl<'n:tri:t d el s~tiJcr dcutlfico : se tr:lta de u na mengua 
lJ liC h a :datado. por el (aJilrt.rr rl'c·toral del sector filosófico d e di
ch:ts d cnci:ts, a la coortlin:tca6n y orientación del conjunto. A Jlc
ll:lt' ('SC \'llCÍo ha venido, !Htt:.La r n l'tn tr innes e n l 91G, la rt:cicn dsi
ma Fanolotd de Hum:utid:1dcs que por :~cierto es también de C ien· 
das . .'1 11 planteo responde. conscicn t<: o i nrnn.,r ientem•~n t c, a h idea 
ele una • onjun .. it'ut tic b s cie ncias de la cullura - en su denomi
nación cl:lsic:l tic H umanidades - y de la~ c:il'ncia\ tic l:t natur.tl~ct 

- en su dcnoniina1 i1'n• igualmemc cl:bic:l de Ciend:ls - con des· 
\'incul::tción tic toda inmediatez t('Cilica. Elementos \•l'nitl(l~ de l:Js 
d i!,timas Facultades profcsion:t les se cucucnrr:m <'ll ella C'omo en un 
centru comón, no ya administratho - como es el únit.o 1¡ue ha'>L, 
a!Jora haula mantenido la unidacl in~ti t udon<~l d e la c:t53: el Con· 
sejo lTnivcrsitario - sino científico en el sentido más cabal dPI tér
mi no; centro, por lo mismo, llamarlo a ser cuorilinador y a Ja vez 
motor u•~ h• actividad amenticamente universitaria. 

A cien años de su " inauguración e ins taladúr~ solemne", l a 
Universidad se c:oloca as{ en coniliciones de coronar su misión bis· 
t órica de integradora de In cultura nacionaL Para ' Juc lo haga ver
daderamente una co~ es nccesnia : yuc sin renegar de sus f uentes 
maternas persiga la autenticidad por las vías que conducen - sjcu
do acaso sólo una - a su pmpio tnumlo lllstórico cultural y a m 
nJmtutidad cu.lrural americana. 
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